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··. ··• ci6n socioeconómica. Aún cuando no estamos seguros de -
haberlo logrado plenamente; sin embargo, confiamos en ~ 

adecuada y un ensayo de sinte-. 
importante como difícil. 



En el presente estudio, 

les [~)·~·= ~::_:·:~:~~:. •:c:~~~:c::, ·:~~;:~~:; .. "7r:J~~~\,, <: 
{ 2), que efectúan inversiones en México ( 3.) , > ; ,-:-: _ ;. ' , 

:' ~( ·>:-:,_;"--:~ 

1.- Concepto de Sociedad Mercantil.- Re~p~¿fci CJe. :·> , _ 
entiende por sociedad mercantil, _nuest~·f~~¿~:.~ 'cé •< 

enuncia un criterio exclusivamente;¿c~~i'mE(r:'_, ... : e:> > 

sociedad mercanti 1, a que Ha qÜ~ ~es~f ;a·~~'s-t;itJr·.: ;; -ff 
ar.reglo a las leyes mercantiles -y_ a.!P~Ótt8~~~;~3 ... ~-t ... );Jr: ;, 

,,,.''_..,·· .- -- -· 

para .el -Distrito•'-y;T~trif~-;io-s'.·f~~~r~i_:~. ?v··i, 
____ t adrdt_ ículo'. 2~1 11 

E'on persona~ 1-_·-.n:~-~~1~s: .. }-ür.· .. c~§1i· -.-_'._··_-_. __ •-.'.-•._--.•_• __ .• _._:._:_._·~----_-._-. _____ -._-_._-. __ ._ •• _._-__ •_._-_- _-' + 
sócie a es, c1v1 es o mercant1 es • _: __ . __ ,_ _ _ •? , - _ _ . ·· 
LE3y de Nacionalidad y NaturalizácitSri, --• ártíc.ulp-.-5~~· __ 
11

Son personas morales de nacioríal~dad mexicana las -
' -· --- -- se constituyen conforme .a las meyes de la Repú--

' y tengan en ella su domicilio legal"· Ye1 
6, "Son extranjeros los que no sean mexica-

conforme a las disposiciones de esta Ley". Por -
parte el Código Fiscal de la Federación asimila,

ª su trato 1 las unidades económicas con 
personas morales, 

Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Extranjera, articulo 2 9 "Para los efectos 

se considera inversión extranjera que se -
por: r.- Personas moral8S extranjeras ••. 

•- Unidades económicas extranjeras sin psrsonali
; y IV.- Empresas mexicanas en las que -

mayoritariamente capital extranjero o en -
extranjeros tengan 9 por cualquier títu-

de determinar el manejo de la empre-



.. .. seis especies de saciedades 
:<iJ6'rj~ )ey sobre la materia. De estas espec:i.es;-sobre~ctº 

> ~lt=Jn pcir su más amplio uso la Sociedad Anónima y la so:: -
ciedad de Responsabilidad Limitada (4), De este modo, -

· la Ley General de Sociedades Mercantiles, expresa sólo_ 
de manera formal y taxativa lo que puede considerarse -
por sociedad mercantil, 

Para efectos del presente trabajo, es 
te ampliar el concepto legal, dotándolo de 
tenidos, debido a que en adelante estaremos en 
con sociedades mercantiles no mexicanas, las 
capan a nuestra legislación nacional. Se 

prescripciones formales para 

Roberto 

que suscriben en un acto .·,.,.. 
Constitutiva de la Sociedad, lo 

de Comercio, fracción II del artículo 
de Sociedades Mercantiles, artículos 

Derecho Mere~.- Decimotercera 
rial Porrúa, México 9 1973 9 número 



· .... ·.· ........ Exist~n,. sin embargo, otros elementos 
· nientes Y esenciales a la sociedad mercantiL 

' ~5..so.loun .ente jurídico, sino también y 
' ~. • },.,\>t~ í económico y social, En cuanto a su función 
· f '~ '..'c¡;¡Íi s~ actividad consiste en producir bienes o 
. •••·• e~~. ~:.:cios. e incluso distribuirlos comercialmente;, El 

)?fr '.. joma esta realidad e.conomico social, que aparece ya 
Í "· .contiriuo crecimiento .a fines de la Edad Media hasta 
r ··· ·. ~H~~tro.sdías. ·qora ~r un .hecno socio;_económico d~ 

:[~: .~·'.,···· · ' •. ~~~t:~:~?.~~~~c~bAhi:!éA:~i~id~~::~ e :~::~6k:0:e ycol86-

l •··. ~;·/~ .. ·~t:ü0'Ídacj8~.·dstel1ílin~d~s;;1·~~:.Ciúri.aYc.I'~JLlerif de· .1a• p~2-
¡• ~.;.:. ·-···.··. ~·~dú.cdi6n Y ciist!'ibu~ión'.:d~ 8iE3h~@y;s~ryÍCios 9 ··· ... organizan. 
! E/ './ .. 'süs propias sociec!actB,s ·ci~'.'.d~terrninada manera y ras re-- . . 
z· ····•>. .•. visten•·c!s .. lega:liciac:t. pC)B ~~ta.,:·e·s!corive~iet1te ··añadir 

' "'" '·f ~. ~~c:~!::~d~.é;~~~~~Eg!~~~¡~;~¿~~~~b~t~~~~: ·¡~¡1~·· .. "~1, 
:---.. ,, ' . . .. :.: ,_,- ;~: ---. ·-·:~~-'-: - . . - . . . ' . . - ' . ' ' - - . 

··•
1 

· ·· .• • .•. • •. ·at~~~~~~~~f :1~é~{;;~t!~~~~:~• .... ssf .sqre~·~;;~y· 
... \;.' • '. ~ ~".~~tt'O peifsi9ue; Elii con 
'· :,. '·.· '·'"· '.··. ··i::.:.~·.::.·,':·.: \'.:._ .. ,::···~~·::·\//·:_. 

~t%:,: ', } ''(6J ~AU11que reina confusión en el uso de estos términos~ 
~J ~,;J;?EVi e: ; , }~í~1:~~~~1~is~;1 t~r:~n~ª e~~~ª~:d:~ª~s~:i ~~ª~:j~e~-
+ ): ' ;r;~ .otras leyes de derecho público; mientras negocia--= 

~ y otras denominaciones son utilizadas más bien 
por la legislación mercantil, Al respecto, tal vez 

' -
podamos aclarar diciendo que empresa caracterizauna 
unidad productora de bienes, es decir una industria; 
siendo la negociación una entidad más bien distribui 
dora de bienes vale decir un comercio. 



diciones norma18s, una mercantil, 
La finalidad de' lucro consiste en la obtención ...; 
ganancia, producida por la diferencia entre el ~· 

precio de compra y el precio de venta de la mercancía -
que se trate. Esta ganancia es destinada, en partep a-· 
ser repartida entre los accionistas de la empresa a ma...; 
nera de beneficio o dividendos por el monto de sus a~
ciones; y en otra parte es reinvertida en la propia 
prnsa 1 para incrementar la produccionr o en 
tinada a le. especu 1ación comercial. Aunque 
excepciones 9 como el caso de las Sociedades 
vas de Consumo, en que no se pretende 
contrario r opera en beneficio de los 
rathistas 9 eliminando así al intermediario. 

Por demás resulta notar, que las<empresas 
cionalidad extranjera o .con capi te.l extranjero' ~El esta 
bÍeceri'.en nuestro medio con los mis~Os fines de lucro,: 
ar.· que los empresarios naóionale's, Jnclus:ive, al.,.; 

mayores beneficios en virtud de, entre; 
.sofisticadas técnicas de mercado. 

decirr en terminas so 
mercantil~ es la empresa o negociación 9 formada_ 

unión de varios socios que aportan determinados_ 
bienes, en algunos casos su propia fuerza de trabajop y 

suscriben un acuerdo del tipo colectivo 7 con arreglo a_ 
leyes mercantiles y con el objetivo de lucro (7}. 

acuerdo 
trato o 
Malina, 

-- -- -

información más ampliaF acerca de si el . 
de formar una sociedad mercantil 
un acto colectivo 1 véase Roberto 
op.-;-it:-pág:-213, y ss.~ número 

es un con--Mantilla 
283. 



··.··· extranjera que constituye sociedades en . 
, por los motivos que adelante se expondrán. (8) 

En realidad 7 la Sociedad Anónima~ es mucho más 
ventajosa para el inversioni.sta extranjero y e.s de he-
cho la más usual (9). Entre sus 1;entaja s; el socio re~ 
ponde solo por el monto de sus aportacionesP la facultad 
de, constituir la administración en forma separada de - . ,. 
las partes sociales~ pero quedando la administ.ración 9 - · 

de éualquier manera sometida a la Asamblea de accionistas, 

1 en la Anónima, las partes sociales están repre~ 
con títulos negociables, nominativos o al 

7 aunque ~stos últimos se convierten en 

sociedad 
b~jo una denominación libremen 

1 seguida de las palabras "Sociedad AnonI 
o S,A, 11 y se compone exclusiliamente de socios-

éuya obligación se limita al monto de SLJS acciones
(artículos 87 y 88 de la Ley Genera1 de Sociedades 

. Mercantiles). 
Por su parte 7 la Sociedad de Responsabilidad Lim.i ta 
da, es la que se constituye con socios obligados = 
únicamente al monto de sus aportaciones, en que las 

···partes sociales no están representadas por títulos 
negociables, a la orden o al portador, ya que solo
son cedibles con el consentimiento de los demAs so: 
cios o de su mayoría en su caso, Existe bajo una de 
nominación o razón social seguida de l~ expresión = 
"Sociedad de Responsabilidad Limitada" o "S. de R.L." 

(9) 
(idemJ artículos 58 1 59 y 65), 
Pereznieto Castro, Leonel. Comentarios a la Le~ Para 
Promover la Inversió!:!_ Mexi~~Regular la Inv¡;rsión 
Mexicana.~ Regular la Inve~ión Extranjera, Rev. "El 
Foro" núm. 30 pág. 48., . é 
En el mismo sentido, Mendez Silva, Ricardo. El....B_gi-
men Jurídico de las Inversiones Extranjeras en México. 
UNAM, México, 1969, págs. 126 y s, 



~:;:;,~~~t·?~~~c~tEEr;:--.:t~~,~~· ... • .. ~~L"-"~~i~~~···,··é.•':~ ·- ~-oe·:~~-~~=c~~"~~,.·-:=-~7-~·"'---~"'-~~: ~;:'if': 

·, .\::·•.·•·.·••:·;.,;.··: . ~·.··~::·:; ;......... : (,;::·····•':;\_~. ·'·~·········'•·.······ · ...••• > ..••• ,:~.:> .. ····~.· ... ··.· ... · ·.· .• , •..•... ,,'.:' 5···~· -··- .... :··.::~.·······. 
·······•-i-'.'iti\}os; ~1··,s~r adqUiridcié{pof"~~b~~~j~~(J~~.;. (;iüY"--< ~-~ e_,_; .•. · •.. ,~·. ) ... ··~··. ·.·.•·· 

' ' ,. ' : .,,,:·.-_ >.~ ''. 

·• .•· •· .> .? . . /io~··· .. ;ác¡lmenfa trá~~feª16J.~~ 'fos •ae~~~~;s 
' ::;~;ci~, medi~nte la treirlsmisicSn,Já~-J~s, ~(J2~ci~~-s, pElrmits ... 

. · \un ilimitado nivel de inversión y tiene gran ~~mejanza 
,:-' ·.~-·'.,.-··· .,, . ._ ,, -'·-· " ,, ' -
··con las sociedades extranjeras por .acciClnes. Es interl3-

sants notar que es la sociedad mercantiLampliam'ente 
···.··. más usual en nuestro medio' ocupa casi el 98% de ~--

.. ·· ' las sociedades mercantiles consti tuídas hasta 1970 (.11)..;, 
' -< • - :~ 

-··, .. ··.·...• En tanto que 9 la Sociedad de RB~pof"ú3afi:Llid~d Lf~~l .. 
rnÜadá, . es más. bien rÍgida y 'p ?esenta''ciertos \ 6 t:istÉlcU;.;;;.A ;'.i' t~LL 

-·· ;<\ <1o.s .• Tales..r.son: el h.echo de que •las pEÍrtes soci~1é§{'no · ·; Y\t 
.· > et'jt~t-í;ie¡:f~seritadas pór títDlcis' nego_ciables, •. sino\que3~;: 2r_.:,c • 
; i::cih~tán en. un libro con los nombr~s y c:latoÍ3 g'8n8r'ai85 .. .:;'(•- >'(< 

.. :j·' •.. [~:f f ~~~:~i:~;~~·º~:~:¿Á1:.~º~:~¿~~~~~C~~f ~~J~ ··•. l:Ji 

.·.·.·~, t: ·~;r }.~: pa,r~:.·d\ca~i t~lt~P~~t~-~~-y-~am~~~h,sf ~~f:lf+~~;;.:.::· · ~ .. ·.···• .. : 
,· ;·.:\''······~ .·~xf ·~:~ :e:t ~:1·: c~e·d:d.~.s E~!epf {;~\J~.~·•.,\!~ó{:g¿ák~,~~·8A~:~r~:~·. i.~Y:• .. :· •.... ···.·····. ' 

jf~]·~~~#~ .. ~1.xd •.. ee;~n··.: .. ·t:. ··.l~~f:.··~1~·~ca4 ;c:.:~.:l:.ro,~. en· .. ~.·. !.····.~.9.td ••. -.. ~e~_ .. 1 ..•. ~.~l"'.o.~s·~ .•.•.• _·:s·.~ro.rc>1~06·"s~º.;b····.··k(·.·.~.·1¡. m2i.~)· . .'·~. !~~~~~~~~~;~.;: .•.. :. ..¡; ¡;~ 
~ -.·::·:_~-:-::';fO;iEiíit:S·; , e"·.·--.-~·-' .... 

. ····· ···.··•<:;·'e; • ;:· ~'.L'·[~··'~f ~i~~~il ~~;~;.±i~ ·srº;fi~~~. Ji• E .. · .... e\ •·· · ··• .;; ; • ;: : 
,' :-··<- .:·:·'-:·;:·;_ . --- - - -«'::::.-... •.·.·!·:; '-·~-:_f_~·;; ,;,,~ '"'•'J ',.:;: .::· •• \;~~<·-;·;:'·- .·---' ,~_'._:\\~_::_ ~/.::.~:'.:.::.-:'~.:~ ... :·.:.'':· ~:~:<:'":~:.;/;:. 

:-·/':-::'. :·.-:\; ~'.:- '·.·,' ,. ,·.> .. _, ... __ <· /).~.':.i,;:,: .. ;.·· ---'."·· ' ·:·.t·· -.- >:. - ;, .• • .. ·::'.·.·,.·:·'~,._,.:.-,:<-·:· 
'':.'-. -~ :-.," ''<--· \,.:::J~->:n ·,, . 

¡ .... ,l:··E ~\;;<: i''.;~ , .'Este e~ .uH tema aiffgif: y ~eo~t~ci~~ En. ~.~i:T~r 11!.:.:\ '.}(· y 

;:_':': ·,·C:'',·-~ .. ,,-,. . :.~.--:_::-~'.:;~.~:.'_~: ---- ,- -~ ., ':-<:_:'_>._:'_~.:·>.:· ·,·;--":;. "_-)':(:· 
!'-' ~ ' -:< •. : -::~ ,. l~~-;~~~~~' -· --- - - -- - ~.-;> ( (- >'.·:_::-_;.~--:-~'~\':: . ,·_,; -~ \'>'.,: ' .. ~,: '.-; ::>··· ·;~'; ->"' .. .__. ... :-,/~:"\;·_~ ~ ,; .... , 

¡, >. ¡;; ~(:}2~ ·. ~:;i~~~~ . ~5 R~:~i:/~~· ~~~:Jf ~~?~~~~~~~~~i%~~i~~~~:c '.5; e 

L·>> ·:EdtJ Mant.illa Mcilifla. Rób_e:r~o;· Op; bi~lnúM~r(J 4§;ici ¿;~: ~;,;". 
~ ... ·. 323' .. > .... - . 
·; La So.ciedad de .ResponsabiÜ.dad Limit~tja,está regu.;.; 

lada por la Ley General de Sociedades Mercantiles-
en el Capítulo IV, 



. más generales, si las personas morales 
dad. En segundo lugar localizar los cri- · 

mediante los cuales se puede determinar la nacif!. 
real de una sociedadº Es claro que lo segundo -

, lo primero sin embargo 9 aún antes de contestar_ 
.lo primero r;eferente a si las personas morales tienen -
nacionalidad, se presenta en forma imper:iosa el tema 
acerca de cómo determinar tal nacionalidad, lo cual en_ 

·>·.cierto modo es una respuesta afirmativa al primer pro-:-
blema sin haberlo tocado todavía. Esta primera 

.. :~i6r1 'eS''valigsa, de cualquier manera, si se tiene·.·· 
cuenta ·que fo fuente principal y dominante del . 

:,,.;i; ~~udgr~~!~i!::n~~:~~~eq~:s e;u~~:::~~ente 
:'·;:..: .,··~::' \' .·. :·._ / <: .. :~ : 

s:;\: ,:};: 'n L;~ri primer ·término, es menester expresar ro 

:C, ::',.~~" ~ntÍehds)'¡Jof'nacionalidad. J• P. Niboyet define 
., ... • .. ~:~~~piciri'.áíI4,a~\~ó~o~"El vínculo político y jurídico? 

·:'-:, ;:··~·· -\:·· .,r~laoioria'.éun:i.ndividuo con un Estado" (13) •. 
. ;_.:~ ::. . . ,'_:o:·,' 

~, ;~~.- ~é '-~- ~ú~co:~:~~~-'..C~~~c;=~~i~-~~¿;~~~ ·--

·; ,.·." .···· r '~ pD.r;,sl.T'¡:lS.rte, el tratadistafrsnhés'.Hehry ·Elat1'f.;;;,,:.'., 
·, '>fol ·.def:i.lleLia nacionalidad como "La p~rtérieoc:i.e. 

•.• : ',, ¿~:C:le''.Ürie/persona a la población constftuti\/~ de 
·: '••t' ,(,,,d: ·>¡'t',; ,(·'··,·,·,~.·.'4·.·,·.· .. ,,,) .. ·.·,',··.·.,·.· .. ··· .. · · ,, , ··, .;::. a o .~' .1 

F é;'~·!:~:,i;~::~~~~;~¡~.::!~1:8 M:!i:~~~~:,;"ji~~p:~:~~::~i~; 
Ji~f ;',' ~1~~f ;'1:f:~~i~~C:~~~º(~~r cte un de~er~foido coilJunto~ 

l · !Ji'df ti .G1
á) Z;~~~~P~~~r~=u~=r~:~~n :"~=~~:~~~~~~.~~~:~~ 0N:i°!'a1. ·xi México, 1~69, págs.1 y ss. 

~· ' ·, 'p ": 

' ;·: ;_ ; J14) Citado por Leonel Pereznieto Castro. La Nacionali
dad de las Sociedades. Rev. "El Foro". V Epoca, núm. 
27 1 jul.-sept. 1972, pág. 57. 

(15) Op. cit., número 641, pág. 439. 



Maestro vienés Hans Kelsen, expres~: ''La 
o nacionalidad, es un status personal s:;uya 

. . qu1s1c1on y pérdida se encuentran reguladas por 
· ... ··cho nacional y el derecho internacional. El 

dico nacional hacR de tal status 
deberes y der~chos. (16) 

Es importante, además, 
vista sociológicor ya que el problema no se agota en 
jurídico sino que lo excede en buena proporción; la_ 

nacionalidad como pertenencia a un status jurídico de-
terminado~ es posible en tanto existe una realidad S(J--::
cio-polí tica que respalda en términos amplios dicho sta 
tus jurídico. Inclusives en actuales artículos. especr~~.~--.;"i < -~ ~-" 
liza dos 1 se habla no solo de Estados o de f~aciohes~ .. co..:·f i •• 

mo si fueran conceptos separados~ jurídico el prlrnsri):&i Y. ·.;;. ;::• 
sociológico el segundo P sino para hacer énfasis se' ha ·· •' 

de los ·u Estados-nación'·' o "Estados nacionales~\ eh : ... ;:· <. ; 
sen.tido de unidades jurídico-pcilíÜcas,.aci~~~k~:c:f~..'...< .. ,, 

sociológiess en .. uniciad. ··~:> ::. !U-h 
--=~.i 

f,, ;· 

Max Weber, escribe, "Lo nacional •• , es un tipo - ·· 
;especial de E~ que, en un g;~~~ ~°í:i~ailb unido por -
una comunidad de lenguaje 7 de religión, de costumbres o 
de destino P se vincula a la idea de una organización po 
lítica propia 3 ya existente o a 16. c¡ue se aspira y cuaii 
to más se carga el acento sobre> la idea de "poder", ta12 

más especifico resulta ese sentimiento patético". -"'." 
(17) 

Teoría General_E!~l Dere~ho y del···Estado. }!'~~•'.'-,..,.~ ' 
Eduardo García Maynez. Tercera ed~ 7 UNAM, MéxlcD';;.:;-•·,, 
1969~ pág. 278. .., .... 

( 17) Economía y Sociedad. Trad. José Medina Echavarría_ 
et alteribus. Primera reimpresión. FCE, México, --
1969' pág. 327. 



.• c .• cJ .. s~t .. ::::~ :i}'~"·.~· .• ~ .. ,w ''""·~· . . •.... . ... · ..... •··· . .. ··· • • ·· ·• · · ··· ······ · ···.··•·• 
~:l~:~~i~~ •A - !'• ·'' - ~=-~----=.--:.- ''· ,:.,-., .. :, '•'. 

- .-'-'2:c- e--,.~·, :~.·-~-~--º?_-,_ .- =--~~:· r>-~---~·-. -~;:':· --'=-' --- o=-c=-=~ =~-=.~:--=:;~;¡~--=-"'---'---~ci;-~~~L~;:~~~~~~~==~=-~=.S - -----

;¿ ;• , n:c: ;.~• ~í!:~Je\rispect~ a la legisi~{'~~ ~~;;.~:~~ ,\~ .· 
< <•, 'iiacio~al,iqad para las personas físicas se' est~blece' en 
·.\<'.· ,'~i'Eirtí6u10, 30 de la Constitución política de los Est~: 

· ···.'•. ·// .tj~s'{l.Jnid[)s Mexicanos 9 distinguiendo entre los mexicano~ 
'< ' •··" .pcir'nécirniento y por naturalización. En cuanto a la pé!. 

• dida de la nacionalidad, se refiere el artículo 37 apar 
> .tado (A) y las causales de pérdida de 1a nacionalidad~: 
<·~,vic:lentemente se refieren a las personas físicas, lo -

'·- :)'.'~-:- .·, 

rnisnm puede decirse del artículo 33, el cual dis.pone -
que son extranjeros quienes no posean las calidades me!2 
cionadas en el artículo 30. Además faculta al Ejecutivo 

L.·~c· • ... .Federal, para hacer abandonar 1 sin juicio previo 1 a -
(> /• Cualquier extranjero cuya presencia en el país, juzgue 
~< .iriconveriiente, Asimismo, hace extensivas a los 

:~e} ,'.~,~, r~.13. ~as Gf.1rant.í~s que otorga el Capítulo I. Por lo 
~ '/;. '.:' }terfor sé c~liger·~ue nuestra Constitución Pol:ttica 

ck<x , •• e~tá..~f~ri~~?o•éh todo momentci a personas físicas; 
:1· ... ~!··:·,>.!,( 'Lá ~~y ;dé~Nacionalidad ... ·Y. Naturalización 

9 
es es--

····1· gJ• ~~~1!f ;~~~~;:{:·~~:~o~:~!:~!sd~~:~e~e::::n::r~-= 
- k ·· :i"'¿·<·.ªiS~r~nJ¡:¡rap.De tal ·manera, son personas morales mexic~ 

.. r1as ia~-~quS'se constituyan conforme a las leyes de la -
· '. >• ·. R~pdblica y tengan en ella su domicilio legal y a ;;..'········~.~-~•·-"' 

,_.. . .· 

· ·· · tr'a'.rio sensu, son extranjeras las personas morales 
no ~~an mexicanas (artículos 5 y 6). 

", r:····.'.:: 
.. ,-.. ,.,., .. ·. .~:.· ·_;'_>_:~·/ . 

.. ·'.i<I;.f ::'._;;.\~{¿~ Me:~:a~:r~. ~=;~~~r 1 ~a L~~v=~:ó~r~:~~=~j!;a~n~:;~:=· 
. -r>' ·.: fe'fen'·St.r-artículo 2 "Para los efectos de esta ley se 

"· ~j~ .. ~··. '--~.b(Jnsider,ainversión extranjera la que se realice por: 
¡ < ,<f~--· Personas morales extranjeras; ( ••• ) IE.- Unidades_ 
··.·.·•······· extranjeras sin personalidad jurídica"; y también en --

' adelante se refiere a" "empresas mexiGanas" "sociedades 
'extranjeras" 1 etc. 



< > >:.· E11 conclusión, la legislación mexicana no expresa 
.. ,,~~_,:;;s:~~~~;~ J.in' ;~~cepto acerca de la nacionalidad, La Constitución -

- ~;"=--=O'--

i: j ·~· misma parece sólo referirse a las personás fisicas en 

- ·-:"-";·- ·1 

-,~,,:f; 
.: .. ·.:,;\ ··-:''·.j: 

01· 

té minos de nacionalidad¡ sin embarga, las Leyes que ac!:, 
bamos de ver, si hablan decididamente de nacionalidad en 
las personas morales y por ende en las sociedades mercan 
tiles, 

\:;',l ··. .C!J e an~:~~ri~=~::0: ::u:~::~ as~8 ~:on~~i~::1~:d ~: 
. · ... <\r··. , .. · YB!?Jmexicanasdicen al respecto, el problema estriba en-
. ~'.~·): '/;. ·pi '.eü .8oncepto de naciionalidad es legítimamente extendí: 

f!~F/ ~' ;i·.~·~9>.>~~st;~.T~s personas mori:tles; o si esto es un uso in de~· 

· .~}· ......••. f' .• ;.~·~.· .. •.•.·.·.·····.·.·.·•·.·.;···bd·.•·.:.18,~~ .•. ·.·•.·.··.·.~··.•·.ºe·····.:n·.· .. et: ... ·.n
8
.•.·.···.n•.•.·.·.·.1d .. ~ªe·.····~.··.t···.· .. ··~e·r······.· .. mP····1

0 
•. ·•.z .... º.·. logia· juX:fdica y en este caso qué . pus..- . 

~~i) <. ·.. · ...... · .. "'. ... '':hác:ionaíii:taci ·de las personas 

l ;i i]; ;~; ;,; ' /~~sj:e 0~~ &J 2~~~~. ,f 1.iiniloa "clásica" , que , pá~ .... 

\.· ... L.~ .... ~ .. "·;:,···'.·.:,·.·:·····.···.·:·· .. ;.f ,;.·~~~>'.~itiehfüi. dt:i 1~::~~iiniiitucr~r1trépe~sonas .. físicas. 1· persorias 
·~' ... ·.~. ~.<m(J.r~i~i2f ét1'ci.lan~o.a,c:¡ue.• .. ambfis ~on···.sujet.os_dt:J.·derechos y 

.. ~~ .· ~:\ '. 'i·pbÍig~foftH18S~, amoas)ien13n•activiciades'sod.o~económicas . 
~ {·• ;·y·~~~~n ~o~et:i.$k .. aun tégimen.juriciico dsntl"U ·del Esta: 

J· . •\ ,~,do7~n· qué de¡:;arrollan·•· sUs acH vida des; afirma. que .. 1.as r >') .: ·~er~bnas morales s:í. tienen nacionalidad (18}. Pera háy -
·1 .. '', ,/.yrie,/~ód:rina contraria ~a cual·expohe J.P. Niboyet "Sie!J. ·. 
t ,::a.s 1f3.nac:hanalidad un vínculo político con un Estado, no 

l.:~·· ··;:·r~~ffPoslble que dicho vínculo pueda existir entre un~ pe!: 
· · sana moral y un Estado, pues de lo contrario perderia to 

.cla. significación". Y prosigue 7 "no pudiendo considerars; 
como verdadera nacionalidad el simple hecho de la cane-
xión entre una Sociedad y un Estado y la consiguiente ;,;. 

.sumisión a sus leyes". Más adelante, "la palabra estatu-:- .. · 
to ••. hubiero. precisado mucha mejor 11

1 y se pregunta 

------( 18) Pereznieto Castro:i Leonel. La Nacionalidad 
Sociedades. Op. cit. págs. 55 y ss. 



,,'."•::.·::.;>:::e ~-~--:~'~e--~; 

. ~c:~:•:.-.!=~~:==.;;"·l~.---~ 
• • '""''-T' :.--~-'.<~ ; -~: ·,- . 

c3~·11l,q~~oi~~ ;~~ible qu~ un simpHr t:onttatQ. de 
-~~-'"---

·-L'c96.d~-.púeda'· engendrar un .ser dotado de,nac~onalté!adr~e.s 
T'~~~sir,;·ae atributos políticos?". 11A nuestro~ JU1C109 ,, -

·- -1~~nteel individU09 la personá ffsica,_ es susceptible. 
:- . '.de'poseer una verdadera nacionalidad. Si se admitiese ;;.;., 

_ ·la boptrario, habría que convenir. 9 necesariamente P que · 
•'·. ·. _.:. ,.,... ·:· ,- -- -
,,·13sté. pseudc¡~acionalidad ob8dece a reglas totalmente dis• · 

>. c··.t~M"t;Ets d_e las .. -·de ·la nacionalidad ordinaria", 
. ·--v>' '};<· 

.{f D'.L~'(: 1 i;~(f:ihalmente el profesor Niboyet aclara: "la sacie 
~-?' -;y;~áci,t~~B.e, pcrliticamente ia nacioo~li dad que le dan la; 

··-' · ,;~,pE3rson~s o influencias que la constituyen y la dirigen 

:•• ~;· ',~i~f ;·~t!~~::r~t~~~·mi11j.~~:=:c:~ªº~~~t~nª V~!: ~~:~1 ~ 
o-i::c:··. e -··-·;·,_,·,::,''': .•.•. •, - •· .. 

',, o•-':"''~:c-·- ___ ,,. -~>«¿:_· -;-.~T '•,, ___ O >::·,,.':---~' 

.. ~~; ?It/~;~~¡~:&~~~~~;~i~ti~~~=~~~:~~~;~!!~:~l~::::~¿; 
· - .··. /d~d ~e"·fiac~.,Ús~.d~·d:Lci,ha expresi6n, sin que la doctri-= 

.~\·:;','f~,,~~~fl~t~~J~~;;~f~~~)lo cóntr~io tenga el menor cré-C 
:, ;<.y ·-·:''_·~.: --o·;c"""o ::_~_:.,_>" . ~''.- -_;_-,:., ..... -.-._ •. "_':<': 

~ ~~-""'·.o.d_.c ____ , - . -

• · ;_, > NÜ'f:i'stro personal punto de vista es que, ia~ so:.::.: .. ; 

;¡tf ,?''- • ~~~::a~ .• ::::::!i::}~:e~;::s¡:;~~ :~ó j~r!~ii:\;;c: 
<·F '..,Xj{ ( de{ S:icisdadss Mercantiles y fracción III del artículo 

25 del Código Civil). Tienen por tanto, los atributos 

Op• cit.~ p~gs • 
. Ideim, pág,. 



ordinaria", 



sujetos de derechos y obligaciones~ tienen una 
y actúan bajo una voluntad P que es ind~p13ndie.!:l 

socios considerados como individuos, capaz de_ 
y responsable de sus actos. Tienen además los_ 

;otros atributos la personalidad como son: el nombre, el_ 
domicílio y el patrimonio 9 con excepción del estado. (2·1) 

Las sociedades tienen una "vida económico-social 
Sin embargo 1 respecto de la naoionalidad 9 enten-. 

ccimo "El vínculo político y jur~diéb.qUe relacioriaOO..:· 
individuo con un Estado" como es la definición que_. 

s presenta Niboyet, tenemos que distinguir que las per' 
sanas morales ciertamente !JE. .son suj~tos de derechos y

. o_~J:igaciones políticos 9 tales como el Servicio Militar1:. 

el derecho al Voto o a ser elegido por medio de éste•pa'"".'· · 
ra un cargo de elecciónpopular, protección 1a .;;; 
extradición y en sumaJOs d~reChos políticos 
Kelsen como "los quevdan a su poseedor la facultad 
Intervenir en la formación de la voluntad del 
(22}. Por tanto9 d~ l~s derechos políticos 

.inctiviccluéJ.s1~·1für1J8rs~nas físicas. 

Antes de cont:inuar 7 es preciso aclarar¡ que nos 
tamos refiriendo al problema de la nacionalidad 
las personas morales desde el punto de vista de 
sociedades mercantiles, que es propiamente nuestro_ 
temau aunque reconocemos que hay varias 
morales específicas 1 tales como las que enumera 
artículo 25 del Código Civil ya citado. 

(22) Op. cit. pág. 279. 



i:i~rechos de una persona jurídica 9 son 

'C::IÍos de seres humanos en cuanto miembros u órganos de -
la .comunidad como persona colectiva" (23). Esta afirma,;.. 
c~ón de Kelsen, precisa ser matizada: ciertamente tras_ 
t.oda persona jurídica están las personas físicas 9 los -. . . . . ' . 

sujetos hu111anos 1 que en definí ti va la manejan conforme 
·-· __ ,.. - .... - ·.·-- .: - -

a su voluntad .. No podemos planteamos la posibilidad 

qu1:3 en.t~d(;lp8s abstractas como son las sociedades merca2 
···.~ ~e .ti~e.f:l.(~t~[1ga,n vida propia9 independientemente de algún_ 

·; :ser;hu[nano."';oEsto tiene efectos directos, como en el 

.~ ·~i·Q'e~~C:hb-~P~na1 7 en que los únicos sujetos de delito 
· •· · -~h\~:pef~Rii~s;físicas. 

· .. ·, ; 'I>-~1 ;,·>·~~:d:embargo, .. por abstracción jud:cii2.a, 
..• ;f·)na.Srn,or6J.8s·~7e11nuestro caso las.socied:ldes mercantiles 

- ):Jar~--.E3.feétas·: diferf3ntes éi los del DerechO Penal 1 re-

·p:r~~~l1t~~ ~entidades dotadas de voluntad propia, que no 
i-~s:Ja·cie\¡Jr1 sujeto en particular, sino de un órgano 

·• •\-,~~·~cs'Üp~e~9 ~¡:Ll1a administración, como es la Asamblea Gene-
.· -_~ai:cie·~·~;-c~ionistas, que E:Jn e_l supuesto caso de no haber · 

'ún soc:i.o absolutamente mayorftario; responde a varios ...; 
1 -:i.nt~teses. en juego • . ,-;.;. 

Adanás, en el .caso .de las sociecades de capita--
les; como lo es la Anónimai la formación de esta volun

social y los fines que se persiguen y la manera de 
tan variable como lo sean las tran sfe-

ren cias de las acciones que componen el capital social, 

(23) Op. Cit. págs. 284 y 285. 



instancia 
deterrrd.na la acti\liclad mdrales,-

voluntad, en el caso de las sociedades mercantiles 
compleja 1 formada por las decisiones de los socios 1-

por sus intereses particulares y además 
variable 1 en la medida en que los propietarios de las 
acciones pueden variar en las sociedades de capitales -
casi sin limitación, Lo cual 9 en el caso de empresas -
transnaci onales, que tienen filiales en países extranj~ 
ros 1 incl0si\1e con capitales de todo el mundo, es difí-
cil saber quién decide y a quién aprovechan estas deci
siones, 

· · .. Ciertámerite 1 las personas mor:ales y en nuestro -
caso las sociedades mercantiles 1 han sidCJ 'Cr'E)adas bajo_ 
u11: determinado sistema jurídic~ 1 ésté 18s ha dado vida 
·legal y les otorga derechos y obligaciones. Es correcta 
la afirmación de Niboyet, en el sentido de que las per
sonas morales no tienen nacionalidad, sino tienen ~ 
ta tu to bajo el que existen. Pero~ este estatuto 9 es cier -- -
tamente el de un país determinado 1 es un estatuto nacía-
~' del régimen de derecho que se trate. El estatuto = 
Jurídi~_nacion~~ en un Estado de Derecho, emana gene
ralmente~ de] Congreso o Poder Legislativo; el cual 1 en 
las naciones democráticas está formado por personas fí
sica~ nacionales del país que se trate, A través de tal 

ó rga110 leg.i slat.i \1 o .se conforma el estatuto jurídico de_ 
un Estado determinado¡ dicho estatuto pertenece, a tal_ 
Estado, Comü a su vez dicho Estado está constituido CO.!J. 

forme a Derecho 7 en la medida en que está sujeto al es~ 
tatuto jurídico nacional, 

Ahora bien 1 las personas 
forme a un determinado estatuto 

----~~----~~~~~~~ 



-.-· ' hecho de estar bajo un sistema jurídico.dado,denota. 
- ' .. --- - ---

que pertenecen a tal estatuto, el cual les hado vida j,!¿ 
~ ~~ - -rídica y les posibilita su funcignalic:iad; esto no impli 

ca1 que dicha _eerten~~ a un ~tuto j~~Íd-i~~ ~;~,i(J:m~ 
~7 les confiera una nacionalidad determinada" Sin e~ 
bargo 1 es preciso señalar que dicho estatuto jurídico 1 ~ 
responde a una comunidad socio-política que lo r,a crea
do 7 a través de sus pode.res legítimamente establecidos. 

Tal comunidad socio-política llamada 
cioríal, tiene en juego múltiples intereses~ económicos 1 

sociales, institucionalés, culturales, etc. y una parte 
importante de su sector socio-económico está formado 
por las sociedades mercantiles 1 que son las principales 
personas morales en funciones de producción y distribui · 
ción comercial , 

,- ---

' eli b.1el1tí3.é/que fas personas morales "es--' / 
. ~"~~· a_ uh estatuto nacional 1 están de esa mis 
',\Jinculada~ é. Üna Complejidad de intereses : 
nacionEl.1 b~)~ el que tienen \!ida jurídica y_ 
Además, el Esté.do nacional que por medio· de_ 

jurídicc:i-'·¡há dí?-do vida a las sociedades mer-
y ·a. 1aS personas morales en general, se benef~ 

silo~ ya que la actividad económica de las soci~ 
proporciona fondos a través de los 

, fo!l11_é3.ción de capitales e inversión de los 
. mismos que coadyuvan su, política económica y en general 

- ·.un fortalecimiento de sus estructuras de "poder" bajo -· 
_las que viven millones de personas 1 a esta unidad de PE!, 

. que se refería Max Weber ( 24), contribuyen las -

ciedades. mercantiles sobre todo, con su actividad eco 
esto, son protegidas y estimuladas por los 



sociecades mereant1ies 9 álgunas 
como una identidad de intereses. 
no son solamente jurídicos 9 si.no 

·· dom1nantemente económico-políticos. 

De lo anterior, concluimos 
en este caso las sociedades mc~~.~n1~, 

nacionalidad en sentido estricto 
· tS.tuto jurídico de un Estado 

menos directamente a los intereses 
políticos de un Estado 7 en virtud d~ lá. nacionalidad cµe 
en último término tengan los acdonistas de dicha sacie.._ ;· .-~ .. '. :,:_~·i;: :~:.':·.;~. 

~\'.·,<'\":: - < 

dad mercantil. De esta mEnElra~ ~e pódria hablar, .en sen- ·" ... .. : ·· · 
·ti do amplio" de nacionalidad d~· 1~~ sacie dad es rnercantiC;:; : :/>:.:: ,~~ 

' 
Con lo antes dicho se jústifica y nos justifica,el 

de haber varios tipos de criterios para determinar 
.la l"iaÓionalidad de las sociedades mercantiles, algunos - _.Ll~ ~t 

k .' ·.·;de estós~criteriosp exbedeíl, foclusive, el ámbito jurídf_ o:··:;>, >1· 
¡ •··· :_C,o;: -lo _fu'°a~ ... demuestra· J.a importancia y. actualidad del ~e.·.'.;~:;;.~ _é] 

< m~: ~ . . ~:~ t::!~:d:::: Oete nninar la Nacionalida~ H'¡~ .·'f ~~:;s: 'J 
.legislación mex~cana, establece dos crit~rtS:~<; .; .... x~:.:· 'i 

para distinguir entre las sociedades nacionales Y las' · 



se constituyen 
cap y tengan en ella su 

la Ley de Nacionalidad y .· ·.. . .·..... .. 
tenemos dos criterios¡ a) formal 9 la consti tu_.; ; 
una sociedad conforme a las leyes mexicanas y. -

que tengan su domi.cilio legal en terr1to-
República. 

.fideicomisos en fronteras y 

23 y 25). 

formal y 



cú'ando éstos se atengan a. los 
Calvo" que allí mismo se enuncia·~ 

~ el permiso que corresponde otorgar ~ 
de. Relaciones Exteriores 9 prescrito;por 
29.de junio de 1944. 

enúmeracióh anterior{ de los controles que eÍ . 
ha impuesto para identificar .la inver-- ··· 

era, pueden no ser criterios propiamente ha 
'sino elElmentos para conformar criterios¡- que e;. 

forma ger1érica y sistemática 1 son los si.;.._-

lio Social efectivo. 
Explotación. 

a) Administración, 
b) Manejo de la empresa. 

c) Vinculación a centros 
terior. 

d) Contabilidad. 



cus regit actum", lo cual significa que 
cantil pertenece al sistema jurídico nacior1é.Ü, 
cuyo ambi to especial de validez y bajc:i '.cuyas 
sido celebrado el acto jurídico que>1e dio 
(25) 

: . :Sin eml::Jargo J este criterio es desbordado amplia..;; 
' ' · ~Si'lleJ;\te">pórE·r&~pZ.:áctica 9 ya que 9 el lugar de constitución 
t''.t )·;· ;~ºrmEii'.c:le.üra.;Sociedad, solo expresa una formalidad 1 p~ 

,~·:.·~ :;:~'.·:.><<.~ .~'.·i:íl~O:~>~r~·~SJ.~·-~:-¡os ·-·reales intereses 9 o el origen de la d!_. 

\~{ ' \~~~R{~~~:.~: : º!~::~~s E~~::n ~o~~o~~~ sd:a:•:::~~ 
ty'.'.J ,. sp:S~fisc6:t~sn, bajo cuyo estatuto se co_nstituyen sacie

.·. ·. : c:k:td~s;'°con capitales de varias partes del mundo, para -
; .. } dj_sfrútar las ventajas que dichos· países ofrecen. 
•·.···. > 'é'ea:~~s ·sbn, Panamá, Baham¡;is~~ l;..Y0~nbumrgo·, etc., que 

'jt;~ ~~~~t~¿e!~~~~;:~~n ~~~-~º~:"~~:::·~.~:.~in ero aunqúe 
.· i 'ú3st~ Criterio por sí solo, es insuficiente. 

: 2,;;.. El caso de la Incorporation, es una 
~iÓn< de éste criterio. Cansí ste en una sociedad mercan 

~··:f'~]},. qUe: es constituida según las leyes de un Estado n-;; 
'. bfohai determinado 1 pero que su centro de operaciones,

'. >do'ITl~t:i.lio, administración 1 etc.¡ SS indeterminado. Casi 
___ ,_-;;O-...... ....__.....,_ 

(25)' ·¡::¡principio Locus regí t actum se encuentra dis~~ 
· " . ·puesto por el C6digo--c:Lvil para el D.F. y T.F. 

; : qué en su artículo 15, expresa: "los actos. 
ccis, en todo lo relativo a su forma, .se 
por ].as leyes del lugar donde pasen". 



- ' ·, 

cualquier part.e de} mundo;, no tiene más vínculos 
país de origen, que pagar: impuestos, repatriar 
cias 9 tal vez, obedecer algunas consignas para 
sión. Su característica es la flexibilidad y 

dicarse a las actividades que consideren más 
vas 5 en los lugares 

Este tipo de compañías 7 nacieron c~n el Imper:i..c:l 
Británico y representan una expansión ~coqómioa·d8"1i::i.pÓ. 

. <>imperial. El Estado n~cional t bajb. cúyo estatuto. están · · ... 
;~.:~o8stituídas 9 generalmente una potencia ecornSmico-bé1:[J 

~i:~~.·.;···'.' ca 9 les proporciona a. c~rnbio alguna protecciól"l;di.piomá.:.; 
N. ··· ... · .. · ,tica\1,.militar en su caso (26) .. :t ~~· :.-_' ~-. _: _' ~ 

" "~~-.. ·.·=:.>,- :_, ·. '. .--·· - .-- - ··' 
·~~);,: . ..- --· '"- -- - .~Y 

f.' 1 

·.i , é' ·, '.:3.~. E1, Domicilio Legal.- Este c;{~éiÍ6~, pi~scri~ ·~· >.;'~<~ · 
~ \:: :;<,.,to ;t~nibién~por el artículo 5 'cte ·lsae· rl..euyn··.d0er···.~1:(Ntae;r6f0t1b··.·ar··~.·19;·18'.d1 ••..•• ~.~81_'.?:•c 
1·:·.: '.·x.t;y!;N~tÚ~~J.i.zaCi6hi puede también "" ... · ·... . .. ,

0 -~-<~X;:~~'/_-:"-;,,,":·:-~:~:_, . _:~ -/,~,:-.r~ :>'-<· , , 

... · }}'~ ':;i\ ·· NC:hP.g,m"Dte, la so(:l.Silád '~~?';,¡~¡i Í,· . •. . • .. 
x~k~;¡'.'.~~c1gm:Lc:úiciTie9e:1 sus oficinas, órganos .de ·administra--

• ·e· '.ÓltSh(·:sús libros ·de contabilidad, así como.su centro de 
·•··: •-tdrria d~· decisiones. Sin embargo dada lá gran· expansión , 
'iilcluSivesupranaoional, de algunas empresas; es facti~ 

/· bl~ q~e desvinculen la parte formal, vale decir el domi 
; :cilio legal~ del lugar d.e las actividadE3s. administrati: 

.. •0as o decisorias de al to nivel, qLle! ·pbdrían efectuarse ... 
~(1 Uno o varios lugares diferent.es.del domicilio. decla: · 
rado oomoJegaL 

>Una de las razones para establéÓ~r uh. 
" ';' 

• 



legal ficticio, puede ser el aprovechamiento 
ciones fiscales favorables, que brindan a menudo, los -
llamamos "paraísos fiscales", que son naciones que por_ 
razones de tipo interno 1 tales como 1 posibilidad de ma-
yores ingresos, presti.gio 1 etc; atraen a los inversio-
nistas supranacionales, a establecer compañías, aunque_ 
solo 1o sean de nombre 1 dentro de sus territorios. 

·•·•.· Otras raz.ones 9 para establecer un domicilio formal~ pue -. 
idE3n · s.ef la situación geográfica, las condiciones polítI .· 

· · .. óéls .y\s6ciales 9 y en general 9 cualquier circunstancia - · 
. ·i~~qr:tantk{y.benéfica para la empresa, 

', -- ' - ;:'-- ; _:_;·,. ·.' ''.· .-.- - :· i . ' '.:_ >. ·, '' " ' . ' '.' 

~·;\/ . ''(r:'.bk.t~J.:manera, pueden establecerse como: 

:·1:üf~:.1~·~"~1ªs~· ~f:i.C:i.nas ·secundarias, con func:i.cinss --

··- ·:~~:: __ ;~~~'.;~~-fff~~:~~~~t-~~~~~,-~1;ffi~~-i~_as, que representan a grsri 
>'. fí:í.~s;fc~y!J~ 13~tablecimeintos decisorios, 

:--:·.:,":'._·::~:, -~~:'.S/._~,~-~:~f9~~t-.9_-~~~~~:-~~~0-~_s:;:_ · pue dsn 
-"· ;: p;:(~f~s· -d~l -glÓIJ() ( 27) • 

'\. e:: .. :'.'' . .. . ·y;· . - ' .; '--· 

.:- ·,: ::c:tz:~-, --~ .... -.. __ . 
. C-'-·~ _:~\-_~:b~,{_'.'.E:{~ b~iferio.Real. 

. :r '){,;;~ fr1H~,~~~~alidad de los asociados,- Este 

>e·~ ''--2te~Í'o''~~tlo'-u·fB~:iiza~18.;Ley para Promover la Inversiónc MP-''--<·'',·-.-c~-i--'·--",o-' 

;x:i.'8~riEly R.eg~i~r la Inversión Extranjera. Tal es el ca-. 
::.~-Ó·q~-ee~:i.de que los títulos representativos de capital' 
'.8ri:manbs 'cié extranjeros sean nominativos. Además 1 11?

,·-.. ,:X~;C::r-~:clc~6n_clel Registro Nacional de Inversiones 
·· ':.·~~~y.;en su caso los certificados de . 

<'lb~ f:Ldéicomisos en el litoral las fronteras 
, ,·:Lb~p.ser,porninativos, _sE)gúri .. · 

25 . de la citada Ley. 



-~ 

sociedad11 . embargo, en el 
t . . . -

mencionada en el párrafo anterior, queda 
él artículo 127 de la Ley General de Saciada...; 

les, que permite que los cupones adheridos_ 

........... -······ Elcciones 9 en tanto que títulos de crédito 1 y me-
tjfante los cuales se pueden cobrarlos dividendos, sean 
al ¡:1ortador aún cuando el título .de crédito sea 

· ·. ···· t:i.\Ja. _·_. · 

:,- ''-·-·. , -~ . . - " ·-- -. - - - -

·. · ~:~E~F~:!~~~~~::~::tr~~~~~~~~:~~~tif ::¿:~;i1:~~', ~~;· 
:~":~~~~1:~,:~:~0~!~!::~, ·~º:0~:~~t::, ·:~!~!;:~::;;:~~. ;¡·,;0"~. 
pleados administrativos, etc, ····.······-• .. ·~ <·:. 

El domicilio social 9 requiere de tres .elementos: 

-~J},.g8§LS_ea..E3J..domicilio real .. de .lE!. soct13cl~q,. 2} q¡;e 138.~--·· _ .. 
. ef'Ei!:::i.ncipal establecimiento, el centro de interese's de 
la áociédad; don de se encuentra le. Dirección superior y 
ef.control de la sociedad y 3) que sea efectivo, es de-

>Cir, que se encuentre un lazo de relaciones entre el E~ 
tado nacional y la sociedad, por ejemplo, que la socie-
dad se pliegue a la política económica gubernamental y_ 
contribuya a los fines que persigue el Estado donde 

sus acti vi dadas ( 28) • 



f:iU8cie· 
caso 'pued~:;h~b~t Ü~o . ;.. • · 

o tod(Js de'.la.'rn:L~rne.; J~.fa~ · ... · 
oficinas de Dirección~ gecisra'i ""]'< ·; 

lugar suele ser muy var:l.aoíe, dep~n;I:.::'· 
mercados, las materias• pr:Í.mas~· ~rÚ:~b:i.1:i..2:} 

4,.:, El Control.- Aquí se trata de saber quien 
.el control de la sociedad realmente. Por 
tiene poder efectivo sobre la sociF.idad 

. _ . a) Adrriinistracióh: 

···. , /Ú ;> < h) .Ñl~Hf3J!J>ct~·t~ ·sffii:ix-~sEI~ < .~, .. , ·~+· e:ci•) :ViriOLÍlaciórr a: Cerrtrds 
' · .;/i :: : ·,, ·. ·· .. ~·• . ci.J c6n t~ l:Íriiclfu'.ci}D .. . e• ' ' 

-, ~-:;;.;, :<~~>? ... ,-~: ''.',';_: ::,_·-.. --'~-:·,. ·'. ~--- .:..· '. --.:-e-

''' ' ' "' ' .. , ' ,..,< , e· '{.-~ .•. '.·.::: ... ::-;- ~.;: ·>_:: ,.-,· " 
~'-i::-,,·:·'<;'·~~:;:> .. :_<?:;t;,;~. __ ,.,_ .. _·,';:, ' ' ' 
-<'>/, .. ;HE; '; .. _aJ .A.d~:i.ni~tra~i6n.1.En este caso, además de 

.... ,:.··.·~\:::~,::.(·,.:: 

';, ciicH6 /en .eílapart:ado relativo_ t:ü Domicilio 8ocial 7 se 
. '. .pu~dé agrsgí:lr. 81 an áli:'sts'. de .. factores tales como insta-

· ... : .:J.C1~iar1~s, techología, patentes y marcas 1 laboratorios,
;.::.·;'•":· "~~c:ionalidad y tipo de preparación del personal de alto 

etc. 

b).Manejo de la emeresa.- Este elemento es mult~ 
en la Ley para promover la Inversión Nacional y_ 

~~gular la Inversión Extranjera 1 se encuentra presente 
. OerLlos articulas segundo fracción IV, Quinto y octavo.: 
~·;pí:)f,~anejo de la empresa, puede entenderse la dirección 
-~f3f'E3~tiva., administrativa, técnica, comercial y financi§;_ 
';fa;d~la empresa, Es decir, el dominio directo o indi--



jaros soore . 
ernprésa •.. Sin embargo, 
ca; debiéndose haber 
más propio, 

c) Vinculación a Centros de Decisión Exterior,..;._. 
Este ~es el caso regular de dependencia que tienen las. -

• · ' -erf\p~~sas filiales con sus !Tiatrices, en el caso de las - . 
· '.; '.<-;,cÓmpéñías transnacionales, Es un fenómeno muy actual y 

- Lr .. ; •. :eis'1triteresante conocerl.o' La estructura típica de depe~ > e: 
':.' 2i;~deneia de una filial con la empresa matriz es por ''[Jíl>-·-'. '.-~i:;:"~c.1 

ii·{, ~.rasg~ -~~racterístioo ·c1~'1!:ts empresás multinaciorialéS;es:!c:: ,4:¿:i ~··· 
; · que sus filiales operan bajo la disciplina y la e~ttub~ .- •: .. 

:-~;.;:--;~~'::e;-;;:·~_:::';;.- .. ;,~,~;;~. · .. -,·----.-·->_-.;. __ ·' --; ,----·- .. _,._ __ --.~-~- ·,:: · ••... ~ • - ' ',·.- ;>-,.:_:·-::· <-.·_.>-;.:--' _¿_,;<.>--.,,: , ___ .,._ 
::'._;- :--=>tu_~a~~;Q_~~:r--_una:.,_est_r~.:t~g~a- -rnu_nd.i~l .un:i.ca-'. y· ·-Uf'.1- ,con~rol~':Lm.L:Jn~-7/_'_:_ <;:~.:::<-~-:.,~: 

(}!" ;1,~M1;nk,ÍJ~d;o.~.~E~:~:~ª1:·::~~t::1:" .~::~r;¡~::61~!f ~;·••~: ·• 
)¡., ~'<1.ái,obaliú1c~ón de nuev~s inyersiones, asigna' m~r;c~~o~~· ' .,,.,' e' 

· .. ·.·····' '.,'·~=s8~ll~:i:~ó~ ··~·e·~:~~~~:a~o:~~~:~:::i~::i~:b:n1~·~P~~~~5}[~~~:~: ~~··•5:' 
.··. s~ a .las transaCcione~ entre fili·ales111 

( 29). · 
-:·:: , , ~~~;i~L~~~~ ·_~¿-~>>-:~: 

d) Contabilidad.
go.1 de carácter técnico" Se refiere a analizar lBs 
.tránsferencias de capitales, su origen y su destino; 
'las épocas en que son efectuadas, su regularidad, su 
monta, su destinatario, etc, La repatriación de ganan-

' las exportaciones e importaciones de materia pri
mismo ,con productos termiriados o partes integra.e: . 

de mecanismos; gastos diversos, sus renglones; la -
·p;~J.tiie tendencia a evadir impuestos o aranceles y su -

Tugendhat, Cristopher.; Las Empresas Multinacion8.les~·i " 
T rad, Antonio Masieu" Alianza Editorial 1 Madrid. . . .. 
1973, pág. 12'7, 



decir qLH3 .el cr:l..t~~
hacion~1Iciad de .una ~o···· 

, nos parece el Domicilio Social que 
corresponde al domicilio legal. Sin embargo, 

al mismo tiempo, ningún criterio nos parece completame!l 
te suficiente,, o mejor dicho, todos ellos, con sus res-

· pectivos elementos de análisis son complementarios y el 
Organismo encargado de aplicarlos, en este caso, la Co~ 
misión Nacional de Inver¡3iones Extranjeras, puede proc~ 
der con toda flexibilidad aplicando los que sean más - .· · 

y reveladores según el caso concreto que se tra~ 
esto es posible tener una suficiente aproxima~· 

de la sociedad mercantil en cuestión. 

terminar la exposición acerca de los cri
elementos que pueden concurrir para deter 
nacionalidad de. las sociedades mercanti-: 

.. les, es importante acotar el siguiente problema: -
en la fracción IV del artículo segundo de la Ley -
para Promover la Inversión Nacional y Regular la ·.:_ 
Inversión Extranjera, sehace mención de empresas 
mexicanas con capital extranjero mayoritario. -
E~ problema se plantea preguntando ¿cómo puede CD!]. 

derarse mexicana a una empresa cuyo capital so--
cial se encuentra, en su mayoría, inclusive en su 
totalidad, en manos de extranjeros? Esto parece uñ 
contrasentido; sin embargo, la Ley parece atenerse 
al criterio formal. Considerando "mexicanas" a las 
empresas establecidas conforme al estatuto jurídi-

. co .de la República y con su domicilio legal esta-
blecido dentro del territorio nacional, Por otra -
parte, se puede inferir que la situación real sea 

•--··~·é·•·/cccc .. ,.;, - - muy otra, en tanto que si la mayoría del capital : 
~acial, o inclusive su totalidad, se encuentra en_ 

de extranjeros; luego, su centro de decisio
nes y su estructura interna, así como su desarrollo 9 
es posible, sea detenninado desde el extranjero .. Por 
lo cual, se trataría de una empresa ''mexicana" un -
tanto sui generis, 



1.- Concepto.- El antes cita'dó artículo 2 de 
para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

extranjera 7 expresa: "Para los ·efectos de es
ley se considera inversíón extranjera la que se rea

lfce por~ • , • III.- Unidades económicas ext:ranjeras sin · 

La figura· de las unidades económicas 9 sin persu-
: · . - -. ----

nalidad jurídica, proviene del Derecho Fiscal, que las 
. --- - - •, .. ·. . -
€1Simi la en su tratamiento. a las personas morales. Así~-
la segunda parte del artfcülo 13, que se refiere a los 
sujetos pasivos de las obligE1Cianes o crédÚos fisca--: 
les, del Código Fiscal de la. Federación, dice a la le-
tra: "También es sujeto pasivo cualquiera agrupación 

cor;¡sti tuya una unidad económica diversa de la 
sus miembros, Para la aplicación de las leyes 

asimilan estas agrupació~es a 

Además 9 esta denominación. de 1!unid"ar:L§lconórriica 0 
i .. · . 

. .. ·sin e~r:sonalidad iur:idica. se encuentra 811 · l~~ iáyEts'~~·<· >:e 'e• ---h ~---,~~~~-------
especia 1 es como en el ·artfculo.3fracci6n III 

I' - ,_.. _, 

Ley del Impuesto sobre la Renta,· la Ley Federal 
Regla~entodel;~~ 

de Causantes, etc. 

En cuanto a las definiciones doctrinales s~hre ,{' 
puede entenderse por "unidad económica11\-t~ne~o8- ; .;"··}~ 

que Ernesto .Flores Zavsla dice: "Puede sucederc_c¡ue\·y~-~/·/) 
rías pers~nas sin constituir una persona·mor;al1 ~~";C)cí~º·'~'.~"·-·,t~-· 
términos del Derecho privado, unan sus patrimonios> a:'~~ h 1

.: 

exploten en conjunto determina.da fuente. de }:i.\:i~eké'; ;·~ri;? tSX 
' •': .--:·~:.: ;.-_::. ·;· ,/_-~ :'; -~ -·" ¡/~/:_~:"~:/'---.>-<' 

.:,.){. G. ;~··•::_ , é/ .. 
¡··-·· 



~-,.~·-: . . 
, . . - . . - ·- - - - .• • . - . -- --- o:~ -·:;s.-- - _,;~ ·:: <' "-

x::%1i~~~!t~;~~:;;{: ~;{J~~~ª~~~~~~io~~~tta~~~~~~¡;,4;CJ~~ 
• ; .clJaiine~te consid!3raclaº (31r _,,. ,_c. ··.·· ' 

;: ; \: !:?~~-J:-_:::::::~.>~~>.j::):,--.::'.- -.- ·- -._ "". ·. '. '. 

;>=e..· Ejemplificando·~ en- el.caso cre•;:\/aii~s .só~ciéd~d~s•• 
mercantiles 9 independientes entre sí en cuanto ~ ~u 
constitución 9 coordimm sus bapftales .de tal manera que 

constituyen una unidad eConómicá dedicada por ejemplo a 
comprar 9 vender 1 o administrar algún bien 9 que es Gtil_ 
para todas o que les prop13rciona algún tipo de benefi-
cios º Esta unidad 9 prod1.1cto de los capitales conjuntos 9 

se considera1 de suyo 9 como un sujeto pasi \ID por sí 9 

propio e independiente 1 de las sociedades que 
. pio lo constituyeron en un acuerdo privado de 

· . E>entantes legítimos. 

Ppr ptra parte, Miguel Angel 
·. ' '.fine''lá· unidad· ·~conómica, ··como: •.. ,"uri~ petson~··juddica . 

·;~.. .ca1sct:i.vag :constituida por entidades :i.ndividuaies º. caE 
.· · .·. L· : p-~ejÉls, · q1,1e pudiendo considerarse jurídicamente in dep~n 
y;· <drenteís, 'están unidas en cuanto a sus capitales~ dire6: 
¡.,.. e • j ;Ófón yciistribución de ~tilidades ~l explotar. en 

~: ',::'· ' --, . 

:·,:·:.>-·'.':· . c:i.ón simultánea o sucesiva determinada füente de 
i .:~. • za 1 que SU actividad económica reunida arroje;' Un resul""' 
r·~c~ i;,tado'.cdisÚntó·~de la actividad económica de cada entidad 

1 · ihciiVi cüalmente considerada",, ( 32) .. .;. ~ .• 
~- :;, ,. 

. . 
f;: ·· >La d~ffnfoián anterior, i no.s .pS:tsC:~ sa ~{~~a:¿to~{~Y · 

ittj'. ~:::;;¡~l~;~~e~tOs cté "inanzáé· ~S~ff~~:·j~~g¡~~~i:~~f ~tx· 
. ;11,~;+.;;:/;1:·.~;::_,,~_~·-·c· ~terqera · ed, Edi torial. 1Pórrúp.fc~Méxió.cij?1S1?\¡ ·nú~eró · · 

· <,. ·' > ·ss 1 1:1é.gs. 67· y ·5s •. ··· ., .. é ••• : .. ~,";:.~,,0~+L.L~~.~.: 

~F~): .. ~~· ··· ~~32) La .. Personalidad Jur:Í.di.Ga'1 ~/·1a§.;úñ:i.'r:iac:l.~~ .. 
c., f.c°• \;;/' ·· Revista Investige¡ci¡jn fi'sc~r¡;.aicfembre 

• págs. 26 y 27, · :;~,;.·~ \;·,~};·.:e:::.~~ ·.· ·· 
<,.::·.¿:, 



Para nuestro tema 11 la unidac:J 8con6Mica, funciona 
la resultan te de capitales prove'nientes de saciada 

'. ' -
mercantiles extranjeras y en algunos casos podría -

bien ser de unidades económicas extranjeras, tales como 
serían por ejemplo fideicomisos a consorcios económicos, 
según veremos más adelanté 

El problema que ,se presenta, es dilucidar 
''unidades económicas siH··.p~rsónCllidad jurídl.~a" .. están .. 

. dotadas. en realidad de dicha. personalidád.·oe;s~}lp,)·Mfr'.t·. '.';'· 
·;cuando algunas leyes las inenciaQan; no se da.tlna·~1:1nií)f7;;·:'.·'d'·• .. 

··ción•1egal de tales entes jurídicqs. s~?·embargÓjtiay•:rª'. :::·· 

·• .·~~~~~:~~!!:::~:~~~ ·:~:::;:~t~i~~t~i~~i!~~~~~~I~~~i'. ;,·· .. 
r:!dica. (33) · ·-._ .:_~_;-·•. -'> : < ....... ,. .>J·•< .• 

. Además de estar r~ijo~~ifü~ ~1 :;if ~t;r~~gi;;:::1' ~,~ 
Las Unidades económicas, tienen muy diversa proce
dencia, la mayoría proviene del derecho civil; sin 
embargo 7 es en la legislación tributaria donde se_ 
habla genéricamente de "unidades económicas". A -..:. . 
continuación enumeramos algunos ejemplos: 

il Aparee ría rural 11 " Ejido" 
"Sucesión" 11Condominid1"Asociación 

• ,. u 
cion· O ,• '." e< 

"Sociedad conyugal""Copropiedad""Unión de permís~9..; .··. 
narios1&. 



·,<·--:¡:~· ' - '• .,, ;! 

;.:;.> ~~'.'LE;;~L;i s;;;~,L"' ~-<,J ,,r ·; , 
•; '.' ' .• ., '~.:·,;, __ ~-:~(_::~~ - ·- •.- ' ce-~ ~ _ _;__{;~~~--~:_'.· 
/--~ ~{-::_- /· ~·~· -'- - ~:. :~~'.-_:;,i_ < : ~~ \-,_ ---"-. ~--- .··. ;,_ . -:-';='-,-- _-;_ 

-\ -~'- ~ .. ·;<- -. · · ·. , -_.,.- .. ~:--x~-~~ , · .-:-.""~=-- ---f=~~~º- _./: • 

:,'_._-_:._~_'.5::-_< '::' ' i '",'" ',\_.~.;~~<---~~-:-:<.- .. - "-""'~~-=.~=:-"~=--=~=:---
- ""' >' <:/.T·-·.;-,;.(; ';~~-:~~:_)';··-:-. : . >_'.-~L.:~· ·:·· _ __, 

/_••e~1s;·.:tcá~·nfs_,_ªd-~>º~t--~~ª~ed·a~s~--~·d',eY_ s~/ '~J~~·ta{ de def~~-8~s y ·obu~~cicines; -- -
< ---•. --- __ ____ _ > > ._._- _ -... _.una. V~luntad-propia: puedÉln promover -

ixjuiciosi, .. Cpntra fi,E!-t':~icúlares 9 contra autoridades, inclu
:siyé pi.JE!deh acud±r al juicio Constitucional (34); asi-: 

? ;Fi.sm8~_pueder ~dquirir bienes, enajenarlos en su caso,
. • ti8rien·uhi:l);inaiidad económica dependiendo de la uní.-
; ª~c:i gq~:·.:~~:tfat8, la cual resulta obvia en los casos 
· ni'0'-1a•·scié:esióri ,, el -. condominio y la copropiedad~-

-.·- •.,•",>" - •·• "«··._·,_ ; _, ·.,-.-· -,_, __ -'~---·. -. '> . ' , 
·. -~/- '; 

:-_,._-:::·:: 

- ·~ _,:~ " ·/grJy·núestra opinión, las unidades económ:l.cas,./ sí --. 
-:.:>·cif3tf~r'·~t-81Jer;,pe:i'sona1idad jurídica, aunque de'iUp-moda· •. ·• 

·;·;·~t~~JB~í:i~~d:v'respedto por ejemplo~ de las sociedades mer 
.c.·- ,·.:·cEi'.8~~~~l3,, ~8 tienen una organización administrativa· -

-- ·. njuy'¡:}b;pl~ja'~ mientras las· unidades económicas--sbn-._-más_.. , 
•-· > ~·/~i::ispe¡cificás en su actividad y no precisan por ejemplo ..:. 
!>;3 <'••dé_6f1·~ d~nominación, pero sí de un patrimonio y un· domi 

~fa ,/. ·;~9~~id. Ei á~bito de actividad de estas entidades es re: 
_:-• , ; ~ . duC:U:Jó a un ffn directamente específico~ terminado el -

r· Cual se agotan y desaparecen. Se puede tener como fig_u~ 
T'-'_c+·C: i ~ras secundarias y en algunos casos auxiliares de las so 
!• ' cl~dades·rJ1ercaritiles, además de representar en algunos= 

casos inyersiones o rnanejos económicos de personas físi' 
cas. Aunque ciertamente y en forma expresa~ la legisla...: 
ci6n,mexicanap niega personalidad jurídica a lcis 
des econ6micas. 

jurisprudencia definida1 teniendo por quej.9. 
sas a diversas unidades económicas, por ejemplo: -
"Apreciación de Pruebas" Quinta Epoca, Tomo LXXI -

- pág.; il22 ~ Sucesión de Vicencio, Juan De. "Compete!:! 
cía en Amparo" Quinta Epoca, Tomo XII 1 pág. 1 e2, ;;;.
Condueñazgo de la Aguada. 



.... cas, 

e) La utilidad de las unidad~s económicas para 
efectos tributarios, es relativa, circunscribiéndose al 
campo de los ímpuestos progresivos, en particular al 
Impuesto sobre la Renta. De tal manera 9 para obtener 
los resultados de ser sujetos del impuesto, basta con -
establecerlo así; como de hecho ocurre en el artículo -
3··¡ del Código Fiscal y el art:íc1.Jlo tercero de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, Evitando de esta manera, -
acudir a la ficción de crear entes con personalidad --

-·-"-::,"'.)~ 
~. . -



;~::~:2;:;(035}:CPara una información más amplia puede verse~ Maxi
. ". , . m:Cliaho Varón. Tratamiento Fiscal Federal para las 

Entidades Económicas sin Personalidad Jurídica. 
Academia de Estudios Fiscales de la Contaduría Pú
blica~ México~ 1974. págs. 1·1-14 

Aclaramos que los nombres en inglés no son literal 
mente correspondientes a los términos castellanos~ 
sin embargo fueron los que encontramos más aproxi
mados. Lo mismo, se respeta el nombre en inglésp -
por representar tales términos conceptos específi
cos, que en nuestro idioma aún no están claramen-
te determinados. 





·-

. -._;_ •(- - ·- ' ':.~-:¡·' 
--·o~·· - ·--- . --~-_''._-,f~·:=i,f · .. ,:,:·- --;,,·;_,: .. ,, - -. ·- ""' 
·:·:<·:·<~-·'_·>- • ·• ·-·'-.·~-~~-:::-'.'.'', . ~-'-'..,~·,_"-! ,_:,~->·- .. ';e .- ••. -·,_. 

- -- -- - -_ <'·'_-::. -- r:_:-~,-~:-~·-:·_-.: 
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//. ·-.·· +<~·: > ' : • - > -- , c. . . . ' T -· ~, ->·· x03 -

1 éc ·•.:. ~~·jfrfü*~i,~~e~~~~~~~~~m~s~~~~'~}~~~.~:~:i~i~.a~n~i:~~;~,i ·. 0·;;}{\;;i #_am_.ªd€l~_zonas p_rohib_idaS, º{39) de ta1 manera que la ins< -
~/~·-·¡_,;: "\:i.tubió~•fidJóiariau adquiere la propiedad (40) dé un. 3 • 

,. :t-·-· · /~:i.~fr}nrm.l13ble determinado, par'a fines indust~iales o tu°" .-.··- __ 
-- •• ·rí§ticoS, .puede arrendar tales inmuebles hasta por 'ID _.;. - ' 

" g·;. ,
1
• f~a~~E> /Jroiti.r ~ertificados de participación inmobilia--'.'"" 

r• •.•• , • :'. A~'» guE3.ho. otorga~ é!~ .. ninguna manera derecho de pro.pie~ . 
:t·~j(; .:·daci''sobrec·1a··parts;alícuptade1 bien correspondiente, es; ~~~-L 

· :I:\<jfi;~iilÍi~~~t~~it~t~.t~:r i~i:~i~~~~~~~:i~ ~~:::::~:.!~'.· \< ; 

<'.>: .?~t~~~[~l?.*~~~l~l;t~f ¿r:~·r~~~:bi:~·°s~:".t::~m{:;1~ ' 
· · ·· .,~'·t~-'regl~s· '.geherélles .delfi dei5orriiso\ . nó podrá durar mf1$ ·d8 •.... 

;.;trsÍnf~é.fíos.(Articul~s. ·18 a12.2, d~ la<pitad~ ~ey1.(4:Ü . 
':=:~. ;.;·-";' :~,'.::; .. ;-:·; :· ,~_r_-_._.~:_·'.~_:·~.:·.: .. -~ 

••• • j :.~ '\ ' 

J .· ~~:;:f39J Por ·"zona prohibida" se entien~e.:· '..1•ufiii.. faja de cien 
•~. ·•·· kilómetros a lo largo de las frontekasj1 decincuen 

ta en las playas p por ning(iwmotivb·pDdran·ras 9;_: 
.tr9ojeros adquirir el dominio direóto sobre las tie 

~- rras y aguas". Fracción I del artículo 27 Constitu: 

cional. 
Si bienj en términos generales, el fiduciario obti~ 
ne la titularidad¡ no la propiedad, de los b:ienes -· 
fideicomitidos; lo cual le faculta para ejercer los 
derechos y acciones necesarios para el cumplimiento 
del fideicomiso (artículo 356 de la Ley de Títulos 
y Cervantes Ahumada op. cit. págs. 290 y 292). En -¡;l 
caso del fideicomiso en fronteras y litorales no -
obsta que el fiduciario adquiera 1 además el dominio 
dirscto 9 vals decir 1 la propiedad de los bienes fidei 
cornitidos; de acuerdo con los artículos 18 y 20 de la 
Ley para Promo1Jer la Inversión Nal. y Regular la Inv. 
Extranjera. De tal manera, en la figura específica que · 
tratamos, el fiduciario puede ser fideicomitente del --
mismo negocio jurídico. 

(41) Este tema será tratado con mayor amplitud en el ter-
cer capítulo del presente trebajo. 



" ~:.~~ 
, .. ,,,, ··-~~~__:;=~- -

• .• /~==:_~~~~·'-i{'i-'",0-~-·~ ·; • • • :·-r_,,_,C_C-_--,,-

.. , ...... •. ••g·.·····~ : ~~~Ja~~.7.~~r~~~:~:~::~~ ~~s~:~:;~~~~A:~~~~~f ~~~~~···· 
.. ·••·····.· ··• . Li~.,y.13nturE? .. ;. }a cual implica emprender cOnjúótamentef":·-úno{• --

.• : ..• _cs.'C'--/ .- ·--->•· ... -.>-- - " "" - ·. ·." .-· ·-.• - ·.-_ - :. ···<'··-····.- --· 
1""'°~-;-;·~: :\.: oi~ás~asociados alguna actividad ecorlómic(i; cóm~]artién-=· 

- ~)-._ .. e; -_-ci9>~os __ beneficios y los riesgos. La coi~V8r'Sióq:s~.-pélc.S 
E(.~(i.3 •- -:~(<~.ta·-··en···un contrato privado,. que suscriben -~as.cCJin\/~rso._< 
· ·· ··--) ,_; res -( joint ventursrs), en el· cual acuerda..ñ "1Ei~~-respeét:i. ,. ---· 

·-:•x • .·· vas cantidades de c¡:tpital, o la especie aaportél_r; -l~s
co ndi ciones ·-y obligaciones dei. las partes; así ·como, el. : 

· l'E?Parto de los beneficios o de l~s pérdidas resultan~-
<tes, según el casa·. i· -· . - - . 

·-_}f 
-<:> 

':. '.~:, '. ' . . ', '· ' 

·•·~ -<" · .. -- .. ·.> ..• • Nt:lturalmer1te; coinversóres 's\3i- ;Vit"" ·~·· 
-~F----·-.: ;:son as físicas o morales·~- Ra?iticu~ar,rnentec1ds(baricos~ - < . _,¿ 

i.;',~ ~~~M~~~~f !:0:~:~j=.t~:~~~t~~:~:;:~I~J:~t~~~~~~1~F ~ ·r:h; 
,._, .XSm_:_.~flte~<c)fi·E3.s.•gra~ctfs~ir§~i'th8i~ri~s· .. ·bancarias··º smprii ·: <.~c.~; 
¡~~~·:-.<~:' '~--:_::-, 

.. Ehbj ~~· •. ~:t;·~z:iº~:i::-~er·.···~:~V:j1~:~ª~z~~i:!t·e1~~~~s~~~ª~~1~!~-··. o:····;· ...•.. _-

···._ 10~ > ~·e6~odcSla~~s 11 y los ºeuroboílos" (42). 
'.'- , ... -,; ·. '··' .·- ',- -' . ' ·' 

: ·\T (:~2} La coinversión es una figura eminentemente práctica .. 
,' ~ae conjugar recursos económicos¡ los cuales sumadas, 

·d. < permiten emprender obras considerables ampliando las 
posibilidades y los resoltádos de los negocios efes 
tuados. En el caso de las instituciones bancarias -

~-qt:lé:;conjuntan recursos, pueden verse ejemplos múlti
ples en revistas especializadas y de información ge 
neral como "The Economist", "Time Magazine" o "Vi-: 

. sion'.', donde suelen anunciarse dichas operaciones. 
· · Por "euro dólares 11

, entendemos masas de capital, cuan 
· tificadas en dólares, que se encuentran fuera de lÓs 

--. _·Estados Unidos, circulando en los mercados mundiales 
·. de capitales. "Por "eurobonos 11

, entendernos la emisión 
_ (:le obligaciones, suscrita por un grupo bancario in ter 

nacional y vendida a compradores que pueden pagar coñ 
fondos que no están sometidos a un control de cambias, 
de manera que el grupo bancario puede remitir libre-
mente los fondos obtenidos por la renta de tales obli 
gacionesº Para mayor información; ver Tugendhat, op.= 
cit. págs. 406 y 207, e idem págs. 63-104, Sobre la ~ 
coinversión en general, y W. G º Friedman Jbi'nt Intsrna-
tional Bussines Ventures.Columbia. U, Press. N.Y. 
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<fe; c~q~~d~J'f~vio . .. -- '
1
i'j 

'..e,~·"; ~· •. c./Los Consorcicis Intsrnacio~~1E3~'·ii ~8r\o~f:cici~ j(':t:• s. 

·.: -~~r{~!~<;iiferatura especializada,'~orncC?mpañías\hC?lding'.';t 't< 
··. IJ'simplemente como "holding~" •. Co~sisten en 'émpr~~as .'.:,""'.··· · ·· · ... 
...... ·~·ccino~icamente poderosas._gue a~q[J:i.8hE3o 'cicciane~/e,~~.}.~p./ r~ViX 

ot'rásernprésas,, ··.que sé·.de~ican
7

Etactiyidad~s cjueptfü~efl B''. .. 

'·"~~~& ~ir~::i~~:1:a!6 :[f 2d~~~~9i~ii:~~ ~:~~j:~~¿:!J~~."~4~;.;~;. 
··.g·g:,.'' ;,., .............. ·~~ " 

.:·::.)_~-~·}\ :..:{~~i~~~ ~~·~i~·~- _,_·:,----

. ~·"' ·· · .. ·. ~AóA-cuando .. · 1~'.p~o~or~i\s~ d~ lás 'a9ciah~k·~dquiri 
·•,d\:is·.'varíe,>segúhlBs. diferentes srnpreséls'de qÜese .tra-
' te,:si'~emba~go, la· compañia acci't;in~·~~e..·,i8orn/8rtida de_ 

esta manera en consorcio, tiene:una;,;?IJ?siderable i nfluen 
.. cia en lás empresas en que, partip~pa/C~~o accionista, -

d~b:ldo a sú. diversificación, ne;><~s e¡n< ot.ros campos de - " 
··· .J.a actividad económica y; ge11eraiinehfe ~Ú-;onsiderable -
,;rríasS: Cié capital. Por otra 



-. - . - ' ----~~~ii~~-~i~;;~~~~~-~ 
,~--'"--~:L~;._':_" _;;_~L~.;,¿~"'~~~~ ~-~~º-'' ----~~-=- ~ ·• -- · .. ·- ·~- " :f)}) 

, · - -º nioJ sóblie ~otras empresas, lo -será pr:i.n5ipé.i~efite?-8rilé3.T , . -._ .... 
.. ~::,· 1< :_T~d~~a:i 13 n que tenga e1 control s~l:lrsA~ ~ayqr:°ík ci'~~1e.s°8-' 

.. : ' l:i.c_C:f9t1es que 'forman el capital .social; .-. .... _~,,_¿)·<'?- : ,_, __ 

T;";,,'' .·• .. ·~ el éaso del consorcio iht<fr~~Ol.i;ci~J.; .¡5: ti~~}J 
L :'.,_ L ''tel'.'ística principal, estri_ba sil reuri:i.t las ,dscisfonl:ls •y- . . 

::¡\i/ ·-'pÜlíticas de múltiples empresas;•en•_·algu~osc~so~cié• di.
versas 11nacionalidades y establecidé:ls E3n- diferentes·-- - . ·· .. >• 

. partes del globo, así como dedicadas. a d:i..vers6s objetos .:;:.\ 
sociales, en un centro de decisiones único<y común. D~ · 

. . - - .·· ·.- :<''..-,-: 
tal manera, el consorcio internacional. opera másqLle. - \f_ 
como una compañía matriz con empresas 'filiales-;_ las 'IJUa <- ; 
ies genera1rnsnte tienen la misma acti\,'idaci sconómiCJa-L;.-.~,- ! 

-'·-·~ 

·-g~pbE[l; §_ino como. un centro deel- cic· su.oar1Jop_._.u.Pe.ºd.meR:ne._njc."_o~·.sn-'ut.Pr.~a-_~_rr:-.·~s·,;e~h_~_•_H_; __ ;,·_i_f_-_-_?_.-_:_•.· ;_ 

~ . - a 0•1a·s~¿paitéS qUe lo forman, · ·-·. . . . .··._ ·-. ·.· -.·_ · · -

-~·.·:. . . ~~' ~rJl;l. co~pañía determinada o en una ofic:i.ha ihclé¿~bg~i-:\</ 5 

; t: . ~ . "di ente .a 1,o das las empresas que fo COiTipO¡i8no3 . • ; " "O' ' · · ·¡\i ·; 
\ Un caso bastante extendido, consiste en q~~~dcis2 •• > r . ' érnpresas económicamente poderosas, acuerdan unir .. sus .. -
!' · esfoerzos para operar en determinado país o region, un.:!:_ 
J. - ficando su centro de decisión en un lugar determinado 9-

-L ·- - y elaborar una estrategia común de expansión, inclusive 
estableciendo filiales con participación de ambas com-- _ .:.· ___ _ 

>L 0 c~pañías y en proporciones variables para reda filial en_ 
particular, De manera que sin variar en absoluto su es
tatuto consti tutívo y conservando su personalidad pro-
pia e independiente Y operan, al menos para cierta zona gr;:!~ 
~ráfica, como si fuera una sola empresa, disponiendo de los_ 
recursos y facilidades que aportan las compañías intevinie!:!, 
tes. ( 44), 

Algunos ejemplos de esta manera de aliarse, son 
Royal Dutch Petroleum Company, con la Shell tr~ns
port and Trading Co. ; Dunlop Holdings Ltd. con Pir!;:, _ 
lli, S.p.A., ver Tugendhat op, cit, págs. 117-.1191 
Para una mayor información sobre los consorcio~ _ 
ternacionales, puede verse a Maximiliano Varan; 
cit. pág. 16. 



··•··. • :·'.,j~~. Elias dos empresa<tCOílCJI;,;netSs/ Y> < '.JI 
.:."}\{ otra manera de'Op~:r de este tipo d8. 5et···.a~mbplre<ec;'se~~s···.·./=~·········· 6t;; 

~> .. /: 1 
o ~'alianzas" entré cornp~ñías·, consiste en .. • ..... < •··.•.·. ;e,·.;;X 

••·¡'. e;. :~~~r=~~:: :'i~~~~~~~ ~º~::0 ct~01:~·::i ~:~:i~~¡;,tf ~~~. ~'~. 
. los resultados~ .. .. ' t 7.' .: •· -~· ~'""' ,., 

·EiCS$Q\;~tr~mO. de e'1tos ·corisorcios• ;~.~i:,;u:.···• }.(Ce•; 
<' .·· • ·. .,. •.•. ·•· .. '' ' . , ..•. · '.;; .·;};·' / ' ., ·:,••{,,,·,~·· 

···• s~ón, ·para crea,r·•unap~eva,~up~.r~erripresacperp?3st(J"'~~;--:·.; t~;,:_. .•< 

~~~=t~~:·~:~:i~.E~nc~~~~~·~G~·~:s~·~·~9~:A~b·~·~1;·~~i~itb~ei:fb~·.· .•·.········•.••<;;;':'.; 

oales, busca~por ~edi~ d~tales.a1ia~za~ %b~Cipoli~~~?.~L ·:::.-~··: .. 
m~rCétdos, ª<JªParar\productcJ8, etc:·, JiElriJ'e:H·'~~n~fa};::·~·; .... '¿;~ r.a_c.: 
disminuir o incluso suprimir la competencia, Por últi-.:.. :.> 

'>ma, a ~ari'er,13.',de ejemplo~ el caso de 18. empresa horte~ms'• < ,\ '/• ¡ 

ricana cITJ; u'ltimamente famosa por siriiestro!:) manejos;72: _sc~:·~ .'e~~~,-~ 
º¡~.>és 81 grLjpo mayor. qeLmundo , .. con·ihteréseS ríiundf~;; · ..... ·. .· ... , 

C,.c;;é~~';;~~e~;.-.~·~9~-~6ar~a~ d~sde las telecomunicaciones, a la C:a~ }·,~ .:'.' .• 1¡ 
- '\ 

-· ... "· .. '-_ ·~ 

. f 'c(i b': ~~Otmas oo Inversi6n.'-' i:''·t ·; .. ,~ -.--' -.... -.. >;~ '.;".:.;;;;~ ._._:_.,,,:__ 
~::_~·-(·.,:e-<,,·-:·. :'<.0· :. 

' .'" ··t,~~f;x:··:_.En el presente apartS:a~ ~st~cii~mos la mahera GtJS :a-~~ ú:;_i:' .. j 
'· ríici>l~ .inversión realizada pÓr-.sóciedades rnefcarif:Lie~ ,·:~ . . . L 
+.··'Jhi'cl~ttes económicas extranjer~~/ ¡Júecle ser efectu~da 1:3r1' ¿, 

(1u13.stro país, 
::- :,~·º<.-:. 

-,,_ ,·/-", ·. -

.• (45) Idem, pág. 



··ellos en "paquete" 
Cuando una empresa 
una filial e~ otro 

. tOd9s ~hs bienes necesarios para· 
"" e¡qui~~ndola por completo (Este .. 

... . / ,;.·~Ptabado por el gobierno 
. ·· · \tfate de una industria 
_;¿._~f:.-i1~cne6E3sarfa, •·. rné.s. adelante 

. o:l:Ji~n y lo más usual, es 
. ·tal· sea extranjera y parte. mexicar¡,a, np solo en 

a bienes de capital, sino también y.esto es muy 
tante, en cuanto a tecnología. Así elcapital puede 
nacional y la tecnología extranjera y estos ... · . 

pueden darse en todo tipo de 
je¡s. 
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-- ,_· __ ',>::._"". - . - . 

<-•-"o-e.---' 

.'..'·•······· ... ;·.··· ,.· ·.· 

:::_-". V/' >~·{.; .·.::Átj8í. es ¡;iportuno menC:ioñar a las empresas mexi-
··· ··· •canas eón participación mayoritaria de capital extran-..:. 

X ·~;·< : .. JL'Bnf2 quRe inen
1
cion

1
a 1

1
a · fra~~iónE· IV d~l artíEculo 2 de la 

· · '· ey para·. egu ar a nversJ.on .·. xtranJera, ste caso lo_ . 

:.•· .....• : <.gifüos, en los criterios para identificar la nacionali--
... · .. '.. t• :dad de las sociedades' de tal manera q.ie estas empresas .• ; . 
· 'Ct 11 111exicanas11 son más bien poco me.xicanas. La regla gene ... ~/:. 

;•''·' />':fal~l respecto,· está contenida>en .. los párrafos séptimo/L,;;,;:/ 
.. · .:·;, ·. y;Oct~vo del artículo 5 de la Ley para Regular la In\/er · 
,,_., _-"·; ::. '." -~-·-- ·~-·~-

<<J ... ·. ~:LOn Extranjera, que a. la letr.erédic(3n: "En los ca§os}erl, ·"·~~'.'.·~ 
:: .. ·. /: gt.Je las•·· disposiciones legale_s c:¡_·!".E3glam~ntarias nouexi::_~:·· 
.···.· ·· •. ' <j§ll1.un porcentaje determinEldo, ~á.inversión sxt,ra~jerá ·: ... • ·' · . 

. ,,,,, ---~pcidré. participar en una propor,c~Ón····· que¡ n°:_exc~d~ del/·.-.. ; • 

~\' •.jf~8:~1~:~!~!1 ~:1~ªfaªf~~i~~áyd!f::~~~{~~r~!i"~~ti·· ..... . 
... jo de la empresaºª ºLa. c?misióri Nac:i.oóal 88,".in.yersi¿n~~ 

•. ~···· ···.·.··· '..~~~~~hjeras ... Pºd~~.···.!'·es.o.~.~~~.:; •. s~.~F~.·}~~JL~9~~f'l~o•'·o!.1a .•..• d~smi-
.:}{ nüc~~~drlporcentaje¡ .. ··aque)f:l1Ll~e .. •.~lp~rriafo•aritsrior 9 ...;···. ····. 

"~ ·.·~~~~~~}jt~1~~!~i~~1~~~~~~~~~«!H~1J~i¿~~.i~t~:3;~t*"::• 1~i¿ 
· .•.• ;, •.• ,, · • ·;.· . ··· ~.e:. ~c•·#l~' >;·~·"'i":· -""''.·º.~.·· : ·.; 

>d;i~i;b;.;;:;;,.:;; :Ci'i+:• . .. . • " . . . . '';{ ;.•; . 

... :;;• .. ·~d ·~~if~t1~~~i~~~0~t: n:1~; i!~ •. ~~~rª::~~r~~~·.i~••••&:~t;\i \¿;r··.• 
.<:. ;.~±1·}·ª~c:1 de.~Tºqific.ar1a según e1. e.aso esp~cífico, asegq~ :.. ·· .. 

;:.¡~~~!i~~~ih~~~~;~:::!;~~:~:i~~~.~~~r~:é~:!J.~.~~~~~i ;.2:'.' ·t 
~é..<i•'•' ··.·· .•. •> .. ;:)_~i¿_,·~~ >.< .. :.; •!. ••••• •.'... • ' .•• 

. <··· •··· ' §~i :··'..~:trs los·.fines··· qu·ei. ~boi:i8mos:·dist'i'rigu:i.r/;t9Q'.rf ¡:it~:..:;·,,.r·';··~>;f¡ 
····,<·.: t~b.dem J.cis~;:Í.rlvf:;'~s:i.tioes di·r· e(JtS:~r §~n .. '.~~.~t.9~~;:;~6~:():·~~','.'r•. :~;;···. .· "'' 

":>::.-~--: ~·:,:<:'·>:-:·:.'~---_::-·~- ·.· _-·,, -. ·,. __ -·> ·-:: _ . .._. .; - - r-~----·: ... :~·.,, ... , ) 

. ····:·.··<: s:ü :E~ptcifa.ci6ri á~ ifJ~gt§s ·e!~ ~i·kJ:~~~\r1.~tº~~"ik5·,{? .·• ' 
para ,obterier· mélteri~§ pr1~é1.l3', :c1ü~F.~ .. ·~~ •08*; ~ph/ex}1a.r~~:.. < · • 

' ' ., . .,_ __ -o..-.;':.~- - . ' ' - -- ' - ' ' .. -- . . . 

·... /J ~ f: ;:: ~;;<>, : ~;t· .. 
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. /./: ~ . •· ·.• ... ·. J< ; •.. J·· ... ··.·.·····.'o'·· ¡0; •. ;:~ . . . ;;\,~,L. ~;·;·; ' ··/ ·.:_\ 

-·· ,. -~-" .O:ii._" ,, ·-i· ·_ . ·,; ;'.:·'; •' 
-·.-~.,., <;:-s-:~:_-- ~-,;-.. :_ F:t,,:- " .. -.. --·7.:-:,:_·:-::-~:.· .. 4: ____ ·a·-·-~:.~--.·-_-_.- .. ,. 

. .-,. ' - ''· '" -. --,- ., . ~ .. ·:,-- ,• . ---- , ,_- - ,-, - J _-·{:::, . _., --~-- -

ce _.,_: ~;··'.·i -~co-~:~~O_<::~:·.:>~:,;~ '/:_·~,:-::¡; _ ' · --.-.:: '.. '· -~,. -~: <'. ··:<:--' '.,): .. : , ~i-!···~ ._,,' 

. •·• • d~S .~' fl'P:'"'"· ihd~st~iafüa cb~ pa~·~:' ~{~~6~iit~. 
i./f:onna =cifi explotación de. ·recursos naturales e§' t.iPi,camen.· 
L t~ c~ionial, ya que la Potenci~ ~conóm,i~~F-~plítica imp; 

rial' de que se trate' extrae e indush~i~li~a las mate~: 
rias primas que obtiene de sus colonias, pé3.ra>satisfa--

·.cer su mercado interno y exportar la proc:lucció~ .sobrar:i~ 
te a otros países industrializados e inclu~o. ~ lós<pa.í; 
ses coloniales donde extr8.jo la materia prf~~¡ '~>b~e2.-.- • ·' / ( 
cio s sumamente . altos, así se cumple una -~.~z ~~~ i~'re:.:r· ·, ·· 

.gla mercantil de comprar barato yvendercar-oi;':fóm~b~E!n.s· /~) ::._. 
,d-onexos de dependenbia· con países·más~aJras~ads ~fileLrjtj° •·-" -,:'/< 
t.i.er:ie~. 9 ni. se_: l~s<.P~_-rmi.~_s ~~e-r:ter --o-~'.~a···oP~iq~,~~~~c~::-:;·~, ::::··:><·~~}·~~:~~,:>:.-.:~;.·:y:·--~:-·:··:'··. {i:<;>--

<b) · Extra¿6ióñ de matetia·s p~i~~~ ·•e ~~dlJ~t~i~l~~:·i'.;!'. -~·· ,, 
•· '> >···i. ciión de .J.as mismas en el misrno>paÍs 1 ·aÜnqué ambas· indus.·. 

'"·-· -- ·. . . ··-· .. ·-- .... ,· ... - .. ,. ___ .. ,. '.•·'• ., .. -
.}triás,/en este ·caso la e)<tra.CtivaiY'Üa transformadora,~ 

¡}_::· tendan capital extranj~ro mayof:±ta.ri,o. ·Es más acepta~ 
v ' ·· 'ao este tipo de inversión,. pemit~ .en. parte la indus--. 

trialización del país anfitri~n~, ·genera fuentes de 
trabajo 1 atrae inversion~s/,oféa industria~ proveedoras 
y ·en general propicia'cief~o·;désarrollo.ec~nómico .... ·.··- :,~.~-j~ 

,. 
-.-.--,.<·.--::A;-··;::;:" 

0.: ;~.·.~:.•· ... ~. ·.·.,·.·.,?:; ' '; ·.:··~. ·~".~-< .. ' -

o.btien: Ji:~ª~:~~ª d~ri~: :i"~!;~~~~~:¡i~nºit• i~~!r3· ;,<;~;''~(; 
.tp. del exterior, para elaborar P:r'p!Juctos destinados al: }'.;}} 

V .· mercado interno i y en su caso a.1a ... exportí3.(Ji9111 aprOve.;.;. .. ,. 
'. cctiando algunas ventajas internas> de naturaleza p~iíti=: e "'

7
'';.;; 

sociaFo económica. 

d) Finalmente, tenemos el caso de la venta de 
bienes y servicios, de esta forna se invierte en Méxiqo,· 
para ·protnover cadenas de tiendas, restaurantes )1 émpre..: 
sas comerciales en general, y también 5erviciói3 'tan im.;.;. 



~ociedades mercantiles extranjeras, pueden -
<en el país receptor, 1) a través de una sucu:ri- ·· 

. depende directamente de la. constitución de una 
·.formalmente independiente empresa

1 
consti tu:ída - · ·· 

las leyes del país receptor y con capital .. , 
extranjero o mixto, según el caso. 

',, __ ._ -
~:.-.,~ 

.,,::=-¿--"'-. 
•'-•··";-·-o-,: 

La inversión por sucursal que depende .. cl~ rné.tri.2. ::> · 
• - -#, - -. . ' -··.:"~·-~"-''~~·--~:~~--:-;·-::·_-:> .-., :·.··/;_':- ... ~-·. , .. 

extranJero, es poco practica, par.a une; empresa. ··.:-:-·• .... ···.·•· 
que maneje. grandesvolúrnenes dé productos} dado:!: que ~i· ·> ... •·· :.: 
cóntrol . exterior sobre. de ella, aunque permite adminis: ' .. 
trarla y .controlarla con cierta facilidad,· le.quita mu
. ch.a de la movilidad El iniciativa que son necesarias ·en 
fa' activi,dad ·· ecOl16rl1icia~ Si consideramos, que por ejem..;: 
plO, ·tiene que pedir aprobación a su natriz para reali
zar sus operaciones, vemos (~UEl sería mucho el tiempo 

'qu~ sé.perqería. Acte~ás.·propicia·· .el .. desconocimiento del 
'.' rn~r~~clp :Í.r]~erno' .-que tiéne sus •. care.cterísticas propias •.· 

' •• ~%.; ~u~;~deci"sionss, pueden ·ser poco ~P~E3gadas a la reali-: 
.·, daa¡, Por último, se exponec.también 

1 
a la doble tributa ·· 

-., ,,,;,·., .· .. -- " ''· ------~ . ',_ .. , .-·-
<:.'>:. ¿.• >···· .... ·· 

~: .. ;:,(41) Cabe mencionar el caso de la venta de tecnología -.. -- -, -· 

·-·:::_-~:...-:.::--/ y en general sus formas de transferencia. Este te
ma es regulado por la Ley sobre el Registro de la_ 

· Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación 
de Patentes y Marcas, publicado er el Diario Ofi
cial de la Federación el 30 de.diciembre de 1972,
que especialmente en su artículo 7 regula las con
.diciones a que puede. ser su jeto el comprador nacio 
nal de tecnologíaexttranjera. Es importante tener 
en cuenta, que la tecnología es en la actualidad,

. mercancía más preciada y que sus vendedores tien 
den a extraer los máximos beneficios, aún a través_ 
de cláusulas leoninas en los contratos de compré--





capítulo, 



- ' ,e /.':"",>/: .. ~,~~''-o~'';~.: 
prcrEE3c-;.;:...,•·· · ' ., "' 

' , . '', :-:.: -:>=: ~ ~·- ,:.·:~:-';'_: 
<·::~_:<-,-=-= .. , .. -, ' .. ·-

·•·••· · .. ··• .·.· · pIUPia cbn~túüd~6~, ~!~\·~: 
;h~b~ e~tensiJas a los extranjeros

7 
I<;i¿ g~ranEía~ de i~~ ... < . · . 

. parte .. c:lóg~é.tica, Sin embar'go
7 

ef3ta 11 :i.gualdad11 ···de t~das... ,.;.· •... ·.· 
\C' ..• J.a.S persorias ante la ley, debe ser matizada, Es claro"'- ······ -~ 
·.•:;·' qlJ(3 en Uíl .QOhflicto de. intereseÍ:L de carácter privado p ~ " < ~ :,~· , 

e~tl"~ una sociedad merc.ant.il~exicana y otra extrarijs--- . ',• 

·:t~f~·:~tieG:i::~ ios t'ri~cibal~s comp•t•nt•s b~jo. una.;:•.· . <e/ 
> . .. . . •. . ... . ·· .. · .. d.e •1aS ~Brtes .•íl .c0'1fli 2tCJ , · ······· . i.S 'W.J,~~: 

·~· ~ 
• nen las leyes particulares., Á malle~a dB ~jemplo, es. el= . ·:/.:' 

~ . . . . . . . . .. .• · .. · ' .·. . .:·· .' :··· ········ . caso. de la prohibición que tienen•lassociedades•extrán~c.;:.:c. .. ~\·;;•;.~·~ 
jeras, de explotar comercialmente ciertas activid~des ; ·.. ·'.'; 
(radio 

1 
televisión, explotación forestal, transportes . . ... · . 

aéreos y marítimos nacionales, etc.) que solo está.n r~:. ,<?: ; 
servadas a nacionales (2). ••' .. •.<,. ,::,:· \,. 

- , . ::"<i . ·~-" -':,··. -.- < '\ .. ,:, '~:;-::·-~,_ ., 

De es ta manero:, en co~ tramo~ ciiJ "c ein ¡,1.d.;é.ª;~,·~~\' '.'; ~ > 

~;~~ ~r:!, P~~~~~~i¡~:d~g~~1~~d~~~,~~·i:xJ~t~~*~~:cfü~ri . , Tz~' 
· social- dE31;~-§l~~ier;p~ ~~~~~.~ano~>- · · .~:: ... .. . 

-~-=,_,,~: ~· .. : ..... ·:~'.::".~::· ... ~:::~. -~ <:·".:~: .. ,,; .·- ".· ,,. ·y· /:.L~.(~_/;·> ,:; : >>~· ~ 
' ,- • •_,,. ; < - • • , e • C - "-:-;:,~:·..:'-:'·,.·:-;, '' :e• ' . ' ~,f. ,.: '. . ' . y· ' ;; . >>é ... 

0rtí.cu:i,o~ 4-y s dE31ª t.8Y.if3ar_a· Prcilnovar.· li:í:;I'r1'&~~,_ 
sión M~2'd.cán§. y°'.Reg~J'.t:tr• iEi'~~fJy~b~~6p.~f~tfaQJ~r~~L 

¡<·:\' •' ''-'.\'.(''··' '-"· 
·:.»: .. ;: 





+~(:;:":~';:~~+~'! •.. ~<:; .. -·-·~:,;:~ '°f(: ~~:Í~;;:t:~, 
.:/·.,;'• '•:~·.'. ''·'.,·.:,/:,"· '·,;:.,:··:.,:" ,,,".\: ";'. .. 'e, •. · '.'ir.::.:,.. ','''"<:. 
; ~-:·; :-·';e~;~ .:··; ''.~; :<.''-.. -. -~: ·:.). :~);/::/·~·~: ~{. ·> ,;,: . • -. '~:.-·.:> ' -. ' •,,·:····.\-,:,~.'- ,': ~·~;. ~: :,~;7,<' , .. -- - . _·_ .. -'-'._.-' - ··- ---, , ;'. ~--..... ;):-;: • -0-_.· •• '~.··,·,,:.'.·,•.· .. ,· .• ',· .. •.'. .-~.:'._·~~.:.~·.;.~~:~-
~·.=-- ' - "'" --_ ;.-o --.---. . -. .• . - : - . ' ' •.•• ' -· - -- - - ; . . . ·-' ·' - ' ., ._ - -

'·
1··seah::,Em§cif§ici6§ ~L'qe~'¡J~'ª~~dOs,_(3):···_'.,.t;/•' .•. :'LCI t.C .• ·.··. 

.:--_.:, ~ 
·t~ 

? •.. , 'tdeie~~a 7~~8~e~6i:n,'•••n'gene~i,·(~~,!~¡~~7~ 
·:~;AC ~·> ,berr é,s~os: a ·l.as léyes nacionales. Ad~T&§no pueden go-
}r·,; ,";j~~: 2'.4ff,de n~ng~n' pr:i.0ilegio 9 ya qLle rompefíé.16 igualdad -

'8n•p\3sventaja de los nacionales. Es t,ambién importante_ 

i)S ' ,:;:~~:h~~·:6.i~:1:~J~º~hi~!:1~;q!'i,~!ª.~:r!ª~.!·::º;I . 
0 ~- , )9~de~·nacion.ales .... y;·,el i'civ~rsi~~istá ~xtran jero, será 
··.· .. ,. ,. .. ,11o~icio/~brJo_sctr~l:lt.1oa~íss·me~i~~~os.("4)··· -.... ·· 

,-·._';.-.,'--

2~~· Con~r~.~:Éiu~Ístem~ e~~~gmj:co -~exicaílo, 

·;;·;; .· ~~;;:::::~::~;:~~;~ri~~;::~f ~~rt~~:~:~~:~~v!:•.·· ···· 
~t~tal a la rama productiva que.1e'intersse. Sin emba.r.:S··c -.i e 

. go '· tanto el Capital como· la act:i.v:i.dad. 

(4) 

Considéres_e elart~culo~,prime:m de la Ley para Pro~ -
rrilJver la Inversión Nácicinal y Regular la Inverión -
Extranjera, el cual, declara expresamente y en pri
mer término que el objeto de. la Ley es "promover la 
inversión mexicana.,. para estimular un desarrollo_ 
justo y equilibrado y consolidar la independencia -
económica del país", Lo cual muestra, a nuestro ju! 
cio, con claridad la tendencia nacionalista y la de 
protección y promoción de la inversión nacional 
aunque la Ley en su texto contiene realmente 
disposiciones relativas a· la promoción de la 
sión mexicana, 



y operar a_ 
una serie de medidasv que 

.de establecer un control estricto -
tecnología y la actividad empres~ 

regular las Inversiones Extranjeras 
s, que tienen por objeto el controi::_: ; ' ~"' 

~ desde distintos puntos de vi~ta. El. 
organismo de control de inversiones lo const2:,-_ , ,~· ~'.. 

Nacional de Inversiones Ext~E!njer'Eis ~ > ; · 1•·· 
de tecnología, uso y explotación dEl pa: < :/:;). 

y marcas, tenemos el registrd f30bré Tr<:tr1sf~r8n;;.?: ~·~;;_;; 
de Tecnología, creando por u~á ley específica {6}.:.;. ::;-.,.-_: 

de la Secreta~ía de· Industr:i.a.: ·· 
,' ·, : ;:';··· >·;,··-:"/ '-

· ',. 
- ''" .- ., •' - ---~ >'.,:__:_··~:, ·:-~··· ... - ;-, 

El objeto que se pei'Sigue con estos RsgÚ~r:oI~ ~ ' J:W 
de tener disponible toda la información riecesa!"ia 

sobre las inversiones directas en México y la transfe.~. 
ren;Ciai~6nOil5g:i.c-a,-- De este modo 1 se puede saber en gué 
industrias participa el capital extranjero 1 con cuánto 
capital· o parte social se dá esta participación y a -"."' 
quiénes pertenece: sus nombres y domicilios. Además 
las facultades que tengan como administradores para de
terminar el manejo de la empresa (7). 

-~::_·~-;~:~~~~~~~;:'.:~' ~ ~~
( 5) Artículos 23 y 24 de la ci fada Ley y el Regi8.ment:a > ... ' 

. · .. _ _ }'e¡sp_ectivo, Dia_rip .D.f'idia,l .. • ?13 de itidi~mbr.e .. de·-19,;73;·;).~;·;~0~·+·;. 
,(6) Ley publicada en el Diati~;·'áficia1-·c30 c:le diCiembre~~.;- . . ,; . 

. -·.~ :;·<:;_: __ ·_ .. '. >'' < .. ~~;__.•,. :-::;.·; 

de 1972. . •.·'··. ·<·: .>. ''..':i ·.·· >:.:,•• ·•::;· 
Fracciol1es}II1dv; v<)Wrc d~l: ~rtiCulo 18 del ¡:¡~:, '; \ ' e', 

glame11to del FIE3gistro NaCiciné3.f ele' Iriv~rsf~ne~ Ex '<~: . ;;.';::~···i 



('-i: Otro o~~a~isrnc1 importante en el'.ccintro1de 1Ei, ~n . 

. ::~:~ri~~~~~~~~~!t~~i!~~~~~~id!~!~~~,~~· · . 
·' <~ Broductiva en que se pre:tena8. efe.ctuar, ~sf·como la zÓ-·• '/°:_~{ .~~ '>" 

.. ;····· ·.· .. · .. ·. na gÍ3ogré.fica.•-•·oe heohoi •. tiene .16.s'mis· ampl:i.as .. faculta-
: · •· •· d~s y es organismo dec:ísorio, por lo• que entra otras 9 -

tiene 1.a función de. controlar. la. inversión extranjera -
.directa (8), 

.. ··.· .· .. LimÚaoiOnesu- · Dentro de. la libre concurren ·· · 
;'.\ ···.••.• .idia y i~_:i.gualdad qué car~cterizan ¡;¡l···sj,sterna .jurídica_>······· •... 

( t. ITiekioél!Jo'.r existerr,> sin embarga f. :importantes limitacii:J~;2 

·. AJ .;;0" ;;. ~ar¡; l~ in~ l'l~~ n exi!:n jsre ·. ~~r~ri;~' · .·. . ..• ·.·... . . ··;, ; ...... . 

fi:. · .~"1t~tt~ar~~~r~~~1~tº~~~~:~J:~i'~~~~:~~il~t~~~~~r!Z·.· •: ··· 
k·_;._···•J ·• .. 6ió8ai•.¡.·qu~.•estabfoQe_-.la i'écil.litéla :que'tiene{--$ff~s~aC!a.4-Co· -e-~ •-~c-
1··· ~·-~ :.·ci~'imfJaílsr•··~·-iJ propiedacfp?i{¡'8.aá-ia6·1·m~ci~iTci~d~s,.C1ui3H~ \ .• 
F> · '.';#~'{jt~ ~l interés público , (9). Por. ~tra ~arte.l~ facu1-.::> ; .. ~ ' ; 
\ ., .. ::.~ad que tiene el Con'greso p~a legi~lé\r' sobre 1Ei corici:i:i ,_ ;· ·<HI: 
\,:¿_. ·:a:Í.ón'jurídica _~e los extranjci~o·~ (~~o),· ... ·_·· ·~,;I:-

:; ·::>:->.·<· 

,. (8) Articulo 12 de la Ley par~ R~áulélr la Inversión Ex-. 
· . tranjere.. 

··($.)/~La .Nación~;tendr~···err t6fü)'''ti8~1J3- ~l--d~recho de impo 
.-·· - .· qer a 1a propiedad priv(lda las modalidades que die: 

te.el interés público, así como el de regular el 
c3.prC3vechamienta de los el~mentos naturales . suscept!_ 
. bles de apropiación r. para.hacer una distribución 
,equitativa de ia :riqueza públipa y para cuidar su -

•· cboservación" Párrafo Tercero. del artículo 27 Cons• 
ti focional, 

t('1o}fr~i;:c;:Lónxvr,_ del 
··•-... '--·: · ·-:vict-. Méndez Silva, 

• .!•• Capituló III, 
~:--_~:~~::·:,~~:>:~·:~·:. ,-: ,. 
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W:]~J ,: :,;·~i~:~~~~~~:~~~:~~~~~i;~~~~~I~i~~~¿~~!:~f ~~'·.:;; 
:n,f~i.t • . y combustibles iniller~1e:S; .. •."' é ijr~tsn<ia ·. a·f~Ctu~,; qMa i So-f • .. 

- - . - .-._-ciedad mexican~ -en_ cuyo_ capitalparticipe'r.so~ios-·~x'é''; ': k ,. -· tranjeros. Para lo cúal 1 convendrán 1oséxtran.'j8:rós,;'an •• 
b··>· -· te la Secretáría .d~. ,Relaciones Exteriores; 8:¡-rc~~.sid~_.:· 
' ; ~ _ rarse como nacionales J:'.SSpecto de la patté sp~::i~F-q.Je ·~ --· _ •• -.--

__ les•-_córresponc!~ •Y r1o):lnvocar ·1a--.-•protedb:i.6ri' d~suk-.go~_.~<· 

·bi~~n~s 1 r~ajO'la pena i en caso--•-. de fal.tar:·!~~ loc_cgr\0e(·_·_nc ___ .·_·-.-_i
1

,·_-_-_ •• ___ dá ___ -· ___ ._ºu::_~-·-'_-_-·_·_-_-__ [ __ ._._._;_:_. __ -_--_._• __ --.--•-.---.· __ -_•_._ . -

de íJerqer).dichoá bienes en .be~ef~c{o¿dé).a: f\léótófr _ 
· < ' ~uiá. 9~i~o).H:, . - < .---.--

si~;:~~~;~:-.. /;::.:,,,;... -":"--:::~ ___ , .~, ' e::'? -'" ''·-- --~~/ ~-

·::mk·';c'~.;;g~~~~~~~.·:!~~1:::~~ f~:~:~!~~if dt~J~i~~¡~r~-·c··.··.······ 

·~j}1 ~;·~;~!i~~:;:~::~~~:§;::~:~;;~i~:~~:?~;~~;~ 
--u• ~ eT.'p&~f~fo ~rimero de la fracción T, __ del artículo 27 - -. 

·canstitucional, ___ .Así ~i_smo¡ f3~,_¡~gyla.~en --dicho' Reglam~h~--
to .E:lJ •• USO/qüe•los·patar:fos:~y. las -elLÍtOridades correspon"".: < .. ---_--.--. --- . 

··.•••··•· \ .~~:~:r::~~t~~~~i,f ·di~~t~;f:~!.i:n!~1:~::s:t:d~~r· /f :·•·.·· , 
't{C) /~~r .1ª.s :ó6ied_ ••• -.;ª_. __ ·_;_d ___ -_·_.ª_•--··-••-_ª_>_:·~~f8~H~~.1§·~ C1;1._. > _ , <\•":·',: :;xc'<¡L_> .' 

'': ' ' : .: ; ; ,, • • ' • ' • - • -, ., ' • • :; \ ' '. -- - • ' • • • ". " - • • _-_:; __ -_._,_ ·.-. __ ·_ • ___ •• ·_--·-_.-• __ .,_-._-: • : ' ! " " • '' ; ' ' " " ~· 

-
:.'_-_._,<;.:-;>:··, ·:·:_;·,:--:_:_:_-_-__ :_._;~---'~ "'.'; "; ,_-_' __ -,' __ -:··'- ,,_,,··::".:.>'.. ':::.·.::\:··'-. .-·.:··;'. '..,. .'-' '.·:,.:.·. _, ' -. •.'. ::·)--,:-<:,- e • ; •• , ' • .- ' ••• • •• ."': '. -'/ i>:'.-:~·,'' ·": . .-:-,' · •i· 

''.~~; k~~fr~ü~~!~~f~~~~~~~~f st~~~f ~~~t~i~~i~~~~~¡·~' ~;2.·I 
, :~ . ;t,~i1;:.~~~~~~~~~~~1[¡~:~~if ~::"a{:i~~d;r:~~~~~d~7{&f :.L.~• ... ¡. 

-. ,\ '1.~2(3¡ c~n t~nt.o· qúe 1 s,u H.egla~ento :esp~p-tivo __ -._13~---------- ~;_·: ;?-. . J _ 
publico el. 29 de 'íllªX".2'.0 del mismo anp.-. < · ·- · : .. 



com~ nacionales respecto ~e 
por lo mismo la protección 

que contrae el extranjero 9 situándose en 
de igualdad can los nacionales. Tal igualdad es -

justamente pueden exigir, ya que si desean com-
la riqueza de un país 1 deben aceptar la sumisión 

tribunales de dicha comunidad; porque a los ex--...: 

no se les negará el completo y libre acceso. ~-- --······---~•---·.-:

local. Pero 3 al misnD tiempo~ . no 

Para una mayor información, ver~ Donald 

The Calvo Clause,University of Minnesota. 
Minneapolis, 1955, págs, 6 y ss. 



más, de otra 
privilegiada i 

i,./•( C¡¡s~rroii:d:~, p:::i ~~:n E:~:d~:s~:~~~s b~s:::0:np:~.~;ii 
.Qipi.o del jurista Vattelp acerca de que todo daño in...:-: 
ffipgido aun nacional 9 se tiene por cometido también,

, ~especto al Estado del que éste es nacional. De talma
:L ~;:,cl~R~ 1,)3l Estado obtiene derechos 1 independientes de la-- ·. 

<.·~si~ua9ióndel particular y de su actitud consecuente; -
.·_'.lr/.:cúai .nJega validez a la Cláusula Calvo. (14) 

.;Z•..;,.\7 > • Se9C.n el profesor Shea,. existe, más bien, la. ten· 
?~13~2daa ccihceder una validez limitaaa a la Cláusula· 

· · / fo~J.'0o •• En arbitrajes iritE3r~áciol18.leS reciente.s se ha . 
... I'>. fcir'~ólado .. ia .• regla, segGn.Ja••·•cuaJ. .. ia .. Cláusula tiene.va.;. e 

. ;· .1idez;·;~spe~to.-de los ipd:ividuos, pero no de los f;sta.dos1 
. sx.c13pto, en (31 ca.so deuna v:iolacfón al Derecho Intern . . 

. rf!=l:l.1 ~9J:ii'11R..'1oes:_~i.)1B'c1Jo:._de.denegación .. de ··j ''"~'s''F"'°~ .••. ~ ..... 
. -- - '.''"':' ·<::\ .-< ·:~~;.·: .. ···:.' 

. (13) ·.Id; p~~,· ~:· 
(1q) .]:~. p,§gs. 33p 34 y 45, 
'.(~5)'.rd. 'b~gs ~<65,. 265 y 268. Es preciso considerar,. 
. '/c:jue en el artículo 32, en su parte final' de 1E.t. 

· · ' ;Léy de Nacionalidad y Naturalización, se . 

ICi .'; ·~~-s~~~i:~~~i:~(i~~~~t~~~~r~~Jd:~ i~:1~:~~~l::~ -
denegación de justicia o y 
riamente malicioso en su 



~="'"~ -~~-=-.;==..,,__,_ 

~~~b~~~~~~f ~J~~:~;~;!~~~~t~~~~~~i~i~i~~~,~~ 
.got:í:i.8mo7 bajo pena de perdef stis·,b1e2i~§·:· ·. 

;·••<i_} 

Una segunda limi~ación, ~s fa referent~. a las._.. . ..... 
nas prohibidae• El propiCJ ,artí.8üici;g7;·e~~ab~E3ºe e_n ._/ i>)>. /.';' -
su fracción I~ "En. una faje de cien·•l<ilómetr"o~'et lo far ~ '>· f)}; 
· ~~h:~n 1::t::"::~::{1i: ~~i~~~g~f o~;,}~~~ªihf ~~~~~~~i~ÍJ'; {'.·J · !' 
. nio directo sobr.'e• las .tierras• y. aguf.is'fr'\ ; . ~' . ;;,( . . ·. ·... - ~<:y 

: ·-·.··~·- ·:--·· ·,·/,·~-.;·:.~ ,_:;-;~,- .-- ,,:e_.::-.··;..';';:__._·_:;~ .. -.-' .. ·.:"·,: ..:.,.:\-.. t»·:.-.:;, __ -;;_··~: - , ·- ·-.•.«'. / . - - -¡ 
, ____ J -,: "l, , - < >-+-,~-.. ;~~---'·'.~:·:·~··,:·;:;' ··'«'".:)'.: 

·-> ;-.. ·•-~_ .... ·-.•._•.•-·-• ... '._•.·nn·_•.~1º· .• ·-.••c1a.•.·_•·.ª_ .. •._._._1a·•-•-• .. •.t_.·:.·.·_.·.··._e ___ ·(~·.:._c.1_ .•• _6ªª_ .• ~.•-·.•.:):.~~~~~~~~i~ti~[~~~~[f i;f ~~-•-.. ·._.m.·······~ .. ·.•· .. zJ~~~~h~~~~~~y······ i•; .f vr 
- - - -- ~ ~<.:~.~:.·~.-.. ~~.·.·;_·-~· ..• _ •.. ·.~.•_:·.;·.~ .. _._; - " ' . - ~ : -~· : ~ -· :.·;:< - -. __ ·i:_· :;·;j. '_:_~::' :' ''. "« . --- ,~---~~}:<.'- ~ -,:: ), _._:_· .. :>\~;'¡ ·'·:<. :~;;::;, __ .< > ~~ - •• - •• , ;:.:.:~~=::_:':/ ~~l- .',: '.'._:~·J: .. :·;:'..~:::t:: _:-: ~-º-".:::- ~i;< 

-: ··:· --."---~· ':, -.~~:-·:e-~ '·:__:_~·-·, ·" ~--·,. :·· )~···'~.·: .. -' -~-. ;_-::-_::--~):. -"':;''=·-=- • ,· -,,-~:_ ~:-~--- • • , 

Rssp~~tg·• de l~~ ~~;~.f~f¿.s'.;;pr~cÚé~~·v·C)13';;' cibnd~1k JT º:"'~~ q;( 
';\ .<invsrsi6'n s.Xt~anjex:a, ··tiene 'aÍgl.lnas,;:n.~:i.titcJ.~cioe§>paia.~j··· •.• 

. : e'stS:blecer y explotarlo¡:;'. teílel11ds lás .'sigú:i.ehtes i:tneél~'..:: .·:. . .,. 
·:~-<?"'; 

. ' - -, ' ·.';·'.\-.:~~:. <.;) "'. ' . "• ~.'> 

· J) • -:- Los sBctores bá~:i.c¿s• d~ J.~ eponomfa nacio-.... 
; L~.·~na1{ ta_les ···torno la ·:industr-iap~t~bi.era,··.1a·_·. 

·pétro-q~fmica básic;a, _la.energía eléctrica,: 
·los ferrocarriles yT~'s·cornunicacfones 
tán reservados al E~tado. . · . . -

La inversión en la ÁgriÓulfora, la ban_ca, :.. 
instituciones de s'.sguroa y fianzas; radio,:
televisión, transportés 1 explotación fores-
tal y dist\;ibución de gas 7 esté reservada a 

· Mexicanos, o a sociedades mexicanas con. cláu...., 
sUla de exclusión de extranjeros. 

(.16')~.2',CapÚulo III P Sección 3, apartado G. 



-·,-::::··-- .. _.,, 

~ "" :"... ~:.·_ -_.,.=:_:_:·"_ '; :, ,_ ~.·<~--~ :-~ .·:\. '-2~-·_::· . 
• ·=_:, -'-' '(-"--.;-_, ;_;_~·,.,<;.:;--:'ii, .-. - ~:~;-:'.~·~:· .: -i 

:i,: 1~¡;.· ~ '('\ &):~ ~:s~~~:S a::~~~~~t~º~~~¿f !~;:~:i'. 1 :l·:~~;. ·. • ; . ; 
> /e _ ' / '! ;-_-)':}t ca, en general la reg1~.- de participación iris: • r . <¡ 

"-'""-·- ,:·wJ :.·T-é'. · - yoritaria de Capitai.n~Óiopál ,_ 51o/o cuanddg" 
-'. ___ , __ , ______ •. >;V. menos¡ (18) -

"!r' ~\/':·,·.-O-, ,O•:'_·::.:,-

;::}1:(;;!~1i~1~~:~~; .. ~:~~8t 1";1~~~t~ttt:z~:;:~~~1::~~~il··. 
'_j_', ::z-pu~cie·.5e.~olver el,,aumento en este, porcentaje,· Bf1 tarlt; < -

;: } }_}-; }"'s'po$~~7coClsidE)nibl~s _--ventajas alpaí¡:; :-__ E3h el _ramo tec;.;~ 
--~>-'·', _,,,,. no lógico, de importación amplia de capital,- creación d8_-~-:~~.t~-~ ,~-~-:·--

fa~_i;_'._ ~;f~~Bi~§.j~ trabajo 1 ·elaboración.de ~~f]ú·n_;~~[Jd,U,c~#'.'h~~~.ef:,i :~ '.:,•· 

--- < · ~ s
1
•_, __ ªi·;.rd. _ia··ºd_--. p~ra el desarrollo dE:ü_ pa~s -~(a_1····gb_;._-___ i_-)··~--.-_• __ n_ ••. _,P? ~'.i,qcl~~¡:¡opj_~í.::·;<- _- .. >.·----_-

de inversión nacionaiv ~t~( -. • •·. -·---· .. L: 
---'-',_._:'-- . ---<.·::~;<,~.~;, :; ' - :·'-:' . .. . ;,: 'i.-;·:; , .. · 

-.;";_i: -.:':·_,.,_.-_:-_· '··:·::·;~··::; ._·_:;--:-,'.).:·:·::>ú·;:;·''.'-,, ·;· -
;·'-_ .... -:~~~:--":;A-- ( ~ ·~_: -.-

. ·· ,. --- >} ·4~.: _Flexibilidadó~ \oés~~; r~:.·~j_c'.~¡~J~~;ta~1'.'.~~~~e~-;::c· _-... -. 

--·--· -- -· -¿; ~,~~r···o1~2r :la;inVersión' pri0acla/ext~énjf3'i:_ªi'2HE1. ~}~e :un·.·:., .. 
•'··. _>,·•', '! .: •' •' '·,, ·-·' '_ •• .--'· ••• ," _', • _, ' , _,_'.-. ,, 'dJ:r·~: ,' :·' ·, ,_.-, · .. ' • • .. T, l :•, '. -"--¡·~~'-'.-'">:-.- ~-ce-;' .·,''·~~' 

.;·::; \.· •\i;m~qrté:irite · elemento enl~ • econom1a•.-._nacional•-•. -Post~rJ.o!'.;. -
r ·1:~~s_:é~~~.~:'m§l6~ej¡~Keif:psrípcio. de inclustr:1ai:i.zaéic5n:. C1s4s-19'/c5), ;r~ __ , .. , 
., .. · :_-- .-·~-.--- ••-•·C1u.il"Í~\-·d~·•_-1áTr1y8r~ion=;;e~trélrí'je_raé;dire.ctaé.en gr~n~-f3~i; .. ;s···-• 
t··_----•-•--.. -•.• _._._._; ' 6él.ritrdades,de hecho ésta se elevó de 449•1 milloryes-·d~~.7_ 
V dpÍ~~e~ ~n 1940~ hast~ 2822~3 millones de dólareS eñL:::·:. 

;¡-:.> ' / \1~7Q. ·(20) .<ú<• 

ú,> Y /'>(1;.) ~aciendo salvedad de los casos en que la~ le'y~~ ~5,· •. , 
. ¡:~; > ;, ' peciales sobre la materia, exijan sea explotad:i es ·-
r;,;~·,:; . < clusivamente por el Estado, _ __ __ _ >¡;'• ? . 

}-2;L~i2 _ ~ J 18) Artículos 4 y 5 de la ley para Regular l~· Invefsié)~·~;~· > 
--···~ :l.;.;/L Extranjera Vid, Wionczek, Miguel. __ Inversión yrecno...._ . 
.. _---~·-··· .----· logia Extranjera en América latina. Ed. Jdaqü~n Mo.r•-c:; 
l: tiz, México 1971, págs. 1tl6 y 146, •.: 

( 19) 
(20) 

Ley citada, artículo 5 y 13. - - ; <•·> 
Cit, por Bernardo Sepúlveda y Antonio_ Chµmac~fb'./ :Ca' 
Inversión Extranjera en México, FCE. -México )¡973~ ..:. 
cuadro 1, (apédice estadístico), ·-, 







~ ~~:~=~?-'~;""-"'~~_:::S_~c,'.o~---=;·0-=-,.;-:_--,-0-:=~= 

-=~~:_;co_,_ __ ;~~~'.=·~~.-"~~'~+~-=--~-4:-"'~='¡;';_-'"-~~!=-d':'° ·'··,,. _· __ \_-<.O:~ ,: .. ·:,_-~-"·-.. ~~ ~:~-:~\-·~-: - ' ,. ',·:~. ''•' _;___._:__ • -- - ., .- ~~--o;e'-c i,-5:c·6=:--:.·: -,·:~· ·:·· 
--=-____;_;_~:;,;;i¿-.-:O~;f-~2;;~~~-ó~~-~~,~-~~~-::-0~~---.- "---; - '. ;> -

:::-,º ··_:r.~/·:·.:o:~:;;~:"'·-' ->;,.-:~<·,:_-·~ _.,... ""< .. ,:__ : .... ¡·:·:.~~---;L· \-~>-:,. -

-· ::;.-'.ciCn-~J'~-,t5aBdf~:riterios• expiíóitas1-
. ,-: .. _' :~:_/~.'.::~~-:;;~~·}_~-

------·-- ;;.:- r;_\"<X/ _-_--< > • 
2 > ::\ \~-,·{.'• •i5~~ Importancia de la Inversión extranj?r~~-.. 'L~-

------ '? 2.\ ihvers:i.óh extranjera directa es útil pare 81 'de$abrbllb · __ / -
;·· 

,·T .. _,--'de M~xico. Birl embargo hay quien opina lo contrario, --
)' < • p-~ro no cabe aceptarla sin restricciones, de lo contra;. - -
L ; •ria tendría, efectos negativos como una seudoindustriaf · ----

lización y una dependencia económica y política del 8.~;....- '. :~~/\ 

-,_--_·_· ,<- :·-.-~/,_~; -~-·--•.·_--_ •• _k 
·-.'._·-.· __ ·. 

Existen numerosas posiciones frente a.la ipver'-7f'.t;',,·L,;~)~ 

•_,_"---~.:-_•-~-·-s0:.ii?o;1n11_ •.. ___ -•: ___ em-;_xá .. t
8
: r ___ aq~-nu·-··-eJ_ ·e __ ._rc ___ .ªa·n'_-_••-J. ai:¡ po si cion es extremas·, gu~~ª~Fl~~(~~}&~·9.;': · _<· .. ~ 

->·-·· bu8nas razones, con postura~hg.ciedlógj_-.c • -

/ .. ', .. · ~~~~~~~t~:t:~: ~. :~~:c!~~e:p:l~~!~~~.?~J~~~:~~§~~~; ó 

··· / ''-' 'b'Fiíllinad~me~te estadísticas y argumentos; -~bsólu'tizand~ 
, . ' ' . . ;...-·,.·- ---.·--·-·. -- - ; 

- ;s~s posiciones 1 de manera que se pie!'d~-'.la, ob)etividad 
.y resulta un mar d.e confi;ii?,iÓn. 'Aclem~~- lp{detractores : 
de tal posición ab~olut:h~~d~, :8~e1'i3fr.caer+eri 16. posi~-- . 
ción totalmente c!Jn;t~t:lria,A~.t~i man13ra cµe unos mitos 
son combatidos C:Cin-Ótr~~ mitos~. 

-~:,o_-~~;~~-:;~}-,~:_::~·-,: 

-Ef economista. M~guel S, Wionczek 
confusión .se debe a· ql.té casi siempre se 
tal extra11jero ppivadci en términos de_ grandes 
pos, como si.éste fuerahomogéneo desde el 

'. : . - -: : ,~··:;::.:- : ' -- ; ~- ' ·.,' ' 

; ~.~f2:J}'Téngase en cuenta el artículo 12 7 en su fracción - -
, - III, en que faculta a la Comisión Nacional de· In--, .... ,' 

· :. · versiones Extranjeras, a "Resolver sobre la inver-
sión extranjera que se pretenda efectuar en empre
sas establecidas o por establecerse en México, o en 

- huevos establecimientos". Acerca de los criterios 
para resolver acerca de las inversiones directasj: 
véase el artículo 13 de la citada Ley que Regula -
Inversión Extranjera. Ver: Exposición de Motivos :;;;: 
de la misma Ley. Rev. Comercio Exterior, enero de -
1973, págs, 17, 18 y 20. 
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~;¿i·;~~1cj0.-'.~0c-~~8¡su"-'1qfluencia .erí · ie.s economías receptorasº··'· ,······•Am .... 
·1; .·. .·.·. :y~-ba#:,~~s~l..f~:le.~· ·.{apologistas y detractores) pe can. de ~XC.8.;: r : 
1 .~ · ~~:i.BB.·:'13:Í.íD~Xif~SªP.ión~ . en sus conceptos", Conti~úa el· 
.- ·pr¡"·~.w~o.Qczek- ''El problema esv desde l~ego mucho más com 
,f'.'' · ;~pfejc:di,.>Uriá :i.n\/ersión extranjera~ como cualquier otr; 
:1 . ;'''~fl~1:3r~iol1,es.rnucho més .que una transacción financiera, 
2 : é..}• pues ejerce¡ efeCtosreales sobre factores· de producción 

'.'~j¡'C . ··~~s~~~!ºin~:~s~~~i::~;~ 'ia e~o~~~~~:~i~:~~i~:c:~r::·~:: 
prodúcáión •que, _de 'otro modo 7 podrían haber permaneCido · ...•.. 

. . ·.· .. en un' pa:Í:s en donde por> lo general están subem..:.L 
pleados e1J f~nci'ióll ; d!3i subdesarrollo general". ( 24) . 
-. -~ :<'-~·:-\'.-"::'~·.·;--.~_; ,«·:--.-:--: >· __ .. :.·.:_:_ .-/_:.'-~.-- ·_:_~:::~--~_(::i :-:~- · .. ,:_:·_::::_-_·:~:~ L·~;:_~} ,:_ ---

- - . : __ -, - -- .; ,.· :.-~~~>,>;·~·-.·~:.'.:·' 

:.>·· o~it~l "fu~ri~~~;; ·p~r~ riJi~~r Já convé~:i.8~n6ia·-i§'=;J:f1•ú~ :: . . . 

~:¡;~'11' :J~~B~~~~~!~~if ~~~~~~~f :~:'!~l~:nat&!~~~~r,~g;'r8c~·éi'.~f "~, · ' 
; , ·~,·-.-.-.:;-· :- -- , ··., -:- ,. ··--r ,_ .~. :-_.,-- - ~--'-.,_::. ~ ~· ;·.-~'> '_ .. , , <._ '. • :- '~-- :~.; ;:~_:~ ~-~_, '~ :~:,.:·r-= -- .'-;-,_-,-_:- : , ~ -. " .' ,_ 

·. . . . . .. ; : : : \I':~· :1:·.·_:.n._v;e•••.·.r·· 's···•·i'. .. • .. •ojn(····.·.·•.· .• ·•.·.·_ ...... • ...•. ··;;'•. >-'•f;,;;;··?· ·····> y . . ' - ..... , .... 
!"·.·.-_·,·. ·>-·: - , .. :,-· ::·.'<,'' 

?~~b;:~ . . . . . .. ,. .. . :~{-
: ( · .. '.- -- .~ . - . ":. ": - '' :, ' ' '. . ·,. : :.:_ ; ~ ; ., : :; ; .:~ :_' 

-'.-.:'.··<< .. ~'~>. : .. -~- ~:l;.:¿sJ ~~i>~-~ 

_Eú:~i· .. ;¿~~9~~·~~~~rsióh} TecnologÍ~ E~tr~nje·r~ e~=~~~~ic~·-···Latina • 
• )·.: .. ~··(~.~~) •b:~a~~:~a~!g~~s 1:x~u~:~os de no pog8r verificar lo 

\. que se cite o concluir argumentospropiós ;en su -
· .. ,·. mayoria son aportaciones de peritos en Economía y 

esta ciencia tiene un papel sscÜndario en nuestroé'' 
, f. < ·· .. estudios de Derecho. -· • .-·• .· > t~S. 

;,('•,((22.6?))_ OEpl, Cih·:· plágs •. 2~481_• .. d ... 1 ·:· =·.·~ t ..... /--o;1· , 
~. . / ~ · ve icu o principa e a inver-sion ex ranJ\:lra --- · ;' .. L~~ 

' ... ·., · · directa lo son 1(3.s compañ~a~.transna,ciot:ialf:3~r.~ti~_:S .: ~~> • 
y ·{ '···=e· cuales trataremos adelarite• Aquí nos limi:támós a :- ' 
. :, ?:/··· .. >ia invsrs:i.ón .~xtranjera en 





.. :. '"·')~~<l:~-' <" .. ._ ___ -.• ,.-.• :·. ,,._ 

·: '.;:>·;,~·-_::--<;,:~' 

~~~--='~i~-~·:_~_.:.~~~~~c;-=-~~~- . :. -
-- -~-=r--o--..;c.:=---o=~"'--==~~"-"--~·· ----=--==--
--:'; \·.·t,'.-~_~;,' -~,-_:.·_·.- °':-"::/_~::·;··,~·'.:; 

- - ·;·:-~::.:o-~;-~"-.;: .. ~;.·._: __ ·:- : ___ -_ --;·, :::·~ .. 

' .-.: ' .': ': ,;~·,·, .. : 
~~~~J· -~c:___-----~-'--i:----='~~'.,~~=~--=---'.=-

--"-=-=-""?=;~=--=---~-~~ . '---'~-·· 

~-.·e :~_'.;;}·.' 
·.:·:· :,-1::·· . .-

- ;_\-:~; -cgp).tciii~~O"i6nTb'~:i.~'cioÓ~id~~ar las- fuentes origina~---• ----- ·•··-~; ;-

c;;'""\\~*1~~~~Ir~1~;~;~2~z~~~~.::::~~::::~~~=;;~::;:t::~ ,, : 
:.~ -f ;-·: 

·- "-- · JHa1e-s~_,.: / ,,~_ -: r - · .. -- : ---· 
-,•-', ,, ,¡~' ~ 

0
",

0
',' ,•> ''··~':~;·.; '.:º·'\·;:_'.(i,:~/':·,:-":.' 

; .•' ~ ; :n .. '.;; ~~«f ~~ Y¡'.¡. ¡jo siciÍSn · d8 signo 
•••• ' \: 

1b'6~:f~~'88.-ab~b'i8tó1a· iriversi6n extranjera C::omo "forma .-
,, . .-,,··-

:~\?'. ºª~>don1iQ~ciÓ~i',Ú'óo Considera que. la autarquía económica 
Y;t~~ni~Í5gic~~esprácticam~nte imposible para cualquier• <.\ i./Jé:is1,-m'á~--~ún.para lós países subdesarrollados como __ . .:.:..:-

~j;:/;;~w~~~~?'.J2~2n--:L·-- ---- -
. ·:- .o,'•"'''' ··-~.o~-="=-=;""".::,"-"·~c 

·~-.. ; . Y· ·r.;\g~_6h~1-lt6 e:1 desplazamiento de los 
-·-·<··~} ;;,;t•as~~~8~dh~1~s 1;·-pqrla. __ inversié¡n.~x~_ra;njera; __ puede c°:n-·-
:, _ i/; ··ciici~:r~~sef°~éiFe esta·:úitirna posee• efectivamente -un: rust~ 
:_:;_ te¡:pbt~n,biál(de r.e,turso's~89onórn:i.cos y tecnológicos -que--

.h .• é/ .•• : ~f ~~~I!~~~J:;iºtw;~1¡z~~=~i.:":~:;.~: :~t!:"~~:i::~ 
- •-·· ·./;, '~~9b?~e.·,9~t~rr}ll~~as •• é.r8as, d_~_.1e. act:Í.\/idad económiéa. 

_____ ._ ._- < >'. Ef3to r-e¡:m~sen~a un peligro real, pero -susceptible- de --
'x:·~- ···-t'>sr:-regul~cio>(29)- --- -- · -
--. ,-_ ~-~ ." -~~~~~~: ¡-.:;:":.;~-~~-'!~~~ ';,. :.-,,·~-,~--=;-~;:;~~::;-;::•7-~'.~---o;o~ 

'• ~;<e,:_ • :" P~r\ lÓ qu~ ~~specta a la "de~capi talización", - la
UP L ·ouai consistE!.'13h ;.tél1ninos generales' en la exportación 

· ~.:.< de utfli,c!ad_es,,pa~cisde regalías por uso de patentes y-

,¡'.~ jJ.iji.% ~~~J§0:t~~~:,;0~:C:n~:~!~~~, t~~~o~g~:~::so al paí~ 



cia de utilidades y pago de regalías al ~~tranjero, 
constituye un indicador importante sobre la situación,
positiva o negativa, de la inversión extranjera; es im-
portante también, considerar otros aspectos tales como_ 
la repercusión de dicha inversión en el desarrollo eco
nómico y social del país; considerando las fuentes de -
trabajo que crea, la capacitación de la mano de obra, -
su aportación al ingreso fiscal, la tecnología que in-
grasa y que puede ser adaptada y extendida según las n~ 
cesidades locales; el desarrollo de zonas geográficas -
atrasadas;_. la contribución a la disminución de importa

en su caso al incremento de exportaciones, --

. . > < :'Ap~~t~c1óh de Capital.- Se ha atribuido a la 
in~efsi~n ~xtl"a6je;r-a la·~fu-nción de diseminar capital, -
e)<portaQdO f:;n'.dos df los países desarroilados a los sub 

: pe#a~r,~++~~º~··sin ·eml:iaryo ~· estos aportes de capital 
.. >más-·tii~IJ:/_minirru:iS:, pues las subsidiarias y filiales 

. . '·.·<'<'·•· ,. ··< .• ·.;.•'···.···. ...•. . .. . . " 
. financian con' recursos locales' debidos a prestamos 

.: C:~~ip'~J'féiri\/ersión, inversionistas locales, etr.. de 
~.~:·~ah~ka;fqu~ .. :celpapi té3.l real que ingresa al país tiende 

• ¡Jj.s'.rnJ.nD~r· m§~~ qÜS'aürneritar. (3J) _Habiendo, solamente, 

... ubk:cohsiderablé inversión inici~l. ( 32) · 

/{so) Para una información más amplia puede consultarse: 
' ·· ·· Pablo González Casanova. La Democracia en México • .;.. · 

(32) 

Segunda edición ERA. México, 1967, págs. 130-134 y 
Bohrisch y Konig. op. cit. págs. 51-64. 
Durante el período comprendido entre 1950-1960, las 
inversiones directas de E.U.A. en América Latina, -
han permitido repatriar a aquellos 11,300 millones 
de dólaresi mientras que las nuevas inversiones de 
E.U.A. a la zor1a Latinoamericana han sido tan solo 
de 3,800 millones de dólares. Celso Furtado. ~ 
Etats-Unis et le SJus-Developpement De L'Amerique 
Latine. Ed. Calmann-Levy, Paris,1970 1 pág. 93. 
Sepúlveda y Chumacera op. cit. págs. 25 y 26, Wio.'2, 
czek. Inversión y Tecnología •.. op. cit. pág. 35. ·. 
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··:-.;_,_ ::(: --=~':__~-~.,_) ;:::_ :".·:·. ~--'c,.,-,.~·: __ ·\-~~,~-ié:}':".-~·~, __ ::::·.··· ' ,.~"-~·-·- ----> ,-.·,·:·::._-~__:__~·-· ... ' '; 

-~_'·¿·~- '/-ciés;ci'E3 '.f'Cificios/a1: ek~~~njE!fci por ~~r~~;é: d-~ la~ ~~p~~~é¡s:._;;·~::,:_ 
·-=-~\;<, ~·;~_;<:~1fs,:'~e··1c':~t~:ao:-riae·s~/;-dDee.'tcl;aKf:eec,ta••ºn·····o~·m·.1:as in.mapo~-o~ntaa.,nltee_npeqruceattai· resnette' dae los./ . ._ .< 

. . ·.· .· ... · . ·. . . . conC8:.Q.'-:'¡ 
'l ,,;::< . ·tr~~~E3·3}';;~~~ cB.ús~s de ésto. _ . . , , 

¡-~ · \y_.:?: <.--;'···:,El profesor Wionozek dicé 'que es sobresalient~:i'.{r i~/tC 

i,:¡~,;¡"r,¡~~~!~fié~~~~m:;1f~?~~~~i~~~!it~~¡~1~;~l'r'~~it 
't' t:Cilt:U~a trÓp:ióai) ···· hacia los ·nuévasLseotó:fésf l.a~:tíldJ;::· ._·; ' 
\~.ti;·· ,¡¿~~g~~~~~~~G~~r~ \;jqs· ~~fvi8i~'i ibffi~f~ral~S''~ fiJ~[ql·3;1~··· 
Í, ;. -··· ·· ···.·-.·;-···. '\:•> o</· ;:, ~/?·}· .. ~··.·.·.··; 'ii·., ·· 
' - (:~'>: ;~::,j:~·;~. -.· :.:.;~.;·,,;~., -- - ,;-.,,--=: - -; .. -.;:.:~:- __ ;_ 

ú' •.. ··rv ~~Is ~t:r:~~~:ª:;. :~'.%:~~~~~~~~~[f~~~[r~~!"J:i ·. ctascu 
(Y< .... • brirnierito de nuevos yaciriliertlJs 'de 'miheréies eó .. ot!"~s :. 

_;;x ;{··-Partes de1- .. muncto)1a s~H~ns±óciJ'de\as 8.8ti\/:Ldacies extrae· 

;.·s: ., ·.· .. tA\/as ~nlof3~Pª~s~~-Ip9~-~~.t~alizados, la· revolución 
··.·. <<"-) ·la :tecnología ·cte. •exploraciori y transporte y la débil. 

· . '~~r'ic:la. ~uncti.ai et~ • matsriak ·primas industriales. 
~~n§~a_ c¡u~.estas~J._octustrias,~-pcicomás oménos,· han dej!: 

..... · "' ··t~··f~g1~·§+5¡§r;_;·;9;~6:i.ó }'encuentran casi atractivos los im..:..:,>, . :;:¡\ puÍéo;~ nacion~listasg en '10/que a. materias primas se· r~ ,:; '; ·~··' 
' . ;fiá;e; ele algunos países de nuestro subcontinente• .(48} . · · · 

• ' • -.. • - • .. ' ••• • ••• , •• ._- ' • J •••• :·,·;;~:(:>':' 

.. •·. e:. • : El de~lázamiento de la inv.ersí6n · exBt&,Í~~L~:l';'.'·, :'. • 
~;: .·~~tlt~~~~:~~:t~::;~~::~:~;~~!;:~4f ~t!~~~~~~;;·~· ~.;; =~ ;L: _. . , >:' , , ,;:;,:,;·.;.. . <.> 

(~9) Inversión y Tecnología •.• p~g. ?1 (;,'; -~}/ , / 
···. (ilü) Id. págs. 23 y 24. Vid, Migue1>s .• ··wiohoiek .. · .. 

la Dependencia Política Económida de América LaÚ- .· .. 
~· S XXI Editores, Quinta edibión.·México, 1973. -
pág. 131. 





reinversión y el financiamiento local, 
las-empresas~extranjeras en los países 

desarrollados y en el caso particular, México-: - -

apartado sobre 





· ;:''se~z:;'c:~ ~;~::;;;. ··~···· ~.· --~~: ;~::;t~];f?.·h.~:~·~~ 
<:\'. •· 5.: ''(~/ ; ~ J, e, .: ;>,<; !,_ • '.~.\ E'?';~: IL ~j}:} · .. ;~,f_~· :J>J. 

, .. ·. • ···1 •. ~~~~j'[~~~I~~~t!~ 0~~!~f ~~]:~~¡~~~~~~~i~f,~~~f ií~~~~;if' ... :"" 
: }\;'.:: <.t .. ".8

1
\ .·~.stéc. e. d .. a.·.··;. ·:-... : .:·:;.•••:.-·· ·' /-.:·t<:: ···· - · · ··-•- "'· ·· ··-- - · .,_. •·. ; . .'ú.·\ .-.' -··- -.\ _:--c.> ... - t··>~--:_:_ ;._\¡:·! .. ~-~:L·,:·, ___ ,_·; ,·_ .. _:-.\~>)'.~ .:· __ ._.., 

•' ··.' :·~-·~ ,,_ .. - ,, -- ,·:· , ~;:~-{:-:.:· .' ... ~.,~,\~- ;,", ;. ". ·'-~>:::'. ·, .) ~ ',.;-' . ·--.:-/ ;-.; 
.:_:_.;' ~--',-:-;:'.;~:_··.)-..... . ' '.. .,"- .. · ..... · •;. '·:;<>::'~·- ,-; , .<.e:·:;·· 
.:1 .. '. , -··<·~,_--. - ~-::~·;'._ <·-·, ,-·-'.:'.~,~>-- -

••-"'····-······· .. anferio~ .r~\~~#.r~?~~ .. ~u::~a·· .. ~.~~~~~odía' -.• 
· ... que ingrese alpaí.s,·.dE3~E3··sep-P,zj3bis~mente,.necesaria~ ~ · 

efectiva y barata~ l\~riqÚ~~· ie\~E~~Pr~~a~·· triuísriaóiona.:..~~.·· 
les, utilizan 8st8'.rengfoí;l;; .. 1d8j.lri íllo'do. que obtienen de 
sus. matrices respect~0k~,:te~nología cara e inútilp es=· 
to pareef8,c~os,glob~!es;c1ela empresa es conveniente,._ , 

· ·.· ·· • ~~~ i~g~~1~~~~~i1~f ~~~ti,t~:~~:a d:•;:~~ioí :e~~::'/ : .. ~ 
Y ·· > J:.; ¿:;if AJ~~~:r~ !ª'!"b~\.~ncs ProVision~ •~ª'<B>:C!i{·d~\~ . ..·· •• •' · 

F~ -· ' :{irívéfsiiSt1. éxtranjE!ra<c:lirscta ,· .. ,que•··ampliarernos al trátar · L ,;>->· ,dl3\'ia~· ~mp~esás··traílsh~cion.ales,< citamo.s'á1:'profesor~~> · ?'.·.··· 
, , t 7 ·w:LC!nczek¡ í•f\Jo cabe duda algunade_que la c~nce~tracióri/·•··. _.' .. , 

F :;~·; ::~~::::~:::::~:~~ d!~~~i!~~~~~::º:;s:~~~H ~: ·.· s;; . 
''{:f:'.\: 

•. ra disponibilidad de divisasrnediant~ nuevas e><po:r-taci.e_ 
-~·."•" - -- -ríes, a la expansión del empleo y ~ ia transferencia de 

las tecnologías, Empero, cabe todavía demostrar que e&
tas aportaciones son comparables con el peso de la in~- .-.··.·. 
versión extranjera sobre las distintas economías y so~-· .· . 

· bre su carga potencial futura sobre la balanza de pagos 
del área". ( 47) 

:~~:~:~ 

1 · /-~··-En síntesis, pGede decirse que el capit~i y ia';_;> > '·, 
l . . \~~E;,"t~~hólogía·extranjere son necesarios para el desarrólJ.b··':~' 
.. :; .e; ··~,;'.d~·tf'8ci:í~'~'-'N~·es posible 9 que México~ tenga un.cr:~§~'miE3-B, 

'~: ·'.,t~J~9·.:if:iddstrial autárquico~ como lo tuvo la ··Repúb!:Í.qá.)H'. 
. <:»'·:·: ,-·::,~.,'.;~>'~.; ,:' -. -.- . 

·, '° < ;T4¿}:~;~a Depen ciencia Político-Económica 
~, -Op • ci t • p ág • 135 , 

0ll3UOTECA UJrf.1.U.' 
~~~~l ~ 

". 



'i\pl}~~ ~~t~;~~;:~ :~g:~a~m~~r::!:' a:~as da ~!'e~ª!! 
.. do~1.r(3Qürsos en capital y tecnología que poneri en situ~ 
·f .:.i'ei6ri·'tje cle~plazamiento a 1os inversores loóaie::;.;, Además 1 

¿ el I~~gLlmento de los recursos abundantes que SS 

:·.: .. ·.'·\· .. ·'.·. :: ·e···: ·. s~·-; 

~· 1~l4B) Campillo Sáinz, Documento presentado ante un 
· .~ ··g:fijiJ§ de la ONU, en Nueva York, el 12 dé septiem-""" 

· ·· " bfe de. 1973, En el mismo sentido, la fracción· 1 del 
< !;· • artióuld 13 de la Ley para Regular la inversión 



•' 

-.·-:~ =c;~-=7co-==o.=o_- =-;:>-7~00~~~~~~:~~2o~G. --~~~"'~:::~-=;_~; -

• •; •;~>; -··.•· i • .;, • , ·.··• .o~~:J-·~~":.;~c+.,;;~;~c~~~-·¡~~··~~~,.~:~I~:_:;:.~=-~~~ 

•· '~:,y~~ét~~1}~~~~~~~t~~:~ª:;bi~~D~f ~K~!~!! ~~!º~Jd~::i ···~·~ · .. ·: 
.. - <::&éb:L~ó~sc:l~ t:t1¡:J1ta.1y tecnoíci'gí~,.!¡Jú8de ·si~~ificar··.··ai 

I~~Y:fg:a·,Una rnoriopolizacióll ci~ aigJnas ram~~ industr:i.a::.: ·. 
. · '! 1~~;;~ 9> por tanto 1 . que J.~ inve~s:i.on extranjera tome 

ba8E3J. 'ci6minante en la eco~~fT1Íainterna de México. 

lado 1 tenemos la subordinación obligada, 
·de .la il1versi6n extranjer;;:i., a las leyes y tribunales 
del país. De lo anteriorp se deduce una subordinación a 

·.la política económica y a los planes de desarrollo glo
.... >erial. del Estado Mexicano. Por estov la inversión extran~ 

· Jera tiene un papel subordinado y orientado hacia donde 
se obtenga su mayor eficacia, de esto, que 

_,·-._ 'mefrfaria de la inversión interna nácional. 

Es preciso notar que, la comple~errtaric!ácl~ .· ...... ,_. 
,, dirigida' de otra manera,la .e~-trao~dinaria canti-~ 
y calidad de capital y tecnología ext~an-jerns, ten~ 

al desplazamiento de naci~nai8s y·en definitiva -
monopolio, lo que tendríá graves' cionsecuencias -de 

· dependencia económica y política y que en lo 
está estrictamente prohibido por el_ ªEtfouló 28 

tucional. 

b.- La Mexicanización.
· industrialización "orientado hacia adentro altamente . 

.. 1· · , ,.. lt5teg~do" (49) que va de 1945 hasta 1970. Que consis--
··-·--~. ·'-_.··-·... ~t1q; en el apoyo a grupos de empresarios nacionales y· 

<acÓ~p~Aado de una progresiva eliminación de la 

-- Wfonczek j Inversión 



sión directa extran 
· '{pet rÓleo i ele ctri ci 

. ciones) a. través del proceso 

siste en "la adquisición total 
·parte del Estado. o la entrada parcial 
do nacional" (50) la política de mexi 
sólo una serie de medidas económicas 
\/ertir la inversión extranjera en inversión 
fl~ja,. también, una política económica . 

... · ... ·.•·. JE~ª pe~mita..p13.rticipar, ca~a vez más .a los. 

/ los,im.lersiClnistas extranjeros 9 con la 
:.~~. ¿{cl{~dcl'e.sté'adiestrarriiento, obtener una 

'c::i~hoia .· . vale . . .... ·' 
·. : . -: ~ ::;:.~:,~~. -

·.•··.··<_· · >: .;;.ki;próCesa de mexicanización tieÍieirno~eritos ilus 

'}·{ '.;i·f;~¿·~~vhs,-lafunda~ión del Banco de ··~éxico, en ·1~2:, 
<. con lo que se logro el control del dinero y la vigi1an-

f:. ói~ sobre bancos. La Nacional Financiera 0 parfü·disponer 
¡_:.,¿_~;~~·d~-recursos de Cápital nacionales, en '1930} para '1932 -

. l~ fundación de instituciones financieras priva das 1 cu
)la tarea consistiría en movilizar capital a largo plazo 

· para la industria. La llamada "e><propiac.: on petrolera"_ 
·en· 1938, Así como la nacionalización de dos empresas 
productoras y distribuidoras de electricidad 9 por medio 

· de indemnizaciones cuantiosas, lo cual ocurrió en 1960. 

Porúltimo la mexicanización de Azufrera Panamericana~
S.P,., que dominaba un soia de la producción y exporta-

de azufre, 

Id. p ég. 138, 

Sobre el tema in. extenso, 
ci t, págs , 32-AO ~ 

'1 







~~~~f ~~{4~~t~~~~iil!t!~~~:~::~L primero, y .~ . 
;,, pr;:ssioria.r·Ae.sp~~s, ,a,·1as ernpresas que aumenten progresi 

·< 0~rnsn.te' el: yaíg~··de ,las- partes adquiridas en el mercaéi6 
··riiJ.ciTo~al,.:·fe's:p~'tt6 -del producto terminado. 

,. - ·- > •• -· ,. - .J .. '''· '·-· 

.:_ ·>···?córrj,&!iii_ p~rsuación no resulto suficiente 7 

bi~rrio comenzci a conceder permisos de importación, sÓlo 
'{a aqu.~Ho~ industriales que comprobaran ·estar sust.Ítu-

ytindLJ9 'd8 manE!ra creciente los productos importados por 
··rrierdé.nc:ías nacionales. En la industria electrónica, .es"'.'. 

··~< <t;·méclida, hfzo elevarse el valor de las partes mexica--- .-
, , . 6éls :~~stá un 60'~ entre 1959 y 1962, (56). - . 

,;--,":-

·- -

,, ~: ··.-: 
;"·-:·-\::'.~:_· - ',; - -' qt.Je 

~·· ,·•·· ./.?t:i.?k,da' sustitudón 'de·-_importaciones,'A§~,'sól1:J~n6;:f~s~>,.'_'.···- \,~', ·0; 

l ·D• .· ... ····~~~cÍ~~j:r~!1~~::~~:!c~~t~~.}~e~·~¿~~~~~/~~~i~ii~~~;,.·· .... ;·· .. 
'1·•· ·-~ •--- graóión•·_vert.ical_ de las· pe.rfil~s-in~d.¡:¡tri~~esy>ei' d13s'a) .. • .. ··· 
>}. _ ,< rrOiio de -laá industria~ ._básicas·~-'':'Incluso puede{act~:i.~~./: 

" ,, •...•... f(;¡~~~[~~i~~¡¡~i;~~~:;~:~:1~~~~=~!~~~~f ~r~!~~;~f~ :·., 
.·.· · ,¡···:+•') g•• •• . < . ·d.- Finalmente, en té::i::~·:~~:::::;, .. pu::i!t~~~ f D' 

. f .. ··-· ·-·.cirse que la inversión extranjer·~ 'di~ecta, será susc~p~·.,._, 
~· "! . . - ti ble de orientación 9 siempre y cuando la inversiórf na .... : ' 
,j .. cional en empresas nacionales aumente a un ritmo rr11:i.%l:-Jrj(1' 



<--.-::.---·-.. -.-: ._ 

""''. 

cambio bien rBc:lbidas 
inversiones que estén .. di spl.tssias ·a. . 

con capital mexicano y a cornparti~ ·cbq ~hbs.6:~:~i· '< 
tareas que demanda el desarrollocnacfoqal·guE)'. , ~.·;·;; 

·•}ncorpbren ·•nuevas .técnicas •a laproduc¡::i¡J9 0 <8.p~ºI'~aciC :./· 
. abundante ·mano de. Ob¡'a Y• coadyuden .efedtil./arri§n_t-~•El/sú~~.) · 
.· .fT1ej.c;iramiento; · .. que· contribUyari a<la'~xp'6.~5i6ñ!-feg16na1 .-. '.~ .. /_6 
ide. JÍue:s~r8. economía p • y nos hagaq •ParÚcip(3s inclus:Lve .-

. ·" . < ' - 'de sus~prop:fos metcaclO~; qu~ '.ff;lvciJ:'~~cap·HÜestra balanza .. · ·. · 
:_;,,>• ·xde. pagos e. incorporen el. mayor 11ú~éf°a':c)eº materias pri~- . rr _. _.:, ,·~~~<y·.cik<&mPonknteE>.;néc::i~~a1esy ~º iíllpogan patrones -

~. ·· <"i'': d~iéciilsurno iÓrie~esarlas c~páces:ciB' .cii~torsionar nuestro 
~; __ .:/••·•· ·· )·.}t~edi~:i.~htd.y tj§int~ns{fi2B.r ¡:¡e~timientos de frustra-
f: ··· 1 · ci:ió:r~'eht;;§~\:1~p].it;5· ~~6tcir'E3~'.ciel pEtÍs". Además, que im-
'i· ('/.· ¡:jliql.l~.i'.U[¡El(el:'E3vac:i.ól1 .. Sustar1c:i.í3.1<ciel volumen de las ex
·[)~.;ff;:~.-¿~~ofpi:{diDoes~;;~l{taqtO;~d*ú1r_()cJf1Pcto s~, ~r~di cio na les como de -
· v } •: bi8h'8~'.ss~iei'atio·r~cl66 e illdustrializaC:bs". ··· "·º .. ~";."L 

1· ,. ·-·>·.·:-·::;'..:::. :o·'.~-?r¡_< i··': ...... ·_:_::~_:.';:._, ...... -.. '._; __ ~-·<···;-:>_:..::-~/;· .. · 

;;f; ,;', ·: ~. ;,; "~ '~,; ·~.;: ;:~iL INTERNACIONALES Y EFECTOS ·. DERIV Acio ¡.,·•.•······· 
._\r >fi<: i'. 3 ..... ·.·· DE LAINVERSION EXTRANJERA DIRECTA. 

2jcé 'e\ ;.)~J!i t,;f, :R;¡_~;~ENERALIOAOES,- 1\ las corporaciones 

.. L : ~ _ -·iciJ.~kíl-ªJ.~~~ i;;~ 1as. define como empresas · que tie neri su 
J ·· <•· j ;trii.if'J~~~ del país donde operan 7 esto significa 
. ; · :~~cir)··.ªit~gidas desde fuera y gra11 parte de 
--~{ . ;- ; -~" 

1 

1· 



Pero? ·" :, :-:->~ '. ,. ·: - _ .. -·-- ' . 
\ ferenciación importante 7 

. sé .refieren a •.. empresas mul ti~acioriales~ 
·· ··";efectivamente en sus. me.reacios~ su capital 

de decisiones. (59) . . 

. También existe una 
doctrinal que es as 

9 los 

M, Sweezy. Conferencia 
zo de ·1973s dentro de los cursos 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
Sapúlveda y Chumacera. op, cit. pág. 14. 
Las empresas ~!:Q.aci~~ son definidas como -
aquellas firmas que realizan actividades producti
vas en diferentes países y cuyo capital es propie
dad9 generalmente~ de personas nacionales de un -
país industrializadoº Mientras que 9 las Multinacio
nales 1 son aquellas en las que la propiedad está -
~ibuida entre residentes de diferentes países• 
Vid, Sepúlveda y Chumacera. Ibídem; y Tugendhat, -
Christopher, op. cit. pág. 11. 



· foránsos 1 no es 
tablecen r~ri los países 

a abastecer ei mercadointern~. 

La razón principal de este desplazamiento 
ba en que dependiendo de las exportaciones, 
pueden llegar a .existir trabas arancelarias que 

<de tal manera el precio de los productos que no 
oon los fabricados localmente • 

.ri:tzt:Sn estriba en que· para dar servicio 

9 sobre todo cuando se trata 
una filial en el 
los productos, 

importante, resulta 
mercado importante 1 que a J.Ei~•ie}a~~ 
o imposible manéjar~y\a oc~pl:iría -·. 

razón de establefoimiénto en el extranjero 9-· 

.sido 9 para acompañar a una gran industria que es
tablece una nueva Planta. Así los proveedores 9 sobre t,1?. 
do de piezas imports.ntes 9 son invita.dos para establecer. 
se junto con la nueva planta que utiliza sus productos. 
Este caso es muy común en la industria del Automóvil. ...;;< 

(61) 

La posibilidad de utilizar mano de obra 
. Especialmer;ite de los países subdesarrollados 

""'"'°"'_-_o'.:- - -•,- ; .. -, •' ;. -

•:'~ralabatir c6st0s mediante eliminación de 
aranceles, etc. 

. . , , - . 

(61,)· Tugendhat,>Christophe~~ 



~:·.: -







vicspresi dente · 
Excélsior 11 -



adelantó:, 



. teamericana es mucha y crece 
tidbs en ·Un círculo vicioso que provoca que cada vez -
más y más poder se concentre en un número cada vez mé-
nor de manos. Esto no. es saludable, y la culpa de todo~ 
la tiene el gobierna, que ha fallado en regular el fun-
cionamiento de las mismas". (71) . . 

Sin embargov es preciso señalar, que existen 
posiciones1egales dentro de los Estados Unidos, que 
tienden a controlar a las empresas transnaciónales. 
es el caso de la Ley Claytori ( Cla yton Act L que en 
sección 7 prohibe a las empresas sujetas a la 

Según Raymond Vernon 9 la fusión de una 
cualcµiera de una empresatransnacional, donde quiera -
que ocurra, queda sujeta al escrutinio severo y a la P.!?. 
sible intervención de las autoridades antimonopólicas .;;;··•·· 
estadounidenses (72); represente.das par tal caso por la 

. División- antimonopolios (Anti-Trus Division) De¡::iendenpiE! 
del Departamento de Justicia de los E. U. A, ( 73) , " "~"::c 

Excélsiar 2 de marzo de 1974. 
~anía en_f'.eligro, Op. cit. pég. 245, 
Dicha División antimonopolios 7 declaró en 1969?que 
intervendría contra cual quier fusión en la es tu vi!::_ 
re implicada alguna de las doscientas empresas más 
importantes del país; también procede.ria contra -
cualquier fusión planeada entre una empresa con el 
25ia o más de un mercado y un participante poten--
cial en el misma. Chr. Tugendhat, op. cit. pág. --
58. 





. . 

excepto, claro está, cuando. sean 

del 



~triz; es preciso señalar que las relaciones existen-
tes entre las diversas filiales lo son de colaboración. 
Evitan cualquier forma de competencia y su actitud pue
de ser incluso de sacrificio para que otra filial obte.!:!. 
ga los resultados planeados por el centro decisorio. -
Así, pueden transferirse entre filiales toda clase de -
productos o materias primas, al precio que fijé la mB.-
triz 1 aunque ello represente una franca pérdida pare{ -
una de las filiales intervinientes. De hecho, )a _trans~ .. 
ferencia ·entre filiales P de productos 1 materias primas, · 
tecnología o capital, es una de las principales caract~ 
rísticas de las empresas transnacionales, De esta mane
ra, sacan bienes o capitales de un país para llevarlos 
a .otro, según los beneficios que prometa tal 

Esta facilidad de transferencia de bienes 
·"= ~tales entre filiales 1 es un peligro constante para 

gobiernosp que pueden perder grandes cantidades de 
sas en cuestión de horas, Agravándose el problema 
tiempos de crisis, por ejemplo, inflacionaria; si 
extraen recursos del aparato productivo, de modo 
je la producción de bienes necesarios. 

Aunque sin entrar en detalle y para fines déº ca.:. 
racterizar la empresa transnacional, agregaremos que la 

- jerarquía interna de estas empresas, tiene tres niveles. 
Estos niveles son tres distintas concepciones de operar, 
tomar decisiones y en general caracterizan tres mentali 
dades diferentes: al Nivel III, le corresponde la direc 
ción de las operaciones diarias de la empresa; este es 



-~:-,:;.2ºL;.~~L:.:~ .. ~"°'-~.···~.···:__,."' ~- _:_ __ "' .• 
· .. ·"··"".---··o-~- ---- --- --.--_o-- L::-.·~::;;;:;.,<~'·: 

' ' :;;:_~;.,:.e:_;~ . :.-.,-,,,¡__...;;, · ;-o~"Cccoc=;-,·cc'=-=:c-'--=-._s;_-' • • ; 
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-~<,::~;.~;:~-~~:~:.:~: ·.,"._-. _-, ... , > ::;:'"_~~--: .. >>:'~-~··::.~:::_.__·' . - . - ----. -=e=;~~-~~~~~- ~_o_-,o~.-.0--02--: ,. - ' - ' ' -

,,_ -"· __ : :~:~-\'.~:-:;~~-~:·;~·_,_,-;. -:-:~.·-.·-· __ :_~\~·:.:~<·:;-::-<:\';::/---:·_:_i~ .... •.. ~ < . : · .. /·T~ · ~~~~(·~ ;.;;. 
---- --, .. ·,· - -- -~-- éo--':~'i: :·~------~· 
-· ~ ·--~-~""- ~·~:·;_~-.;:- __ º,~-·:., ·:;:. ~<-{ - -:.\ .. ]'-.-,· ',::_' , -~/?'-'' 

}~~~~"J~:g~~:~.~·~:~ ·. ~E:f V~~I ~I~o~~;~~~=·Jt;ª1:~:!~: cts .. 
• ,,:o'ffd_'~~ d~ . to ordinación regi~f1ah >E:l.'.fo-~el I, la direc- ·.· 
, ' ción ~uperior 1 tiene por funcio11es la determinación de . 

',,.·:3·::·:~; :':·· .. ', 
- . ·~· .. 

< "1os objetivos y la planeación , d~ lá ~rnpresa. Este ni--:, · · 5 ''{ 
>•v8f fija el sistema dentro Úei cu~i Operan Tos· niveles' '· (( .. } '.t ·· iL 

·-- ' ·-·· ' ' -:·.; ··-:·.'i . 
. ;_-~-:-~in·fSriores" ... · ... ., :-,,_:'._>;.;.'./.~(·:·.::.:.·-.:._:--.:_· .. ·.;:;.:_.,_..:-/. _, ·.'' .. ~:'----:._--=---- c,,.c·;.-_-.'_·'_:·:·, '.-";.: 

- - . .. - - . - - .. -- .- ". - ,_., :_·:~-·:· .·-- ·--, '-'.."" 

o : . .,- .·_.·e·, ·''c.·:··"-«;:'>c'''":,·· .-. ..'z/j'·~~:::·, _ _,:~;-f. 

"~¡~;,fÉ~t~~!;~~l~l!~~¡~¡f ?I~i!llii!l~i~i~il~:.'.i_{~~¡:,; 0Íi /~"¡• 
"-·- ·-;:;.~ ~:'--'~.:. . .;:·_,·,.,,_-º:_/.:' ,.,.·-.-- _.,,_;7'·--:_.·.~:-;, .. '.":-·.·'· ~-::~\}_".~: ,.~t~~ ---· .:.·~'.:-·:r-:¡.: .. :._.,· ____ ;-·· 

:"-c.·:-.',.:~."-I_ -.; .-· ·-":·.~ .-_; .. ",:~_~};~;t·:~;··<, '-~ :·.,-, ___ :_ ;{: /.L,'.~ : :'-'º . ·." ·~·'.· -~/~,--->.-:, ·.-;" ,,~ ~--~é~~- ~:>':':':f ;:-:. ,-,~,"~~;{~;¡,'"----'.: ;·:, 

.. . '' ··. : M:i.-~ñfr8.:S-tgi -N:t'Véi :'.ii)%·~~ .~t,~hJC:~~ict~C!~~8 >emf:ll~a:: • ;:;., e:_;, 

•.·,~'.;~~~~;~·~~.·~~.!.~A.:.:.: ... 1~!ts.· ·.~°,:~. ··n····· i!:.•··~·gi~:~:. e.~~ ·:1 ... J.~::.-.•~.~~~9.hi !~;'.iiSJC. ':.·'¿• ).)~;;! . .·. . . . . . . . . . 
:~_::-:.~,.,,.-~,·- .~:;, ','-..... :_:,;.?:;·::..-'.'~ '--~-- ."·\· 0-.--: .. -. .-

,:·.·1::".~;:~:>-. .L;.ó e' .. '_•, •. <-,';_'. .. • ... ·~ >-:,;~_·;;'.', ' 
-~;.-_:;-·~~ ~. :· ·"<·~:. :.: ·:"· .. 

: • _:' '• >>• · "l.asjáctividácies del Nivel I, las oficinas gener~ 
<N·<.? (··~1~i de ;ia'caí)lpElñía~ están absolutamente .c:arc!2ntfacias ¡:¡~ 

-.- - r~_ es~él~ cerc.a. del mercado financiero, los órganos in
terrnBdiari().é' r·1a- administrasión,, ~s decir toda corpor~ 
c'ión mayor da los Estados· UnidCJs, ~suele tener su ofici-
na generalp o una oficina con personal de alto nivel, -
en 9 o. cerca, de 1a ciudad de Nueva York 1 por la necesi-
dad de contacto personal directo, a al to nivel de toma 
cleiciecisfones. {7?)" . . 
... ,- ·.- ....... ·.--.e':;.-........ :,.',;- :·· -- : 

~.·,; 
. l. ·~~;':;-~ ''"·' .,d •• ~j_Ji.íi~h~c(~ste eSquBmél, podemos decir, que el 
<cp,~ '';:h,/p~fs()paide ~as emp;esas 'tr'ansrÍacionales -que debe. abso· "li" •.'~ ,;~üt~":ficielidaa"a la compañía- está formado de la ·si--._ 

,.;;1; } ' T~7;; STEPHEN HYMER. Las Empresas Multinacionales l'. la -
··~_,_l.: Ley de Desarrollo Desigual en La Economía y el Or

den Mundial en el año 2000. Comp. Jagdish Bhagwati 
~~ .. 

s. XXI editores México 1973, 149-151. 



t·_;.' 

- ~ ; - : 

~:::_-~'.?º:.:_-~º 

1; ·'- ~~-::. 
i,_·.,-

·····, ·~ro~/campesinos··.· o erripleados .a.nivel de saJ.áriO rnínirno .
tú Niv~l intermedio '-II~ puede ser ocúpad6 ·por personas 
de diversas nacionalidades 9 con el. gfado de gerentes 
supervisores 9 encargados de zona, etc. Se pretende in--
2lu si ve, que esto s. man dos intermediós sean originarios_. 
de esa :región o j:Jaís 9 con el. motívo de que lo conozca -
debidamente 1 en_su idioma P costumbres e idiosincracia 9-. 

.de modo quepuedar¡comercializar más exitosamente el 
· produttb -proc~cii~nd~ • de a~uerdo a los gustos locales, 

, .. - _···_;' .. __ 

\;,e;,,:~ · asbie~d:é!~·~: 1~:~~:~~~d~~~::~::~ v:~m~:t:a~0~:::•.;:;···· 
ci1tos rliveles se preéisa de una comprensión mutua y fa..: 

: ' /cii1.~dad de c:omÚnicación 1 _así se hacen necesarios los 
.. ; <fe¿sdentés comunes. 

"Los latinoamericanos, ·asiáti~cis y africanos se-
.·.·.· rán •a lo .·s_u,rri!J 9ap~g.eg¡~·i:le;aspiren-~~~;~~(JsiÓ:i.O~es~ dedirec-
,,~.,~ --· C.i6n de los centros coórdinadcireá.interr¡¡edios a nivel -

continental. Muy pocas· serári ca¿S.ce~ de. lograr algo más 
elevado que esta 9. porqJe '· rni13n~?~s rn~S cerca se hall El -

de la cumbre, más ~mpor~an_te es ¡¡una herencia cultu 
común" (7a). 

Esto na deja de ser Úha saló dable advertencia_ 
los jóvenes ambic:i.0:;~8 1 .que confían en ascender 

.. -· la jerarquía de una 



t('79) Capítulo II, apartado sobre Sectores sobre 
recae la Inversión Extranjera en México. 

>(80) Sepúlveda y Chumacera ap, cit. pág. 51. 

los gue 





.•;e ~~.~:;~ :·~:;c~:LF.~.~~ =e<•" ... ·: .. '.'. 1 , .••. 
-· . - º-: --. ""'~.:~~-;~ L~ ;;;-.-- -- ._.)_~ j-0-----~---:~~~-"'""" - :=;-o.-

·' -- -- - - .. -· ' ' ' ___ , -~< ::,._,,_ -'. .;:, ~ 

-~,,-::: ... ~.~~-~~:.·. ' ' ' ' •i : .... • .•••.• ' ·.~.~~~.·.· ·~~"' . ,·. ' 

- - .. ~:;·,·.;< .,_ .. - ·>-'-.. -,·-- -- . ;.º·:·:--~~- ~?-,-.:' r:..:'.'~· 
.'~,;¿_o•·' ,-,'t~:,~2-~-~; "' .. -'.e-:·'- ,. -' - - -· 91 . ' 
-:~ _·-\,_'',_- '· .. -.-----·- -,;.- -----~-- --~~-:-.~~:~:_----, )-~~y=~ '__;_- ~-\-~-"""--=-~=--=-~ '."::.;.~- .. _ . . -· · .. ~ 

<>, · ::· ·· · · >,;·~ · :¡>· ., · :,·\:. J:,; =-~~~.";-"'L:= .. 

~li~~i~f i¿.~~~=!~io~: •ºaeml,.~ .. ·······º:ª:P~iic.:t~;lk.i •.. ::,;~a~l···;º·f····.·~ma;.1nt.~;~eJ•'.o0~6.
1 
.. ~d.fe~.• .. :l~a•~.·~····· .•. ~e;_~m~· .•. :·~·~ 1.·~.·.;······:·;·~·.'·¡·;···¡.~;~}. 

·.· .. ·.· p. ª.'ra····· .. ·.;···.·•·•.~ ... c ... º.····r·d· ª.r lo, relati,vo ... ' ; 
<.· ·r •• 1· · ií · ··· ·J}f6~t26i66'/ '·<' ··•·• ;.c ··· .>'; :·· 

c;;Á~b~~i6i:~§~~ ticas ªª úiméfoializ~c~r7t ·;:.¡ ;1;. f \ 
1• ¿j :~; ;ñ1~~Í~;i;:é~:t~;·~:~~:~~ · :: ~::e~"'d::~:=~~~~~J[ • • :· ' ;¡:< 

/{.·· ifa~·::aBti\/lciaBes de le empresa. Se afirma 'qua ie'.·'e~bfEiJci:.<' ··i·. ·e <',? 

. t">;·.~~!~i!~~~".~~,!~~Z~i~=ª~b:~!:~ Para ~~~"~ª2':;~11/~f P . ;.; ~ 
'C · • 1 ·~~~ .:da~k;i~:~frg::t~:;::o •:n~~!º~q~~:~~~·~~~~ti~·' ..... 

;·~, :~··pbriskb,ilidad. (82) Tampoco se ve claramshte?c:ju8'·1a si-= 
./~}: ': tuéiC:Í.6n.:tlenda a cambiar y es probablS 0qué 'una de las -

, .. ·. .., ':razone~ de tal situación es la mayor iéá1tJcl; 
f'.: ~t¿1:·.;.t~~%~~;~::r::a~n funcionario nacional d~~ .. ~~Ís 

·:~ -. -·:=.:- ~,''·.:< ..... :._, .··._><·;:(::_;:·:~: ::. ~- -

. <,, ~;j 1 ;·.,},/·:~~t? ,es .• p
1
.:soid· so a101ar~r;q~:·1~ .. ºªd····~·fª.citacion 'de~ ....... ·. ' ''• .. ;ob:r;er;os especia iza os, . a s1tuac1on es i erentepy c~ 

. •' '// '. '; ~~·. ~mpresa extranjera importante busca establecer su~~=- e"·. 

et)~ ·· ·· ';6f3btrÓ~\de capacitación de técnicos manuales y en algú"'." 
;:~ <. '~6~r• <:,h~s cE!Sos, hasta se los envía al extranjero, a refinar 
· 'l,,: ,;·< . -~..:su ~apapi tación. Lo cual puede funcionar aunqu~· .. a pna ~ •· ~.··:r z·.~j\ ·~t:3)~p~ meno~ con peroonal de si tuaci6n. int¡¡~a+? 

.. · ·- . ·, ':'i~ ··:. , .. , -.>. _______ ·_,__ - . ' '--º'·.'-,- .. · 

(83) 

Sepúlveda y Chumacera. op. cH. pág;, 36, Tales au- " . 
tares ofrecen el siguiente ejemplo: en ur¡a encues
ta realizada entre 27 filiales de empresas faráneas 7 

de 85 puestos clave, 61 estaban ocupados por ex-~ 
trajeras y 24 por nacionales, 
Bohrisch y Konig op. cit. págs, 75-77, 



' na aportación nueva de capital externo. 
cia al descenso en la aportación de capital;estádouni-
dense de 93°/o que representó en ·1960 7 de capital extrall.,. 
jera q;e ingresó al país bajó al 80°/o en los últimos 

. años. Habiéndose incrementado los fondos provenisntés_) 
Alemania 7 Holanda 7 Suiza y Japón ( 84 ). 

La única ma11era de corregir el déficit. en la ba
de·• pagos es exportando. Pero también ·lirni tahclo·•1§: 

de divisas por rendimier¡tos ele ·cé:i.pital y rega.:..'"'.'
patentss y marcas y pagos por.ásistencia 

Sin embargar respecto ala exportación, 
profesor Wionczek. 9 gu.e. las instalaciones manufactureras, 
más bien tienden solo a satisfacer únicamente la ciernan.;_; ~> 

e da de un mercado interno rslativam~nte pequeño y alta
prótegido (?5). 

;---:----

ci) .- Por lo que respecta a la ~~ibución Fis-
cal~ las corporaciones extranjeras» son grandes contri~ 
b''GY'entes; en impuesto sobre la renta, pagaron el 20/0 1 · 

en. el total de los ingresos tributarios del 

fede3~~lf su aportación fué gel 22fJ/o ( 86). 

está, 

> (84Y Sepúlveda Y Chumacera, op. 
· (85) Inv~rsion y Jecnologia, ••• 

( 86) Sepdlvecla y Chumacera , op. 



·~·····•·~·· ·f2t"t~~~~~tr~~~t~~.~~:~:i~,~~~i:~nq::"e~~~e~e::r;t;v~~· •.•• :.••• 
lC i;·¡C < ~ti:~JÍ~su~~~~~B~= ;~n:~i:~b~~:~~nn~::~ :::~f ~~Jit 
:TF · · ·.•··P·.ue. stos~· 

f'<'.',"· 

t: C ; ~~;~ ffu~'&t~n una fuerte causa de esta .. dismi~J{ •; i/ 
l' .·.··:· .. ·ción qot1§i.cit~·C¿ni.:tnflar los gastos, por sobrefact~r~~.;;;···· r '.~·::· '9{00~: r~~aÚ~s·p:;'ci§j_'stsncia tecnológica; eh lasio~sra?~~ ' ~· 
;~ . ILC~~L~::dª~~~~:'i~~~~~J.~~tp~ ~si . las. ftlialss qe~un;•.cqng1om13~~~: · .. · .. · · 

'(.';'./ .. :;D'{ de ~¡,\•~{~manera, es. desalentadora 
'Lf cion •·a i~ .cci~tribución tributaria 9 por parte 
: :. · : \ier~ió\1 e>,<tré\frjerá. Ya que ésta, que era la 

·· !i'/. g;¡_:blemás:im~ort~nte ds···.dicha .. invsrsión· ·podrá 
. · '";;,dienct~· 0ét1or7 si,18 legislación fiscal y 

- ";<-. ,,-· ·' '.•, ;,· :' ;_o~ •. <.• ,-,; · .. -: ;·_" '. . ;, ,' 

~~s· ~e~J;al.:rarno'rCno,ejercen un control 
:::·1¡;~ .ffliales,'. df3. ~mpr~sas transnacionales • 

•• • cC ~c~if~i~útn~;,~~~~:.i:~~~!:n~e 1:c~~: ~~:: 0 

-

(E3?L·'s~p,úlved6;;yU~humacsro. op. cit. pág ~ so. 
·,_,,_, .... ,. ·-. -·-·-·.:,· .. , ... ' ·.· '.··· , ... · .-. .. . .. ' ·' 



- '". , : 

el uso de las avanzadas tecnol~ 
. ·-Generalmente'· 

requieren poca ma1o de obra, aunque altamente 
De tal manera, s,e utiliza cada vez en menor pro

porcrnn la fuerza de trabajo en el proceso productivo 
prnpiamente dicho. Lo cu~l ciertamente 1 no tiende a ªYL¡
ciar a solucionar el probtema de la ocupación en México.-

1 





i<i;;: mie11to de recursos mirienües¡ elHeglarnento .. d.e la misma. 
/:.··:'~;~i.E~;oécreto ae 29 de junio de 1944. Y de U.na manera ínoL 

; > >cien.tci.J.. la 'legislaci_ón ~special !de otras mate~ias como : 
'.. . ,: -' ' - - .. ¡.. :_ - . ·-' ~ '-::· '.- -'-:- ,_·_ . _· ,.::-.~'.-- _- : ; - . ·,: - .•. - _- '-_ ·.:· ' - _. :___ • 

. 1 ... '<.el Codigo Civil para Distrito y~Tel:"'r.itorios Federales 9-: .. ·. 

· .·· · El.Código de Coméroio, La Ley 'General cie·sócieciE[cies M~!: -~~),( ,~ 

También existen algunas disposiciones dispér~~s.: ::.· 
:.·•·" . en fa• Ley de.Vías .Generales de Comunicación¡ la Le)/ Fo'."" ·. ·. , ... ···••.·.·. 

·~~sfal9 la l.ey General de Instituciones de Crédito y óf· 
garíizáciones Auxiliares; Ley General de Instituciqne.s ..; 

.:eje;¡, Seguros¡ Ley Federal de Instituciones de Fianzas; 
Ley de'Radio y Televisión, Código Sanitario de los Est~ 
nos Unidos Mexicanos; Ley de ~rítulosy 9peraciones 
Crédito.; 

Finalmentepel 
Mixta Intersecretarial para coofidihar 

de las disposiciones legales api:i.cable~ 
de ca¡Jl-f:ales nacionales y ext~anj§~os. 

b • ..:: Comisión Mixta Intersecretarial .- Aquí esta

mos propiamente en Materia 1 , ya •que¡: fLl.é la Comisión Mix.: 
ta Intersecretarial 9 un ad hoc sobre inver""'."-
sión extranjera . que no detendremos a 

·considerarlo. 



';'.o~J=;o.'. ~~-;~·'º·i\ •' , . ,->·<~· /:~ 

;cir~~i~{f~! ·.~:·~=;~~f f~M·.iI~;~¿;~J~~6{~~ª~~9:~ ..... 
funciónerá. ooordinar:1a·él.pl:Íc:adión··d~ ios diverso~ 
denamientcis en telacfé5rt_gtjn'.l~ 'iriv~~sión extranjera. La 
componían los Titular~s d; lás~ Secre.tarias. de Relacio--
nes Exteriore13, · Gdbernaciéin, Hacienda y Crédito Públi.:.
co, EconomíaYit\gripultura y Ganaridería. 

·, .. -- - .··: ~-- ' 

. . Tuf1 r~pre.sentaote de léL;Presidencia de la Repúbli 
... ·; ca·,.presidía:fá~Comision•Losoartíé~19s ·~ercero hasta : 

. ·. .·~t~~~~r~~:bj~:::~t~l~dr~¡~;tL~t~:~.~~~:;~d~:~~i; 
,.... ,-.~6b're'~1'E\/m~te'r:iéif!'ªvisar8ne7->cí;[sci.'>cjád6:sus··.·.·p.ropias -

· · .. · )·~~~~f~·;~~{t~~:~~~~~~~~;;¡~±~~~~~!~i~~~f sp:f¡r E~:~: · 
}':{'·'.~'·· :,t:t0ó_~~:i_'nstitUcion8s priva'dasr;y•"sn• casb 'de· diVergencia ·· 

·· ·• ··;; e ·:~~f i~{~J~EJ:~i~9Z~ .. ~!~I~~~~j:~í·e;:~~;'íér\~~)e. rO.Re'-"' · 
A:;X <' ; ,. . '.,.,>.i i• :· •. /.'< ·.\t:> <:;· ·· . 
. ¡, .. , <.\ .!.<· ~·~~, tgf.~téci~1~±6~ iil3g9:·~·,,ª~~tarP.iJ~d;'.:'. no~~·~s~<qá§;~; j 

·.i2¡;:i~·11:~lºm~;fü~}~,~~itif ij!~f f~!:f f J~i~i~lt :·· . 
• ·,-,,,. ·.,¡ ~.;;ge:¡nÉi~~1(~t)'·~~~·fr~~~:~·;;~.'jg: 0·~~,o ... y·; '· \:X/ ·· ~7··;.·-,,7'. (. 

1:•t / • '.}} 'La.>• hg¡'.~~~'; f:u~l-dn:~:~~J~~;t~:Rem.ja~sF.;.-.....•. :(•_
3
s···'·'.·i);.Q·,··· •. ~ .•. ".•.•.·.····'1.·.~~i~~Vj~;. 

'~~; •.i ' lfH~~ YXv~~~a,ri>~Btir.s:Ia,W'·.~~#Ll1en~'~~ ·· e 
·: .. • 2¡.;'. ,} ,, < .•• ••.. . <1,(i' 
... ,'"e- e·'.·~.:>:~~>~:.::~/,,. ,.·; :~-, '):.-,, 
".:-·> : ~ ~'····, 

~~. ::'J; o"1~i~;-~i·'..c'.g) ··Id. págs. 143-144. 

,,;_·, .. /E~: : · (3) 
0
Padilla López 9 Ismael. Regulación Jurídica de la 

:: .. ':.·<:,,:Y;./>'.·'. Inversión Extranjera en México. Tesis Profesional,
Facultad de Derecho, UNAM, México, D.F. 1973, págs. 
160-166. 
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.' ,,· ' ' ·~>.::L ~ ' j Y;~ ~) '.····.··., .. '' 
• ___ ,. - ,- ' .. ' ·;.'·e,'·<: ·;;;·-~-::.·~ ·:-: .. ,;. :j 
• -'•,' ,;,::~ -'~ _;_ • -- '.«r:''~:-... :• ~-- -,;' -~·,' ~- • • : ' 

-·-" , •. ,--,-~ -,~·' ~--.. ;i .. '.:-~:~.,),;:_ •·' •'.~;.::·;:.;::,~~~;·~c."-• ·->.·:·-·.·; · .. ' ,;,·:·.::<.:-.">-e·' 
":·--~~,"'~·:·-_· ~, :·:_\j.·_:_:-:._·~--:~ --~ ,.:·~_:,;-·._, .:; .. ;<:._; .,',,:,: fr;~<~;~ ,;_:. ·_:· ·:·\'iº;;{".~'- >> :--.'.-

- '•',··,·, ,,'' ' ,•' •.· .. '.··.: .•...••... : .. ,_·,·.•.· ... --:.::,·,·.·.>_: '"' C'', ·::, ,:,,, '" , .. "·~J,· .. :•:::,•'.O: •:·F• ,. · ..•. :·. 

>::., - ,,·-::·.· ·7{;~¡.,:fa C~~'.~~he~~i·ds tb'ciedad8s' ~t3:f6~rrt:iies, y que ten-· 

·· ,~· .•.; ~./ ·. ':l~a,¿·~a.~p·~Eº. d~ s.q~ o~jetas _aigU~o .. á~ .~'ok.:rn,~ncionacios .. en_ 
:< '' ;. <~··' :el acúerdo de .la Secretaria.· de f\el~.ciones de 17 de ~

. '< ¡. ,\ ,·\ ~b.ril· de.1945. Se tendrá prsse~te lcrdispuesto ·en el 
C'' y:\ ·'.,L • . O~crsto de 29 dejuni~ de~ 1944 en la fracción III de sü 

"···.··.·, .J> 8.rtiCulo' 3o. 1 y eri su cascr, ·:. cohsl.lltatá a··.1a 
Intersecretarfal~ ·.•····•·····.· C3:/ ·. 

·, 

VI .... (3Q-~III ... 194s)_~~: Ctlel\"jdo se solicite a la '"" 

·.·secr~t~Ef 6.~p~~(~~~i~C,±~fi~:~-·~~*'.te!'1,0res .. permiso pera la·····•.·.·:-~ .•.... · .... , 
, L.{ ~;9on~~i.~µqion d(3, ~tj_c:i,e_d€idep 7'{,qü13 tengan P()r' objeto 1 alg~ 

·:;~.,~,, f' •na· reiaciónada··••cornla dlldust'bia•y ··el· comercia pe trole..;_ 
· . . ;J(> · . , .. re;•: Dich~ Sejcpet~ría <deb.~rá enviar copias de las solic,;h, 
:~,7y~x~:;·· -~"~+tad~s'·a Ta ..• •.Séóretarfa Cis>Economía y PEMEX1 .. Quienes 

1 
. ;:<,iµi~l~Ih~::~ ppin~~~·,;9u~:horrnará el criterio, d(3,}.~, , .. 

.. ~:5 ::-• . .... .. ·:. ~elí:l(;icinss. "': . .. > 

·';L)·; ~:~~~ie~~~[f~~r~~~~!~i~;~~.:!g~r~~~1~~~t~~1f {~. ···:• .. ····· 
•\ .. ··· .. ·· ·': ·,;~rav.~nt'.3-·ycl:lsc-trihuci9ff de··aguas .gaseoE)as .. o ·pin:gas,, · 0 ~• > 

\%··• ,;;c(i·i~t'.l$~!~J f~~:~~tt~i:s~ jarabes que sirvan · par~l~ ~.i~:,C f f ·· 
,. ·~'°",::····.· ······· ,,.,. :;T .< 

~tét• t~.·d·~e;b(e~: h 3{if ;.:. {13-Xh-1948) .- Detemine las regias q;e ; 
,';·<; .', ''i"' x: :··ci~gJ:ir~·1a §s~retaría de Gobernación g en . la Elplité'./~.: .. 
''Xt>·' cion ~!31Ei~t~c~1o 4o. fracciones II y III ds la Le)'>~fl;,:.; . ···· · ······ 

> .. ' ' d·,ci~~~~r?!3: .. ~.~·~.2:~916n 9 precisando los requisitos qué· hán -
<)· .r.e:~:'l~é~ar;·íos inversionistas inmigrantes. Los · 

).'~8ilic8"'P.LJ0Eps,"se refiere, naturalmente, a personas fÍsi-
/;:,c,,i· é€{~:c-;)i~ru·' ¿¡: ¡:fubto sexto dice: 11 Las inversiones que p~~ 

drán hacerse en sociedades por acciones siempre que .es:-> 
·,: · · tá~[~8~ri.fh~5rilin~tivas". 
L}:~<:' =, -, ;" 

. •.· \ ' t•'' ~~iºJ{2~r\E'[~j~119J. ~ ~~f ~ere, gua las So oiedact~s • 
····.··•·M~xir:;ein€ls·,,gu8:11~>se ie~.~Lti~é/é exigido mayoría .. de ~¿: 
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, ::;· '.· .. <·.:'.·:).:r·;:<~: -·. ::--~J::~'./;;{'::_ >.· 

_,_,_:-e-

; 1 <, ;_-.";:_, . . . ; : .····· 
-

:~:_;_··_:~~-_-:\i . -. .. . - ,.,_ -· \" ' .. -... ~--~- __ :·:;:.: :'. :·::. ;- .. - ., --
---·-'-- ' ·=·" _--__:_~ . . __ ---."':-?''°"' _..-So'--=:~'.~"-'~-.. , _L. -~- , . -· . _. -

· .. <:_?dE3:.1a J-~~;; 8~H~~~1:·'.~_E3 :;;~~-i~~~~~s/~ercanti les, teri~ · 
gaó déntró.·éq¡3'.i§'~Ei _cibj~tos-8.lgUno c:te los mencionados. en _ · 

,,e - ~f-~~~~;ag·a~'·ie:·s~b~-8tei'~:í.g_¿¡9 Relaciones· de 17 de ~ -

··- · ·- ;;t~;8t~~~~~:¡~~E~o:~=~}c~~:r!eP.~~~hQ:~ ~~.- ~~:~~~~~01~~- :~ 
X\., _:;Eift:Í~Ól¡j?:~c{:;; Y<~n su>caso;"consultará -a",la Comisión 

, •. ;~···~ • .. ::~~~~8'6~~-fa~i aí. 
:·. ,_._---- ,< \, \Ir~-- (30-VIII-1948).- Cuando se solicite 

? -"~'·;·s~'8f~t~;5:~ dé Relaciones Exteriores permiso para. _ _ _ • . 
··~ --.~/.-~C.cin~ti~Llción de Sociedades,·- que· t8r1gan por otíjsto,•-algu< 
~:L ;.L_;;cfo<-relacionado con la.industria y eL comercio p~trole-~ 

_e ~;,fS.rt:J: Qibha Se~retaría ·deberá enviar co¡:iias de las· solici 
.'· --~tt.fd~s-~ a la sElcretaría de Economía y PEMEX. QUienes - . 
: Ccf~marán_ su opinión, que normará el criterio de la 

.\ dretarÍa ·de ... Relaciones. 
:::_' --:,_'.~_-. < ~~'.~·::'·:. ,- ' . .;·:_-·'>·. 

;;:·~:-: , .. :c~±.J. (2s~x-~19 48) • .;: Se exigirá· el 51°/o de Capital _ -- -_ 
,·: ~-· ·. ' . 

~~·-.:\~~.,,,~-

};~1f ~~~~1:1~>~~~~f ;~~ .~:d!:t•g:.~:.~:o:u~~~6;~s ~om-
·F :·e¡;;e~cias c.o~cerítradas y jloir~l38~5 tj1xé-sir-van para 

. ; ;;,·;'.-~§;rabiÓ~ de>1as mismas, 

·. 'fi; '~:ti]: vu:i.~ ( 13-XII-1948) .- Detennina les re¡Íla~ q.ie_ 

.••. t_·_·._'._' __ ; :; , _;~~b~ seguir la Secretaría de Gobernación 9 en la aplic~ 
>') >c_ión del artículo 4o, fracciones II y III de la Ley Ge-

~j-i:J<< .:éb~~_ral c:t_e Población~ precisando los re qui si tos que . han -
-> ~e llenar los inversionistas inmigrantes. Los primeros 

-·--- <~' (Óinco puntos se -refiere 1 naturalmente, a personas físi-
·,;·o:ircás, Peru el punto sexto dice: "Las inversiones que po-

, :;Y/ ~~rs:.:~e~8:i~:t~~:~~~ades por acciones siempre que es-

- IX~·->{2LIII-1949).- Refiere, que lasSociedades->
·, Mexida~'as, qJe no se les hubiere. exigido mayoría d~ pa: 
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. L-.>._,. . ___ ):.~.-~~,·-·;_::·:-~:-----,-·. ·_-'.'.~,',-·-·, ·:·-..;: ·-···· ·"· -.--. ". ·- .. ···. 

fr·;;s8~i!Hé :.vii~:·~~· p;é~C,6J~~c~6n1 ¡)~rtér .có~f~aict:1E1· ~~0f :~ .····· 
'.·sJ.óri· a·xtranjera •• ···Ta~oiéhes'n6~oria' la insi.stencia 'acsr 

•L ; >-e~ ci8-1s1°k de ras ·iiccion~~( rsp~s~ent¡;¡.tiv~s.de1.•capitai" 
< ·· -·. ;17 ~ornb.re ae mE!xicanos,_•;E!rj-~~s ·~mp!'~~as qüe se requiera_ 

· ·· ~> ~-~yoria de capital n~cion~lo P~ro emta misma insisten--
... ·-· ....... -. dia antecede ~a regla· )_,'~:gepf3ral y establecida por la -
.~i 0 <> Legislación actual de 510fa de capital mexicano en todas 

las empresas. AunqJe';ciJmo .\/Síamos en el capítulo ante;;.~ '· 

}/ 'rior, esto ~~' ,;ELve9e's, a~pliamente igriorado, ~ú __ 

-._.•.··-.-_--·.·.-__ ._· •.. ·._-.. -.-.··.-._·_•_· .. _ •. -_--·.•.-_•_.'-.-.· .. · .• -.·.•··._:.·.·_.-.·.-.· __ •.· __ ·_' •. 1-·.-_.··-a·•·.•-.c•.·_:_ •. 1 •. ·._·o.;._ •..• n·•_.·_ .. _/_.:·.-_·,•-·.ºP .•. ªr·.··.·.--• .• e·_•s~.ue::an•.·•·,1·.t: •. ·eq.•º-,~-1.···ªe·ru:.·.•··n···•_mq;u~neé~aeJu __ sn-_ae .. apu~tab~ hac_ia •l_a\lé~l~~J--:~Q:.--; ~-· 
-. - -- . . u maner€i' 'ü~:tarrtci difusa ~--.• ;y·. 

·· · -.;y-'·c~sui:st:a·.> ···· ·:··'~ _., ··· ········ 

q:'.;i. 
1
" if\•. ~." ~t~cedsnt~S Inmed1atos.~·.=rti ~~t~c~9ent¡fy·p¡/;< 

}-·· lo fué el Decreto por el que la .. Secretaría de: Re / 
)··_··'·' ,··· . ''¡ .•·.: ,_. 

lacibnes Exteriores podría conceder Licencias o AL.ltor~~>~- > ••r 

·.!': 

zaciones Relativas a la Consti tuCión o Modificación · ."'ic:~-< .•• 

. ·-- .- Constitutiva o Estatutos d81asSociédad~~·qG~>.f ..•.•. -
se citan: industrias, siderúrgica, cemento, vidriop~. fer>? · . :. 
ti li zantes, celulosa y aluminig,, X:-.Pé7!'8- .9tq:rg§J'::. peJ'.'mis-;;:c;_.,f;.~~'/2:._e; 

dichas sociedades coh eróEljétO de que adquierári negó · .. ·. -· 
.•' '· , . - . ' --··i•·"' 

instalaciones relat:i\/as a tales industrias. 

Este Decreto que fué de 30 de junio de 1970, con 
tinúé la línea del Decreto de 29 de junio de ·1944~ que
~xigÍ.a permiso previo de la Secretaría de Relaciones : 

.?/ Exteriores para constituir socieídades que tengan o. pue-
; ~ .•. dan ter;ier ¡:¡ocios extranjeros. As como para adquirir, -
/:(e~presas, bienes inmuebles, dominios de tierrasp aguas~ 

,.e; ' et,c.('4) 

Aunque el Decreto de 29 de junio de 1944, dependía 
··._ de las facultades extraordinarias que tenía el Pre= 

sidente de la República en virtud del Decreto de 1o. 
de junio de 1942 que aprobó la suspensión de las ga 
rantías individuales por estado de emergencia, sin-
embargo, el Decreto de 28 de sept. de 1945 derogó = 
dicha Ley de emergencia. Pero se estableció en el -
art. 60. que el Decreto de 29 de jun. de 1944 seguía 
en vigor, 





para .. AdqÚ:Í.rir •. ca¡nci·. EidJ~:i.~rias 
·inmuebles· bestinóci()s a ÜLReal:i.zaciónde Activi'-: 

Industriales o TuristicElSen:Fronterets.y.Costas¡
termina la serie de antecedentes legáies directos, sa-=
bre inversiones extranjera~ 1 1?s cuales han sido conjun · 
·tados y enriquecidos con· otrÓs el~~éntbs para dar. po~. -
resúltado la actual Ley sO'bre 1a m8.t~ri8., 

- ; :'<~· , ' ~{-~-:'>-~-"--:~ . -:,·.-_,. \·-~--

Los certificados de participación' inrfio8i1ia~i~',f , ) 
.. ·.no otorgarán parte alícuota en los derechC?srd~\~fCib'ie~i~'..~ .· ..... . 

. , .. dad sobre .. los inmuebles fedeicomitid~s, carJstD:~ir'áii}s&f "> .. . 
,--~:_-~::-·-: '-;~:.:_~\~ •,•_ ,;~,/·( ·~ 

',_: -~- ~: 
,;·:_-~:~ 

--~---:-,_.-;-:; ~-·-

-~ -. ,•; .•, 

:;si.>··· 
. ,y. /;6¡,;~. ~~j.QstitUCión fiduciaria, a la p~rson~ "ª¡i~cf}~,{;,: i ~~;;.ce 
•,é•·;u;;!'~~; .~~~~l~;; el inmueble fideicomi ti dtJ •.. { 'Ü ' ' :;•: : :. i • . • r 
)~_~,~:~~-:;:~~-:~i:-'. ::;?;:,~i~}·-~SL~~~~- ~---~-;-:--.:_· -~-~~~-- -~ ·- , ·,_·. ,\>i::-J.-_.,:~ .. ~-.. · <' ' " . . . . , ...... . 

º<;~,-~;.-.--._,. · ·,;-;·., .. · -". · _ ' · -::= -,-;_,:~~:fóLi. 

... ·• • ·~•;• : ::- ~~~~:A~!D~~~~~~A~E~:A~\~~~=fl:t;; ¡::2 ¡ 

.~~~~·· , .. ·· INVERSION EXTRANJERA. ··· ·>', .. i,~\;(;·: .; 

/, ·:: . a.~ Fundamento Constitucional.- En primer té~~r(ar'.7 ?' / e .: 

. \>',1101 se Pr;'f:3S(3nt'a el prol:llema,delfundamento const:Í..tüdb2 : ·r·· ... •, · ~· 
· · fnfi1 de ia Ley. • ·.·•.·'.'.····'·-···· é '. .·20. •2. · ·:.r. 

' >"\ ' 1 :.:_, -

.;.·~~til~~t~~II~il~~~i!.i~5fü~;i~~r~!~~~lfür~v~·· =· : • '; / 

;·.·t;j·,;,:;:1~ J.t~~;.i··. •· w·• < ····•·· ·i •.•. :.;.• ............... ·.·.····.··.·•-.. ·.•_;····.·.··· f 
•• -.··.·, .•.• , .·:···:{_ • '7° --- .-~-~~:_:->~~:Y'. __ {:~.:_¿.,·,,~-·>'. "-o<-~ -c--<~ - . _· . 

:_.;<;·Y0L '2 · ······ ··.,:_· :•. > .;.~) ;' .. 
,··~:_·,·-~;.:( ~-.--:,.:,~·.~ 





concederse a sí mismo o a cual-. 
los otros dos Poderes federales como medid ne 

.cesaría para ejercitar alguna de las facultades expl:íci 
>tas ( 10). De tal manerag que la Ley que regula la inve; 
~i6n extranjera, seria uno.de los medios necesarios 9 p~ 

~~~ . ··. -
·:ra regular en todos sus aspectos la condición jurídica 
de los extranjeros; entendiendo corno talesp las perso ... -
nas físicas y morales que se consideran de nacionalidad 
extranjera. 

b.- Orígenes.- El origen anecdótico .~~.·la· Ley~>;:_·· 
tratamos 1 se sitúa en una reunión del• Cornit~ de >f-j(J'~: ; . , , . ,. _. '"'<"e·-. ·,::,,,_ ... ·-' 

Derecho Internacional Privádo. Porrúa~ MéxiC::¿~ '19'74~ 
pág. 435. 

·· t10) Felipe Tena Ramirez. Derecho Constitucional Mexica
no. Décima edición. Porrúa, México 1970. núm •. 38 -
págs, 120-124. Por otra parte, la fracción XXXIdel 
artículo 73 de la Constitución General de la Repú
blica, dice a la letra: "El Congreso tiene farul~-
dad.,. Para expedir todas las leyes que sean necesa · 
rias, a objeto de hacer efectivas las facultades añ 
teriores y todas las otras concedidas por ésta Cons. 
ti tución a los Poderes de la Unión". 
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8

a2cd,to· .. ·~s· :.uªn
8

~i· ddo:

1
s1:due::A •..• ~m

0

é6.br· .• ~i· :.ca··~. i .••.• ~R· .• ~o'.~·~b;~e;~r· .•. ~t:· ... ~.: .•. ·:H:.·.!.·: .. r ~~:~~~~t¿> > .. .. M~~ E3~ide,:.. · · 
;•:c·J} J'qú:i.ei-1 se mal1i festá preocupa¡Jo ~{'.~o't pf~ffd{cia éicefcia del 
· •• ····.•.· ··· . cmnpórtamiento de México., hac:La·f!;(i8y'srsión extranjera 
:,¡;<• ·. de origeri estadounidense ir}t~;;~gf:i~doj11 ~Ltodavia se de 

·.· >:·; .· ··•••··~·~ .~c~;~~6:t·~~~~~~·~~&~~~:~!~~~;::-1.~ -
/ ·. • • ···. < e. J~ego,, , . ~ ~ ' .. : .. • { : ':<~'~'.,\; · •.·.· .. 

;;;L ;: \ · J:st~ dec{§ra:i~n'., ci~s~t6 u~~···~~l~r1011a de¡ res---· 

T ... L/~ 
~- -x.~./;·~~ 
-·~}-'-···· ~~~~~¿·:~: 

;~- -~-·¿:¡:~' -

> 'f.=:', - ,·º··:<,'.·.:~-~-¿ 

;r. f~·:·. Fi~d.ado Huelga de9,~:rrgue;ª~~~~rh~g~f~ílt~'~a una fecund! 
•J ' ~· .. ··· dad .de ideas. o información afres¡Jecto}y menos en .. el ca·· 
•i>• < so de declaraciones,· op:Í.niol1~i:i·.y; 'pJnfo~ et~ vista de -

~\ · ··•••··.•· }oridades,.···peritos 9 visttaílte~;of'.ic.~'rlleá')/·nq oficia-~ 
t·. ··les, lideres, ciudad~nos,'oRin~tes~cÍeibueíla ~ai~ntad,~ 
i; e~p. ,,.,etc, En un tema' soco~ri~d r con apbÍogistas, de-·--
t":~ ~, >_):º :.: ~ 
' · tractorese·, .. imparoiales, •.. Peropociosindife~entes •. 

:embargo el. asunt~ .. ·;ienerpucho~.fondery'requier~· por 
,\Jl~~.~eyt~~ocseti§fíá}:I ;·· i~formación veraz 

· ·'pará f~spaldar cualquier opinión que se emita • 

... . . ·• ' ;,c.;n:SperidieQtemente de lli an~cdota y 

085 p:ihtorescas º La expedición de una Ley 
·>.~.J.~ 1~\/8~sian• 
> :"··· p+azabi~. ·. 



. siguiente caso a~ Ei'fnfdS:Lón :" lllos inver--
mexicanos creyeron qu~ pci~ medio de esta 

de 29 de junio de 1944) podrían con-
las nuevas empresas creadas en México por -

extranjeros. Los inversionistas extranjeros se 
··hallaban en la creencia de que para cada empresa -
que se creara iba a ser necesaria una participación·· 

~ -mexicana de capital del 51c¡{,p pero que el gobierno 
~staria dispuesto a hacer excepciones a la regla•= 
Efectivamente 7 estas excepciones se admitieron con 
frecuencia. Es bien sabido que los grandes consor ... 
cios norteamericanos que querían establecer empre
sas en México no tuvieron que preocuparse mucho de 
esta disposición ••.. Eblo cuando Miguel Alemán asu 
mió la Presidencia en 1946 indicaron las esferas : 
oficiales que no existía ley alguna que limitara -
la participación del capital extranjero a un 49°/o.
El hincapié que se hizo en que simplemente estaba . 
a juicio del Secretario de Relaciones decidir qué- -
empresas debían tener una participación mexicanadé 
capital mínima del 51%, hizo suponer ·que la cláusu 
la del 51% constituía más bien la excepción que la 
regla ••. " Bohrisch y Konig. op.cit. págs. 26 y 27. 
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0

'0p~~1··e0···~-· ~d····~e· 
8

_··· ¡'[l~~~~f :~~?o~~ílÍ~~ •. · ~···· ' 
- ... LJ unión infernao:to.:.:~ -

-- • ri!:i.i', BrC:i~ov:lca por héxos·económicCJ~·prihcipalmente,· 
' ~-V·.:,_:.> '.:·,~-----, ;: __ :, ·::".:{,·,:<>> ';.- > 

-<r:< E Aunque· en el mundo 11amádo ºo.cciidental" 

\~--; '·, ,:~ 

-t~n dos Üpos ele eConomías una "PúbÜc~" o ''E~tatal" 
- _-' :_ - --·- - - - -- - - -_ - - -- --- - ¡ -: - - - - - - - - --- - - - .- - - ' 

una·-- ~'privac:l9." 9 sin embargo9 en ambos capos e interrela:_ 
donados~ hay una fuerte tendencia a 1.a supranacionali-
dái::J. Paréée _ser bastante más dinámica~ al menos por aho 

~_.··:.":--,!-- ,_ - . t> ' .. ' .. : _-·. 

ra 9 ••. en e.ste sentido 9 la economia•privada, ya que no im"."' 
plica, en principio factores políticos y_ sociales 9 sino 

e CJLlS: b~jo uh fin claro y distinto~ las ganacias, tienen 

• _ ___ e- Siri embargo 9 esta red económiCa privada 1 - repre-:--
,- e· sentada por ias compañías internacionale~ 9 que operan - -

fündamerltalmente en dirección a: sus intereses, es preci 
, .,·· ... :·-_::.-.-.:·:--:'"'_.:..... '' .- ·. . - .. ~· 

-- ~b 8.dmitirlas en el país, de manera que los be_neficio,s 
;> e; que püeclan aportar sean amplificados y sus consecuen.:. -

Cias_dañosas-sean atenuadas o eliminadas, 
Únas ciertas"reglas del juegoº dotadas de 
p~rÓexistentes. --,.,·,·---

-Cuando e1 Sr, Me. Bride, se refería 
•·}~glas del juego" estaban cambiando, Podemos inferir "."'

-_qué tal~s reglas existían de una manera méS o menos tá'"" 
~ita. Dado que las Reglas generales que antes, vimos 1 

a~:í'. como las políticas tales como la "sustitución de i!!!_ 
portaciones" y la de "mexicanización"~ fueron hitos del 
Gbbié!'no Mexicano en relación a la inversión extranje-'
rB.. Sin embargo 9 estas medidas denotaban un carácter _ 
r¡iás;bren eventual y se apoyaban en un impulso expreso,"."' 
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para, regular l!?gal:, 
desplazamiento que 

inversión nacional, Las empresas ex 
• 1 veíamos en el capítulo anterior 1 están arma
oapital7¡tecnología 9 úna<visión y una estrategia_ 

globales, prestigio, poder de influencia sobre gobier-
nos9 etc, De tal manera, al radipafse bon semejante ar- .. 
senal en el mercado riacional, pódía barrer a .los empre .. > 

sarios nacionales 1 muchó rnás débiles en medios¡ qu~. su~·,/ ·····-
colegas extranjeros. _ º'-"< .;/.: · · · .. ' _<> , ... . ( ; ~;· 

sob: ~~.~=~::~ !~t::j~ff :~~?p~~~~?~t~~~·]1;: •.. •j ...... · 

promover la inversión nacfohal 0 es ver~ad'eFa~:; Auhqúe> é.s·Z-~··.· 
to no parece haber sido muy bien compre~dido poI' emp~e: 
sarios. nacionales, que ven en. la inversión e~trahjera;:O '.>i 
la manera más sencilla de . que otr'os:~t~~b~jen,poT ej,1ps:0 i < 
( 13); volviéndose socios benefic:Lar'ios •de las utilicj~:-- ~ 

.•~ · ....... ··~· .{13) Para ilustrar este punto 1 transcribimos dos comen-
-~.~··--- ílieh°tarios recogidoS·--pór ~la-.:~o~a. --Flavia Dero_~~i-~ 

11En la actualidad los norteamericanos· adquieren un 
promedio de seis empresas mexicanas a la semana. : 
Una vez que el capital estadounidense logra el con 
trol de una compañía nacional, esta compañía pier: 
de su personalidad mexicana. Toman posición los a.9_ 
ministradores americanos: se contrata a abogados y 
contadores americanos; las fuentes de aprovisiona-

·"'C·C·'".''>'•'''·'''"·""·"·"· · miento se adquieren en su totalidad de otras firmas 
estadounidenses; y la asistencia técnica se obtie-
ne bajo contrato. (El empresario nacional) ni si-
quiera tiene que vender su compañía" la propia Dra. 
Derossi añade un comentario de un empresario mexi
cano: "Los industriales mexicanos han tomado el ca 
mino fácil; no se han sostenido en sus principiosT 

· hal1 traicionado a sus empresas y a su país al ven-
. d.er al capital americano. Les falta el auténtico -
sentido empresarial; han sido "propietarios", no -

"constructores" de compañías y cuando una buena afer 
ta se presenta l'a toman para invertir en bienes i!Í 
muebles, lo cual no constituye una actividad produ3 
tiva",Flavia Derossi, The Mexican Entrepreneur, cit. 
por Sepúlveda y Chumacera. op, cit. pág. 40, 
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•. . . . .. . suficientes razones y motivos, 
sentar bases legales sobre las inversiones extran
• Está se hizo, finalmente~ después de múltiples ""'.' 

. ' . 
ESTRUCTURA DE LA LEY PMA :PROMOVER LA INVER..;. 

- SION MEXICANA Y REGULAR LA If\JVERSION EXTRAN
JERA. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana 
• gular la inversión extranjerag está dividida en seis -

_. + capftU los • -A sa: bér: Capí tufo .• ~ i;_o-;b~:i..:~D~JácbT Capí tu 1ri 

II 9 de la Adquisición de Empresas Establecidas o del -
Control Sobre ellasí Capítulo III. De la Comisión Naci2 

;nal de Inversiones Extranjeras; Capítulo IV, Del Fide.:!:_ 
comiso en Fronteras y Litorales; Capítulo V, Del Regís~ 
tro Nacional de Inversiones Extranjeras; Capítulo 

>< D:i.sposicione s Generales. 

. . . ' . . . 

; > ..... Contiene 31 artículos disp(¡sif~vos 
·ccr~~º<'- -- :·>::rioS •. -·-- -

' ' :~ '. .-~.·-·-·. ,-- ' 

' ' ~}<:.·:.:->:-.-·.·.': ... · ·.· . -'. 
,_:-·_:· ·_-;; . -_, 

. . ~ •- . . principio, 
q.Je .rE3sJ1tEi.r a) prDmover la inversión nacional, 
l~~)a inversión extranjera, c) con el fin de, ··-.---... --.-: .. --.---.--··-- -

.. parte esÜIT)ul1:1r un desarrollo interno justo y 





. -; ~ :: . 
-·--,-~;?;-'.:;~:L --:--:;; -:~--:::-", 

L. J~~bl<i"ª .c¡Jiens~; "?" ~e~11P-~ª'h"F~~[~~JJef J~~n~;z~*~~;~t~-: 
~'.t ->i· ".l~"calidad. ·de extranjeras=, lesdeviene',>·?es~e·:8:rr:lurit.o· •.. 

...... >de.vista legal, de .. •·perteneoeraJ.e~t~·tu~o;•;jJfidico}de.·•C: 
. . ... ';/. -~u·n •pa.ís extr'Einjero '.· porhab_er sid.O, ~!'~~cl~s _;1-~stas- cons · <;~-

-·>•'.- .. :tituidas conforme a sus dispbsiciones. C16)'~. 

t~·' ~. ..· .. enÚend; p~a~:i.: ·~ªia~·~:~itg~+sit!~f a11t~f ~ t.; .. ' .. 
. · __ .. _· ~: ' .· -~ . -- ,.:'<~'- ·. ' ·,:) .. ·;·{ .}''.·-· .. --

Las u~idades económioasext~anjeras sin persona

. < • •• jUríiJi,c:é3., éonstituyen-uri erité jurídico colectivo~ 
Y iñt~-g:r-Eld~Tpo~. ·entidades individuales o complejas, que 

ptÍd{ehdó<ocinúclerarse jurídic~lllerite independientes, 
_,_,_;_._····- ~------,- --·~ -.. -

r::~\-r~é.:~~~~?()5'}° 11 J:; ... J:a:·•N~Ói6~,-los··-Estadas y los Municipios; II~~ .... ·.·.·• 
t .. · . ··~ .. ·. r\Eis; demás corporaciones .de carácter público ·.reccirlo~··· 
) ···•· •>· _ · ·stcia.s por la ley; .. UI•- .. Las Sociedades ·Civiles .o: .. ·/ .•..... 
:. · .... ·~··/ ¡n~r'bá.ntiles; IV • ..;. Los sindicatos, las asociaciónes 
i'. /o · ····.·,Profesionales y las demá's a que se refiere la ...,~ . 

·: • ·;.~ :'{( · fract:ión XVI del artículo 123 de la Constitución ;;. 
>. ·.> i 'Federal; V.- Las sociedades cooperativas y mutUa-:..' 

?i;'; Üi ;i ~;:::~ ~~~-.;·~r~~~~~:~i~:~:. d~~{~~~:s ~e ci:~t~~~ 
i" ; ;~)!;." r i~~i t~:t;~ ~;~~ . q~: ~~º~:~;,,~ ~~:~~~~~ d:::~~:i~a~ -. 
L~:.-~~ __ -~'~~-,~-~· G.sy--'*-o-- -
, . . ('IS) Considerense los artículos quinto y sexto de la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización, Para una inform~ 
ci6n más arnplia 1 consultar el apartado sobre la Na
cionalidad de las Sociedades, en el Capítulo I, del 
presente trabajo. 
Consultar el articulo segundo de la Ley de Extran
jería y Naturalización de 1886; donde se enumeran.;.. 
las situaciones en que se considera extranjero a ~ 
un individuo. Desde el punto de vista negativo, 
ver artículo 33 de la Constitución Federal. 



de vista material 

CÓQsultar el apartado sobre Unidades 
....,,,,_....,.._~~~--,--,~~ 

el Capítulo I de la presente Tesis. 
Vid, Capítulo 1 7 especialmente apartado 
cionalidad de las Sociedades". 
Idem, Apartado "c'"'Cri terios para 
cionalidad de las Sociedades", 



'_._ ... ·,:· ,._ ·, <~ 

. ~x-. ··•.··•.•··> .~ .. • ' . ei9;· .. · .•. -· en léJ~. ~igúief)te3s ~? >< ·• 

:,,< ~~i'.\J 
·-"' -~- .. :,:·;-~---- ; :,:."-. ;~->~;'}?·>: ·::·, ·- _:._:_: ~;---·: ~',_;_<_·'. ) >'.:·._·:y<-

·• '--:._'.~~~-:-~-~-:~;:";e_·_ _:::~·:·--, ~ -,_,._ ::;:, ': ._._ - -- ·-~-... ~·-.:.·;-._::~·::: 
---~·-_ ----·- ~-~.··.: .. ·.-··,·, ·.-·--.- .·.-::.5.· .. · .. f'/\'. . ---.';-·-·-.-·.-::~~;º'="º~·'""'J -·- ~---'=-:;,_,_'= ., ~i'~-- - -· . '" .. ---
··_:~-~~.~-:·:~:_ .. __ · .. · - -- . -, >~-~~::r~·:}_~-::,:,:'-·-_ ... _,,--.. :::-f -. ·····.:) ... ·-:.·.:.·.·.:_f ... ~.·.·.······.·.---.··.:·.· .. ··· ... --- . --~-;__-,_;_'..~:;._ ·-;·,·,-'.''~j-'>~:-"<"" - ---~e =:_:__--"-"'- --.::. -_- :-----· 

1. · ..••.. ,. c;"i~~(;;·t~~;·:~fit~·r~cit c1~:f>~P:~C.~er-i_~-~~·~'~ ta.si~'~r féxtci ·dé1 >e:r~.·~ :···· .. ·.· · :;:··~: .. 
. ·,t: '.;;}f ,·. t.f J~:~ 5:egún do .. de la : Ley. >~ : >~>~·:~;~:'. ;; y . . . . ~·.D,< · · -~.J: :·e 
:.·;·.~i<- ~--:"_·.·-/~-:--:-;~:,·:::.. ·_--:.>,.; "-<:":,:_-.:, <--~ ..... :-. '.-;.:· >:/'.: .. :;.··.-... ,_,_-_-,-·-· .. ·· -·· -- .. , .. -_ .,.,, .. _ -~::_--:'=-~-'(',~~ . 

<~k ,.· .. •·o . · .. ;/': Po~·~~ p~rte •~1 a6l.l~~ci8dl3. cEirit~geriao e~cta·a~~ :.¡ . ? 
,~· .. ·· ' ·~· -.di~º ~~·~s.~~~~i ta ef}1 de dici.embre. de ••. 1979 ,· cil3.fin~· 1i:t·:J.rr. ~·· · ·•• 

, :r·;~p~\iil~i~~~f ~}~J~:i~~~·~;2i~f~!~~;;1!:~~~~:1~····••<· L··· . ·•.· 

~ •.. Y'!:~~~t~f ~. ir!~~!r~~: :~·~:0u:i~:dades 
.. :¡,. . ... ............. " .·••.·.c·2· .... ·.·1· .. ·).· ...•.•. · · ··· · ··• .... ·.···.•.· .. · .• :v;.·1·.·a··.·.·r····,•.• ·.;* .. ;\ __ ,_- .l.: 

.() · ';f • · ; Y { ~S~a. def inici6 n m !is amP ha co¡:itien e 1Ó s ~leme'"' 
-!~'•;~'.".i~;~tós .·dJ3~J.~> inversión extranjera' en . el sentido de est~r .. 

· • .. • ,.. .L;i/dest~nada .a empresas, en fornia de ~ap.ital, para maquih; 
> .· :··q'€Fci'equipo o. para· .el mismo c~pi tal social.<Con lp~ d~ 

. /Iecnos de reexportación al exterior yde transferencia--
·. de utilidades, también al exterior. También, parece 
.. breentenderse, el pago por asi13tencü1 tecnológica, 







muy interesan.te la siguienté nota a. pfé< 
de Sepúlveda y Chumacera; situada e11 la~ 

35. La transcribimos completa: ''lé. observa
de Flavia Derossi sobre la división del traba 

jo en lé.s empresas, entre administradores mexica-: 
nos y extranjeros 9 resulta ilustrativa: "Es intere 
sante anotar una tendencia que puede ser claramen= 
te observada en algunas inversiones conjuntas. En 
sstascompañías, las funciones se dividen espontá= 
~eamente entre dos grupos étnicos: el inversionis
ta mexicano se inclina a hacer descanzar en su con 

. -
:traparts americana la tarea de realizar las labo--

. res organizativas y técnicas, para las cuales éste 
. Último está mejor entre nado • Para él mismo, se re ... 

serva la dirección de las operaciones comerciales~ 
que requieren un conocimiento preciso de la situa

··ción doméstica. Desde luego, se encarga de los con 
tactos con los representantes gubernamentales que

'.~~c:c¿:~;c~5on delicados. En el desempeño de esta función~ no 
· · existe el temor de la competencia. Sus socios ex-

tranjeros, con frecuencia incapaces de dominar el_ 
idioma, indispuestos a entender gentes con mental1:_ 
dades diferentes a la suya» con la sensación de ser" 
rechazados por un medio social cerrado, viven en un 
mundo separado s intentan reconstrúir, con un gru
po de compatriotas expatriados, la vida de su país 
de origen". Prosiguen Sepúlveda y Chumacera, "Esta_ 
distribución de funciones que asigna al empresario 
nacional la tarea 11 política" reduce considerablemen 
te su capacidad para obtener la indispensable des-
treza técnica y organizativa en materia empresarial 
y limita su experiencia administrativa, constriñen 
do sus posibilidades futuras de dirección". -
Flavia Derossi. op. cit.pág. 85 y Sepúlveda y Chu
macera. op. cit. págs. 35 y 36. 
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:. . ''· .. -__ ,_.' - ~·-:---<'~·-- .. -- .--.~·. ·:·\~-.:'.,,,:,:~::·,~-:- <;~/";:;· ,_- ",-._•-, 1 ,~; -· 

-· -o-·-:'=c:~-~_;_··;~-"· :}'\~e>;;;··-· _-,,;o','.~·:·;.\~/~-; _ _, .... ·. _·.·.~'-•'' " .. \'·::·< :.~~'.·:~'.'~~--·· 

;,;:¡;J¿.,. (}, , ·i_~}.~; Ad~~ás, , , , , ~~~;~: p articú ~~~±--~;~ > 
<,); ;·'¡';,L :re~(~ ;:RfuPosiciones regíament~Has. ··, , :., ·, <;C,\',·.· 

·. 1° •.• : ... ,';~i'l ••d.1En4s~~t::~.-~~~~~1~d~~~:r ª~:i~I~~t~;'(d~~~¡7i'', 
~.o</·; ílo'se'• precise 'Un,,,porcent~je',determinado.,,,.Oe/'esta~r:nt:lo~rá,<·' 

~·! qUed~>fi jádo ,·.como presc~ip Ción legal •expresa. és'tci 
} · Je ; •t~rl',9ontrovertida1nE3nte ;interpretada.' 
.z: .. · 
i·' ·-,"º''-··f;:·.·. ~. -.,-:,_, ,-- -, ·.;·: 

f'' .,,., .. ' ··•• '·' s:i.ri_~mbargo, queda present~ de una. u otra manera r i !'~ futs:~~~~:~~!~:~· d:n~~~~~~~;~~J~~~~l'~j::.rapa:: .. ~:.~-i ~ \'. 
¡ .. ~ ... ~~ist#.§r:"J.·:t~ii~ ·vafiaf la fegl~ -a~Í .l(§o¡~51%1 ,,' Según , lo a~erÚ~~ :, ·~' :' 
::; ',·•.·.' · ,, ,, )t~- ~·~§J~c:i.6t1, fijandq las ·cb~dfcij_'émes bajo las cil:ial~~-.·;;.i{' ~·q~·i·~ 
:,~->:<'_. __ º ~,::~se ~~Eidrrii:ten.~-estas-- ·vati6.cianeS"---.~-"-~-- -· ··<-- ·<'. ._e· .-\~:>e ·~--··:'.,~:::·_.{/:'..:".J 

Í e~ :~ • '.; ~de:nás ~ .. se cansign? c¡Je los porben tajófi J ~tg~~K·:' ;{!Sf ' 
;.•·,' :616Hs~j podrán variar st·~SÍ lo _presCriben ~eyesá:iá.~ti~·;. 
!, ,· .. :x2;::.;.EÜ]!ars§ 0:disposiciones.,:regi~rnentarias. Asi,'··,cábs áng~.·:f\•. >,.•.s.-. · 
. .·:2.c"'r!Üe\J~¿>~xcepción a , la , ;eg'Í;:, ci~ , •. 49r~s 1%. · i: > 

, ·-, ·::~-··:_:._;:.{:·:L~-: .. 

,, > <EI<artícuio 's~f?timo~_consigna~la"prohí.bi-c'igrt-:~e''·:_:~· :,;'.":~~~~;· 
.-' ~~·+aciqÜ:i.riF¡:p'orpaFts ci~'personas' extranjerr:ts','·y~o,cieda ... -:••.','.'i· .,·',, ,. 

, ,, 'des rn~xicaha~ s:LnjclÉ!usula de exclusión de extranjé~os',, < ' 
el éb~ini'o dir~ct(J sbbretie;ras y aguas',,en',,,una faj~ de '·L:, i·i·,,, 

··· 1op. k.iicSniétrcik ~;lo larga de las fronteras y de •50 en ::; <.: . 
. +~~\pÍayBs·. ¡::áta:·ei:;,i~tradióiónalmente· lla¡nadal•~pr~,.:. i,,•'·~·•.•,·:~· /. 

'prahibfda11
{ ffjad8..en'el artículo 27 const:itÚ.c~oó~i.\, ',' '·· '< 

. _ ., ...... --·····.r-····. . --- .... ..,_ ..... - ··,, ···. :L~~~::i:' 
,-- • · .. \ ,·_ )' · ., .:.·:;: • '.:.,.·; ':! · ..... -.\''. ''' ·.- ', ·:_·'·.,,_ ;_ • -::. • = °""~ ~;~·~,;::_,·~~:~ ~i0 -'.-~-~~:~~~i~~:i_;::~-:~:-::~.','.' 

:··:L;S ... Ls:_· :ó&cio ;~1~:()6~~réeirabie tamaño de -nuest~~s;(c·o~tS:sL2'i ~!· ,.~. ·< 

'•, ,','•'' >: f ''t' '.f·'. ' \; i < ~·te al n rte sá'c~l~~J::~;~ritf§~'i ,': e 

.. t.~~~~~~~f ~ti~:~:~t~t~¿1ir.t~· ~~;d~f to[~6~~~~~~;,,é '.> · · 
,..-"a•,·>·,:t".";",:.t,r:'a',,.,y,," '.,;a'g"".:u'a"',,•,'•• :(•29,,',')·•,.• · ··>, ',' .:.•)· >'. "'· e~· ier .. , : ,, ,·,' . : "• · , ,. ,·, 

, .. ,,- .·:;. --«'." - ; :- ·:_'., -.-. .. - - ·. ' ' ,._·':. '.~:·· ... ".;.~.- - i<ó-~·;:·~:-j~--~~}·.< ·.: 
~·.·:,'.·:.~·.:-;:.:·.·_,·, .: -~~--~_:.{>' _,·.¡_ "-·:· ... _::.,. ,·,· .. _, __ ;-, ~'::-~-Z. e'.-->;·-~:._~~-::_'..~:-.:!-:~-"~';__/_;;;~,,-~~:~:,:"-'' 

(2~}' .MéQdez s{1v~;,<ºP,• cit.!:~~g/ 92.,·,·,····· \,': ·.• . .,f;,i\< •<•',,,·''· 
:·:.;· __ :~}-~- :\-;··: 
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e._,:;:-_ O,_., -:_- ;';i;· i..~- --"'°-''. e,·.-,-~:: "o:?}~~---;~;(i~~·~· ---~::~.'c.··:~~l,-::=;~~ 

.. _ _ En'-1a"''.con~s~-it[r6~6-fi-iE~ae-i'~i-,-?_~st_ct;F1~~ªrre1'~~i~~1~ú%±~~++:~h -~-· 
/ c1cii-8, Yª qua·, "13~1-msn~rar,~·r.: ,, Ef Est~cici P'oL-iF~!saoo~-cie3-r1 · ;-·~-:·.· ·· _ ..... 
. _eLrnismo derecho ª• Jo~·sxtr~.Jeros·., .:,••:no.se.;<e3xplibita '<:: ···· - . ··• 
·-._ba, si por "extr'aÍiJEfüo_s_'~c·clE3b:Íari enteriHersk._~o-~~··1JikJ:~9;.~:z_ ~5~-~~): ,,:. 

nas físic~s, o sitarnbién las rhorki~~ pó~Í~ri;_2 ···· 

.. entrar en esta ..... i. '<i.--U º"}e:'>' ··· • 
··- -· - - ~ '. '·-: - •' ,.'" ~ >_ > :.\'/·:;;-~-:' 

.•. :"..,, .. -~·-,'.-_ ·--:-:::¡ ,,_::;_C-···:-/' ._,.,,., ....... - '.::- -~;-::L'.;;·-:, ···:c~_:.-,:.::_-

sci na 8 1:fa~:S···~~e~c·•~¡t¡:ari~í·····a~~;d·b;e¡rR~~e·'01:a;'.c'.1€0~0ºn.l~es' ~ .•. E~itx;t.:e.~r····ifto~~re;s".:.;~t~'. J:~~ i':!?f • ; ; ;.~¡: 
/ i~ri't~ .···• i "'· ·.· _. ·.· . . .· . . . 

. ">~;; <-.::\-/·.-·-.- ,\;\·:f·>\ ' '' ';.1 :.;.-~~ __ :,,-.:;:, ""-,~;)\'.--.::: -·,. ,'".>_;,: 

· '',if ".~~p/f íi~~·~1~~~~·~1~!~~1~~'ifttJ~~~IB~~~~.~~ii~:~~i6~ · 
:::-.:e::~::'.'.-.. ;·:·:·.\·t-~~~---~ <-;r'~~·:.2~ .. -~·::.--.-:~=.:~-~ i '.,.~:i'.'.·)j. '.___ ·;." -~~ ~-._ . . ".' ' . . ·::- •_'_, .. _.::-- --'~2-. '-~--·-- .,_

1 
_; _ _ ,¡_'. .~ ::.--·: -

-<<'<· ,., . ' -· - ,. ;.~-.:,' .' ., . ·. ;' '< --· • - - - - < - ,-·;. ;:~ ____: _-; 

:t·,•~'.~·"'i~~~c'i-~··~Ente1~'artfcÜ,éfo aOfe.vo de~la·~bey 1 .59 .expre§~_yna·"' .. ~·· -~,.~, 

· ·· •••::Í~,\f ;~: ~~í~~~·:~~:~~~~~~~o~~{:~. :~ ~l~~3i~g~1ti ./;';'. •• ·· .··•· · 
. '.>f;-~u[i,d~;;"c~ff pno a·.\/Eirio~. acto.~ DSUCB~ión<de actq~~j~g~~~.··. // (.i./···· 

' qu~~pa; más de.1 25% del capital o más del 49~ deLlos·a~~· · ... ·. · ,. , 

· · tf,vDséfij~s;p~~iu.n~ em~:esa; requerirá'. ~u,~D!'f~~¿~?hi,#~;;2 :>.· · · •.··· . 
· ~ 1a Secretaria de Estado correspondiente, se•equipara:· ·~ ''L.'-· , >."·· 
.···•·• .. ;¿_haLadquisiCión···de activos, ... el. arrericlamient.ci·~-cl~~Grá'~;.{2Lii •· ;:.~(.LL 

.... · •empr~~~ o d~ ID~ activos esenciales para.la e~plot~cion < 
.·_·(31f.)' ' . ·. 

·;zt) Dentro de los activos esenciales de una empresa, -
,\,i 'p'usden encontr~rse los inmuebles en que se encuen

,, trá >estab1eci da o que son objeto de explotación; -
por esto es aplicable la última parte del articulo 
31 de la Ley de Extranjería y Naturalización de --

1886 eµ~ d~ce a .la l~~ra t"~ajo el ~on~ep~o ~\ q~e- ~ .)· 
se repu ara enaJenac1on o o arren amien o e in,:- . ,;\. ; 

· mueble hecho a un extranjero 1 siempre que el térmi .. /~.. · 
no del contrato exceda de diez años". : ,;; __ ):} TD~(/3 

,- ,'.,',' 

.;·=o:;,,, 
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J. ,. _ - •• f~jWc~mis1ón N~ciona1de !~versiones. Extranjeras <e~ 
·.'¡TéJ.;;org~nismo ~d§lcuciqfa~;;Yá·que, .además de haber.·sido . 
··.-· ... ciJr"l~tÜúido pa~~-Zi~i:i"propásitos de 1a internación, apli' 

·-1·,· '.- ._, ·-_· -~ --' ·- , ... - .. ' ~- - ·. - ' - - . - ·- ·- - . - . -

·• :;:· ••·• {i:;Etc:i.éin: )1 cofrtr'OJ.. de la inversicSn e xtranje:ra, pasee una 

1>< . vi'~i6n·~íbbai~·~·9¿cc¡Ue;sstá formado por sieté . titGi~re{~'.. ;·~~ ., 
l -- -·· d~<secr~taríasde E~tado, 1a~cua1 Já dota, •. en · .. ºi.s:rto mo 
<-. , •• ,. cici,';cis.~n carácter .süpersecretarial, ·y así puede dE3ter:; •······· · 

. l .'miríarllJ.cis intereses del país", y no lo 

+,¡,~;'~«'hecho 
5

::::s;::::rna lo p~é~~~l~;;~t"J~¡ili:d~ 
·_· •• \~.i •. 'adrrd.nistración t:J.ei yna emp~·~s.a;,,recaiga ~n'f!1anos 
- < tranjeros, o que estosé~tengan~ippr,-6ualquie~ m~tivo, 

. >• facultad de determinar ez ma~~j? ~d~-;l~-empresa~ ü;i Se:-
'·>¡. cretaría respectiva deber~·emiti~.su autorización, l=J're~ 

vía resolución de la Comisión.Nacional de Inversion;;: ,-,;,, - . ··•,.:• 

''·)·:·· 
\.. · Ext:rari jeras. 

'.¿''}~et'. " 

•. '< i. 't·:··:,. ''········;:!ir~~~es~i16i01Ía/ bon. nu_lidad~ para ·-: ~-r ''J f'tqY§3. se•·:-..... e~ta-aJ;fC)fizaci6o. 
'.·:,-:-_,,·-:.~ t·~.;·?-.-~ .. -.->::~~--':, .·_,' 

,._,,,,_ .. _.;;_-:.,·-.·-·' 

Un prnpósito muy importante 9 se .expresa . 
artículo noveno, en el que faculta a la Comisión Nacif!.. 
nal de Inversiones Extranjeras 9 a otorgar 9 discrecional; 
mente~ un derecho de preferencia~ a los inversionistas -- - -

·mexicanos para adquirir acciones en empresas rnexicianaS9 



~. · ·• Inversión Extranjera, se refiere 
Extranjeras. 

Para una información 
sobre la Igualdad~ 
trabajo.·.·· .. 
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:, . ~k :::; f2~t E:~t~, c8~i~iaH,;:t1~~riE3 ,5~~1:~ciB~ ii~ifata~'. . cb~ ia ca·; ':•·• . ':"·:" 

y 
' ' .• scici~Üy.dl:i~:i·a·''.p§k~{ci@Qc:i.~/. \. 

· '.·t ·d < ,) ; ~·f~~~~f6~'~ (f~)~~Jbg~s Q;~~jeras, 
.• :' ' ;:·sfór,iEir.'pdtHlcÚ~mElhó§>un.av~z.al mes,· Es ·.·presidida por . 

. ; ~~ .··2·~~L~~p~eta¡'iO 1 ~;0 ~l. &ibsec~et~rio SUplente en 

I~;'.i1!::~T?!tf~!~~::~~~~J~~~!~~~?,~~;EJeCUtfv0 
;' ,; :· ,- ~.. . '" e;·" 

·-·':·\--·~-- -~C~<~¿-~-:-~~:'" '.~.~-~-_e ._ --

/ ,,; > La Comisión Nacional de Inversi.Ones 

· '' ;'tiene .gran·· s:imilitudóon\~u antecesoret 9, 1a >y.; ····t;a Intersecretarial. •. En la medida. en qúe ambas, cada--

\ c~~i en su tiempo 9 harl sic:ló dotadas de urias facultades 
(-~\,~-~-º·-~-:~ ----':_~·_:_ .-:' ' -- . --~·-·: . ·'. _·-. _·_·:. __ . - .· ; ' . ,_· . - ·-1:.c ; ', ~mplias 13íl cuanto al ingreso' control y orientación de nn 

( '.. •.·. la inversión extranjera en el País, Sin embargo, la ac..;. 

t.,~~ '••C··~~Úal_Qorntsióq de Ioversiones extranjeras, tiene sus -

--- - __ :ó-:_,,-_:;__ 

atribUoiof18s bien precisadas. Además se le otorga expr~·· ... ·············••~'2· 

safl113nte 9 la facultad de aplicar sus criterios y la 
ma.Lr3y/con toda la flexibilidad que requiera el 

\.~t:lncirelo·~··• 

·.·•· .... ·. < < ... ~~~~ atribúciones se encuenÚan 
{' ><Jl.rtipulo12 de la Ley. Consta di3 + ·-· ''''t'fiti~Ídas 'de ia siguiente m8.nera: 
.J. .·<;, ' . ··· .. 

rr····;· ,,,, .. ,
5

··.~· ~).- Las fracciones I y II, se refieren a 

cJitad ele resolver sobre losporcentajes y las condici~;.;; 
ne'.s conforme a las cuales: ·1) Se recibirá la inversión 
éxtranjera9 en los casos en que por determinadas cir--



disposiciones que exijan un 
; 

de atribuciones fracciones 
',iii Y• I\J, se refiere a .r~solver sobre el campo de acti

,,. ''•,,· ,, . >ofctad económica al ;qu~ pretenda ingresar la inversión -

L: '3.;:f e*tr~hjefa. Por una parte, 1) sObre la inversión que se 
·</' >~:''pretenda efectuar erí 'empresas establecidas o por esta-.:. 

_blécerse en México, oen nuevos establecimientos, y por 
: : ... ·.•.••· otra parte, 2) sobre la participación de la inversió~ --

" ·:.~. " . ·-- -, 

.,~ .. · .. ektranjera existente en México9 en nuevos campos de ac-

tividad económica o nuevas líneas de productos. 

c) ,- El ter~er grüpb de atribuciones, fracciones 
. . VIII, se refieren aldesempeño de funciones aE!!!!i~:-

. trativas, para el Gobierno Federal, Sector Paraestatal 9 

Gobierno de las entidades federativas 9 tales como: 
ser órgano de consulta obligatoria en materia de in

versiones extranjeras; y 2) coordinar la acción de las~ 
dependencias del Ejecutivo Federal y Organismos del Ses 
tor Para.estatal, en el cumplimiento de sus atribucio-~~. 
nes en materia de inversiones extranjeras. 

d)~.::. Por último'· en 1.(3.S Jracc~ones VI y VII, se_ 
a la comisión, para efectuar una actividad reg!:!. 

, en la medida que puede: 1) establecer criterios 
y' reqüisitos pará la aplicación de las disposiciones l;;;:_ 
gales y reglamentarias sobre la materia; y 2) someter a 
la. consideración del Ejecutivo Federal, proyectos legi~ 
lativos y reglamentarios así como medidas administra.ti-







.· .. ·1a ·.in ve~~i¿~ª=~~r=n~~;~jtt~!B~l:;]1~~~l]~~~iCª~~·:f~{if '.~s~~g~--~~T/2~i~ 
···:=~~:.:1.:.'~:~1~:~i:~i!tm~~~bf ~r,;~~r~~3i~~;t:~f~!~~j.· ··· ··· :;,§ 

·. manera puede en .un det'erminada 'tiempo. a~Ofti~~r:eJ.~iri~.:. · 
g'reso de capital _hechbi:en principio )18roseguir traílsfi 
riendo al exteriaror~~i~ntes-t.itÜidades y·regalias. : 
Mientras cµe la úinver~ión .nacionalu.Jdvada mantiene sus 
utilidades y beneficios·-dentra•··del país.·dande los gasta 
a reinvierte. Adem~k~ ;se supcinep. adquiere la tecnolagíai 

. - - -

materia prima e insUmos en general~ en las mejores con-
diciones segúnl~ cif'~!it8.1nterna6ianal de los mismas, - _ 

~a que n_••º se-e·n·······tuaitr~.-ª.t§d:i .•••. a u_n_.· a pe . .rsona, física .•. ª_·.····._rna···~ '.···e /• 
... ··-rar_-tlél.-exti:-~nderq-,:C~~) .c_.;~~~-~u'al .fortalece· .. al·-·país r-~~i:.: . >. > .. 

;:'~~D->;:.-:·C.,:: 
ciSrta autarlo~ía 86Dr1ómica 'Ypolítica-;.-> · z , ~:: 

.· .. ·•ramofi~·.~. en~ae~.tk1a inver~ión públic~,. qaeC~:\k iJi,:; 

r·· ..•.. :m~~=~:~~ ::~:~~~:s:::~i~~¿!::::n~: ~:~~:~:~~J~!.,: ,:;~~~,; 
:'.. 11o<al lucro 9• sino. al bierieStar de la comunidad Sd todcis F<· ' . 
1

'. 'los sentidos de la ~; i¿b~'.~ · · ~." < • . .3.·:: ~ 
.; ... :.:.:,-.. ;~-":_:." :J-

-~~ . 
t····· -.. •• __ -._.-Este~priri_cipiÜ-.de• coinplementarida~,.esie.r_.· ___ so·porte/····· 

.·1a base 9 .de todE!s- J.éls·d·e~§s régulaciÓnes:·-c6n~ti~U)".e~:~-~·~:i_;~~; 
además 9 una afirm~ciiSn ·de la soberanía del pélís 9 ql.l8 . . 
conserva á.SÍ 7 la facultad de determinar CUB~dO la 

. ¡ .. ~i6n extr6.l1jera es complementaria, y por tan 
·· T '. ni~~te para el desarrollo de México • 

... ,¡_ ·._."º.-'.·;>:é'. I.":'.\2b·ma 





.%f ,~i~~~j~~~¡~;ó:'~~~:i:~~nct~.~:::• q;•~ 
·<pi(:r,pa.'Í~ financiaría ios negocios de ia~:--carporaciones~~~ .. 

<:khi~íj:rn·a6:i.o'n.Eiles~ por>una parte desequilibrando cohsid~ . ~<.+~ 
. rabl;~~nte' la .balanz~ de pagos y por otra parte~ ponien ~ · 

_, . -
· d.o disponibles fondos~ que pueden ser transferidos fue-

ra ,delpaís,de u.na manera súbita y en una situación di 
f:íc:Íl o cr:ítioa 9 en que sea necesaria la inversión par; 
elevar la producción. Con el peligro de que estos recur: 
sos sean enviados a otra parte donde sean más rentablesv 
o simplemente con el propósito de especular con cap.l ta
les. De manera que deben ingresar real y efectivamente_ 
capitales extranjeros g lo cual sí constituye una aport~ 

recursos nuevos 9 que no se tenían. 

cohcre~a~/ su precio real ~ si 
nueva y p'ro~~~ho~i:Lo solamente anticuada 

estar destinada'á CJcasionar pérdidas e cµe be:. 



. ·>• •• J~ijaió()íl·lasl:i.htereses del país ··y 

':'.:·<···.~ce~;~º~{de ·decisión económida del 

.e~.; :L . ' ."'· ' 'i/L..aS fracciones a 
9 

e y e¡ se refieren a 

.·. / lJcff6n. y ~féctos· .. estri;ta;ent; .· ecanómicos 9 .·de·· 
: s:i.ór1 ·extrar:rjera dentro del medio nacional. La 

·c,····'.:c.,.f:~~c¿:i'.ór1 hace énfasis sobre la estructura del 
e~··~na rama ecohórnica determinadav esto significa, vigi 

::. _! ' -

lar las proporciones de capital para evitar~ que una i.Q. 
versión más poderosa, pueda eliminar a las competidoras 
adueñ~ndose monopólicamente de toda una rama económica. 
\.' - ·,, . ' ' . 

l Por.supa!'te, la fracción c, indica que la inver 
t >.:•. sx-trahjera9 al participar en -el proceso producti-= ~ '. '\;'. . ·-- '-- ·- . . . ' ( 

. ·<.: ·~ ; .'.Y~j,>9~b;~~ampliar la competencia .. a .. ba~E3 de productos de~.· 
.~.. . - ·calidad.;y.:.b!J~nos precios P inclw:ifve •por~deiba'jo. del pro.:.. 

:·; · · ·<;:fri~'Cíi6',: de. ma~~~a . que. obligue a la ~[Jpéra.Óit5n brl;~ia' y -

.--.. ~~·ió~ defnás competidores intervinieot~§-.en·~e1 ··mercado .• 
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,-' '·' . '-'::"'' ., 
__ ,_-~- .:::,>;:<~~:;:;~: ,'._·:~··::.:~::~·.:,__<-- '--~>·.< .. ~~ ~:~,~~,,: -~i·:_::~<-.j~:.:~ 

' :;_· ... ~<:-, ~~-,-~-- (_~~---">··. ' ,.,~<~' - -'" - --
:_-:.-i.· .·::, .. '"<< :<···<·: . ·· ¿._:.-.'} .· .. -·. -· ~-~·-f}'-Y~·_;.-·.::· ... 

-- --\-. :-·.·-~:-- :»'.' 

•·.·. ;-1~' 
-_.=/;.\~·,_-~,. ~ .-1·-i-.'.·._. ~>..:-:< 

<: .. -.-.,~C .. : ·: . ·--

."-l.=-'--:. o::.::;'-;;.:-,' 

: ··<:{::~:-

.. ir,;_'.< .. -•• .. _· •. ·.·~·· 

. :';; ;;f i ·.:ri ._,~~~!f~?~~~=;,~:t~~º r~d~~ t:~~~~~v¿a~:; p~p~~do~~~·· 
> e:· · f:i.~gún avance. ·Ejemplos· de tales camp8.Aas han si?o,fas _ ... · 

·· ... ,'•, ;) ·~=~n:~::~~~z~n~~·:~:l~=~ ~::t;cu;~ci~~§tn~i~:{~ ' .. •·· 
..• :>: , ¡ . ' ' • · y ~ecnologia · provenieg_tes de:Í:;ext~~njerq» . d~b ~n: ser: REiF /o_·\ 

~<~ ~-
; c:;r;_;, ··_, ..... ?iúón. e~tr~rrjefa .. ·' . . >. . .. • '\ ··~ ' ,. ' >' ' . 
. f)' .. ·.... ,'ji~ U ~~~~~Í6iJ!.f.¡ busJ\·áfr~,iW'ffJt:.fon ext,,Mje;., <.': . 

··:::~~. '.'.,. :''"' 
-~' -.::·:>¿ 

"-<~·';__->:··_:,_·~ ., 

<1~ :-~::~ ~-~~-- )'.\ 
l-<5.~ 

r ... · .. de.su ,ca~a· matriz cdn la cual identifican 

: ,,/}¡<.'. .Eih g~tori:111sdict~}qü~ con el país re captor. 

<._}: . Por lo .qJe respecta a la fracción .9,
9 

ii,_.r,_,'"'">r'" 

:~nt~ ~~·ib~ valores sociales y culturales del país". 
'. ' · l11bs' :que es 9 en nuestra opinión P la más ambiguas 
"~ ,.Ye~l"esulta vaga 9 ya que hablar de valores sociales y 
· · -.,,éUlturales nacionales~ en una época de internacionaliz~ 

> c{ón 9 vale decir planetarización; desbordamiento de las 
fronteras por las empresas transnacionales y multinaci.e_ 
nales organismos supranacionales como la Comunidad Eco
nómica Europea 9 el Pacto de Varsovia~ y ALALC, fusiones 
culturales tan impresionantes como la doctrina maoista 



: '• 

:~_.;.3~~ 
~-=-~~-

. . . - . .. . --~ J ·.t ;_ ....• _i13>7< 
-_:.:,, .. ~::;_~-70- >,;·'t.:~.'. . - . t 

·;. -· ,. . ': ·, '~ - - ~"";='.-.''?°" . '· ~···'.....'·'~ ·,¿_ .. .._:~_,_~·-_ -<- ~-,_<,_:,;';:.:~:' 
.·· "-:· "'. .·- - " ',::_" > -_,." ,<:.;._·,·;·_,:-

. • . ·,·· • . ,'~'~;~~o~~;~-7~~~- ~--=- ,-·. ·,~~ '. 

·. ~;_:.::?~-~~=c_~~?'~~.=-.~ .. ~_~n._·1_ a _ _.._R_ .. _ •. _e_._i·_·_P6_ bI:i.ca Popular China• Tocfü eist~ h~é~·-~,~~td~f '>'": 
>.; ~e··~·. }~~~Ri~icfidº. a los. llama~os• "valores patii9~~·~,°"~;sfn~~~~t:i~i> 

.... •.. . >< g~,~.ss-preciso evitar ciertos efectos de la iov.ersion • 
..•.... ¡.:\ · ·:~extranjera, tales como la importaé:ilSn ciépet~o~es· .. cle 

. .. · consumo de países avanzados, las c~mp'aAS.s"i'publ:i.ci tafias 
í'. >. , (:\U~ oreian "necesidades" sobre pro,dÜctos ·~·9 escaso· valor 

·--~·-.· .:. ···.o .p· :i.nútiles, la importaoi6n de tecnolbglEJ. para producir 
; )" • arl:í.éu los suntuarios o de lujo que. desplaza mano de -

\· e):·~· < '.'ci~r'~ mexicana' ~te. 'etc. 
'. '-, .. -- ,;-_ ·:_., -- . !--'~:·.'.:,. ·.·:~ , . ' -

·; )f.·';.;········ <·>>.Seipropons, .... oomo un púhto. de vista general, que 
, ·· L~~, gbser'v~·fa'..~edida.en.que<1~ inversión ·extranjera -

· ~--· .. ··.\' ;');,c~~~i~~~~~;Í1d!~~~~i~~r~~~r~~:i~ vos 
'~~-·-· O: -e~.-~: .~~:-:;¡~;;~~{:-~-;.~:~i~,;~- ~~ ~ -

~·~~~~-.~~~:'; <:<.·: :F{~al.m~flt~, ba,ra oónsiderar la fracción VIII~ 
· ':(RlJ~11:§..~pé;ri'e• ~-~·- t~n"ga en cuenta la diversificacion de 

. ~;~· < 7ias fÜentes d.e inversión y la necesidad de impulsar la_ 
' i1Jf•~gr~t:i.6n regiOrial y subregional eneFá.rea latinoam~ 

\''º.', ffb~l1a.ér'Jós abstenemos de abordar este amplio, complejo 
-. : '. y rnÜ/ clebaÚdo tema. Ya que ello por sí solo, sería 

-~ Ú\JO ele ~ha monografía completa, por lo menos {3f3}. 

·;:/~.: ;,;,, i .; e),~ El S8cretario Ejecutivo, de 
'-7.~;--

·· o:fonal de Inversiones Extranjeras. Es nombrado · 
P~esic:lente de la República. Sus funciones son 
tés y no eventuales y sujetas a la reunión de 
sión. En cierto modo tiene alguna similitud 
presentante de la Presidencia, en la Comisi¡jl} 
tersecretarial 1 específicamente 1 en que 

Nos limitamos a señalar que existe una amplísima -
.. bibliografía sobre temas tales como "Integración ..:. 

Latinoamericana" o "Integración Regional", "Depen"" 
ciencia de Americe. Latina" 9 etc,, etc. 







.; __ ·r ·--,<~--~·~~'C :~~:·~--. : .. -140· 
.:'':.- _-,·._-_··.:;"-:. __ ,.> _-_---.·-,_:-_o·;-:-c::, __ ~,_ x:,:.c; .~i_:~~.:/Ü~: ; .. - ; :·:-·; 

;~'cf [~p=~;a::~E;c!E:!ºf~~~!it~f~~i~ff¡~~[º~~=~"';~~!'t~;~ 
-7< pais1 para interveniren la .s-~pl~tacion .. ·ds .recurso~ pa;: - >: < . 
. ·.· .•.• turales, hacer invers:Í.on-es eí,.·.•empresascomsrciale~;;é'":.trr·:_ ,>·· '•/•i:-__ ~- ; 

. dustriales especificadas¡ así --~o~o para_· formar p~té''-diii• .. \.·-~- -~-i•; •• 

sociedades civiles __ • yimercanti~es mexicanas y a estas~pk, • • ,~ > ;. 
ra aceptar socios ~xtranjeros y adquirir biénes i~rnué3· ~ r.>. -/ .c·r:i 
bles o derechos sobre ~llos. -,- - -- . .. /// 

'·, .. ;_:\<::·i': 
·. ..·.·. ; . . - . ' :' ~ -'. ' - ' . . ' - . ·. ~--; .·:'._·.·.--.·.· .• · .. _ .: : :. : :· "'::, : . 

_·; -: , ,-_; _- _,-~ ~'.:-.'.~·: .~: 

Sin snbsrgo, la situación anterior, cµe podría/.._ ·· · :~-r· 

;¡/!r ser discutible, queda ahora expresí:l~~nte fijada por el_ 
artículo E!~~~e_sépt:i'.h1o de la Ley.para Regular la Inver 

.. ·si_ón Extranjerap que dispone 9u!3 se requiere permiso c:le' 
-_<-!"/;' 

. -~-~;-~:- ~~"-· -~~- _':~- ..•..... ··. 

a) •. - Adquisi_ciónj;je bieílss irirnuebles pof' ext~anZ~- <.· .- ··-
, ;-;--;\\~--._, '"'-~----:-. ; .. ::- ;'.;'.<~-~:.'_ .. :': -

la Secretaría de Relaciones.)JaJ:ieq 
- ,> -~--. \'"-' 

,::-_'-::'_'-" • ·-·_-'.. -~·<":_,·._·:-~,:::.<~{; .c.'o•; .'.,"-:o~~·,\ 

'la );oh~k¡~¡¡~t Y;~odl.f¡c~C,f ;,g ·:d~·. ~~=······. i• \y;:c <-. ~~~~-~ '(::;·>::< 
·<>°•• ~.·)_>}. ;··:·;-bi8'ci6.des •. ~;··· ·· < , .. -.. /T···. 

~ . . -r:> . g,- El Capítulo IV, se ,._;f{~r'e,iFicl~icomiso 
tf:-~"~{t··c"~,S!:oriter~Lb~e.!'.:~~~· Este Capítúlo ?asitranscribe. el 
-f · téxto del acuerdo Presidencial .ciE3 ?:9_ d(3 abril de 1971 ~-

.;~ 

que hemos visto en páginas anteriores'."cé:!nia··única 
ferencia de que en dicho Acuerdo 9 se habla de"Institu...,-
ciones nacionales de Crédito" P mientras en la actual. -
redacción del artículo 18 de la Ley 9 se menéiona solé'li:; 
mente "las instituciones de crédito". De lo cual 
implicarse que se podrá otorgar la autorización a 
se refiere este artículo 1 a cualquier 

{ crédito? pública o privada. 





legalmente capacita da para adquirir el inmueble fideic!:!.,, , 
mitido. Que en este caso 9 además de las capacidades qUe, 
normalmente exige la Ley sea una persona de 
dad mexicana. 

Además 

~Ibi'd:--r;acción (c). 
( 41) Id. artículo 228. c., 



:··,.·_:'..: 
.-·,·-· -·-

"_·;;·"-:;· .•. ·~. . '''.' ·' ._,. ~\Y"'. :.-:.'.\~-
.--=~;:=:o-=.o:.o~~;,_~~~o;,- _, . ·. '._· <. 

..• ~ .•... > <) :.ic ..• ~)i .. t·r 
;;;·;; ··<: __ -.-,.. - )43·--_-

~:~:~:;~ ::~:!~~~~~~~,¡~ii~i;~ii~~ii~;,> ;,· ;,ce.e:~ 
las criterios y procE3c:O.mi~6tbs cbrif'~j,~9¡j,f~-5 dua:res>se-----··- --:~'·-· -•..•• -.~-·---
estudiarán y resalverándiól16s ~dJ.i~itcidei. ;\.:} ·-- _____ < , __ >!- -. 

· .. I~J:C9.i~g~~;~t~~~d~o ·=~=st~~~o d:é~~}llW;!~~~~~.*~!0•e3>;;,•········J.•··i···· 
¿·;·±·~~[!~~~i:é;::!;:~:~~:: ;·:::;~E~it~~¡¡~i~~r~t~ ./:· ;i!t1•· 
' ------ )p'·c):r_··, plaic:i-5º-)1cisuperiores a 10 añó~~<, -<_--_·---,-______ ,_; _____ -_,<· .'.''·-' - '·•--.:-, __ -___ .------- ? )_ 
. ·-· -_-._' . . ',.. ·,.'.; ·;·-:·---·,, ·,>-;· .. ~'>~-: 

~-:- .. _· --;-- •; -.·. -._ --_-.- '', .-~- :, ~ .. , __ ,:_,~---: __ .,_·,.~----.::·J.·., ,''-:•,_,_·.~---: 

~:t '~;;~L ~~r{ª~~~~!~~tfü~!~~~~l!f ~r~f ii{~f~1~~':;
1

if .::,j 
/~W, ·~j· ~:i ;¡;ey~f~~;~t~~!rr~:m;;~~~:r J~:~~J~:0~~:;~~~~~1~If." .. ,j 

'~ ~ ·. ·· 1.;5 ~~1·~~f ~~:tt~~~::~trt~~~~~;~if :~~~~0:~¿~f i:~~i~i:c= ····· / ..... 
_.g·"""' ·"'·'-- '·se~:~§ÜVada cambiand~ simplem8f"lt§ 81 nombre'- del'·•arrénd! /l;: - tar:l.o. En resumeni,°'J1o;nosipareéé úna disposición muy .. 

_. ··--< - afortunada, po:q~e~ cfe:tqría part(3,.na se ve claramente "7 

f ;{ que se pretenda proteger con ese límite fatal_ ge _lo~ ~D 
' años; y por otra .parte ,pare~e fácilmente salv~bfe-pop~·t ;~l'--., 

'.X. i el arrendatario. 

¡~,;¡; h ·• .. ··••· .. fiiitll~~b~~. óq $• reqUerirA permiso pori6
1 $.ci~ii 

.I_·~¿> ta.ria d8::c(3d_b~r:n,a~:Í.6ri ,para. la. ·adquisición por-·extn?.11·je' .- •. 

···~ _+J :.- .... _ , ~t.~~l'.~1~5,: .~~-S~Ehos ·c1ev:Í.vadas del fideicomiso. · -- ·--• _--

\ T :i(~~~~~~~.!: :~~:~1:!º 1~! 't~:~~:: v;e:r~!=~~!~~~~~'l5: 
->del Capital ele las empresas, serán nominati~, ·además;;;. 
<<ae'ióác~~~s que marquen las leyes específicas, cuando,: 



···.. L- Los artíC~los fi6~ies- de 1a Ley, del artícu- >:_X 
;)~'lo 2ª 9 ;~é:l~ _artículo ~1'7 est~n':déd,icados sobre to~o a las· · > •.. : 

· ~anclone~.··59·3~ndo'\~e-~i~Bo~Si1Jft3f'_l3req·· .. nu·.·.t
8

e·······sae.rláR ... te_gr.a~statd~o0 .•.•.•.••.•• Ne.;' .• nª.•.:--.········.:;.·.•-.·./.-.·.·.; :·_ •. 
'6ióna1 de Inversiones.,EFt~~fljf:¡ras, _ .· ..... ···· 
el-siguiente apS:l"tad~--~~~-~~?ªf:i-~~h:L C_apitulo,. se pqecl~;·,.~ ;}J.:i, 
señalar: . . _ ----~ . ___ -0/~~\t·'.c __ -,--<~:·/]: :;~,:~~-·· __ : .. 

aJ ,i ser&B ~¿f~i y;éi; tins~c~enC±a no ~adi'á~' j~C:' f,;ü 

.. ;~;~:iii:~~If ~~~~~~~~;~~;i~~;g~f~;~~~~;~¿i¡~":;;, .. 
···<~~~hást~~-p_Or_f.31 importe de· .. la·· operacíón la·· cual, . se~á im.._ 

• puest~ por la . Secretáriefb éJ:-Oepartaíllento cd13:'_f:s~@p. _e.e_ . 
Y.respondiente; las infracciones nq cuantificables se·:- ·-- ·-•~~"'. 
sancionarán con multa hasta de $ 100;000.00 • 

.Cabe la cuestión de preguntar 1 acerca de ¿qué ti 
. .-- ' - . - - -

de Jiülidad es la que alude Ja Ley?-No se proporcio-
r:fa.r~s[JUf3sta algur:ia 9 sin embargo se apunta la consecue!:]_ 

-·~r~~.ci8'"t'"a1 ílülidad·•"no-.podrán hacerse valer ante ningu-
·1 , . • ' . . - ' 

·los actos que contravengan la Ley. 
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: _ .... _.,-_·_,-.:;',. -:'.,_;-.\-,':~.:>: ._, .·,:'}·:·,; ·~.··,!L·>::::·\·· . ; ..... ~'.··:;:, . .; ... :'.·:.>-~ ;-.:.'~,\~:·_.~:· 

p~~stf~~9·••/~.r1~'~s~.:·n·:·· .. 2~9.ri •:Eebuíl~~~¿ <:q~~~·--.·~··.·.-~.···· > • ' •···•••·•• ·><·. · · ·· · .... ·. · /. s. 
f.: . '' . ' ,,.... ,'/ ' .. >.·"2 e;: 

. . •• G~y.~~~~~~n'::u;.,~l.}1· ~~8dJ ...... a~6b\s···o~ d1"6u~rt;·a;·f.:_ •. 0y:;··.········. tn'~ 0u~~'mloi~'d,~a~nd/.~ .•. ~~g~t~ ~r:sJ ,;. w~~ ·· ci:i.stiñd16ñ' 811-tr:~· uo r.~1ai:i0~'~ ':..< .> ·;-~;. 
·.·_· .•.. E .. _·.··.n •. · ... ·~.-.•_:,.··_l··.······.· .. • ..•. ª.;····.· .. -.·.·.:.·_m .. _ •. e.···.·.: .. 'd ... i.'.d_·.· .. · .•... ª .. ·.· .. ·.·.,_·,• ... ~ .. '.e_·.· .. ·.·.n .... ··•····•· ·,, · · ····· · · · · · .......... ...... .... .. .. .• .. · ...... · · ·. · · · ·· · ................... ·· 

. •9uey;~·~9~·;ª.· ... au.::tP .. ,tol_;f. ·.••·d··.· ca·····. ed: l,;'.·.e·.·_;.bq·· ·•u~ªe ..... d.·. os"e~·.········tnor·.vajt~·: ..• aeª .• _:_·.r .. d>áe,11.·:.··.·u··.·.·nh ..• ~ª··:'. .•... ·.••_::; ... 
· .. c~!'se·,\/aler·ante ,iiihgyrie. ~... . 
.. -•. ~e9·.~·~·.•inb~~s~~r3P?.1·i.~6.-Y._._.tjQ9·;a~·p~e.o~t-,.~é~~·~···~·ct~.8\ry~L;.;;·.······ 
liza~os o,on antepiodcjad qúe,¡Jarían destruidos retroacti ,.e · •· ··~ 

.· ·-.~·.{~~~~n.~Zi~!~~.--::~:r~·~j:~·~!~~i~!~i:~i~ºf~·~x~:~i~~=~-?~cir;~~~-f;•• ··.'.Il';:i 
.t·i~ºp~~~:~~~t~: .;f~~:,º:!~k"~~:0:i:~··. ~"~~i=~.P,ti;\~' ·i· ~~~~; 

''·:.:_-::~-: --,-.,-::; -.-:-:_ ~·. _-- (;-~:l:·-;:-<<' 

b) .-- Se hace :-fé~~CJrlsables solidarios, a ~C)E; ~cl2\ :;c,C;·~. · •· 
ministradorés, di.recto~8~', gerentes generales, c01Tl:i,~~:.'.~' ,, .· 

.· ... rios ymiemhr()s)ªe .-lbs .ói1Janos·. de vigilancia{ d~ ,iaÍ=>}~fü'2.~_:~ ·---. . .. 

. pre¡::¡és;-en lo con,cer'riiente-a sus funciones, ;de la 58-~ei;" 
va~cici.:de las §b'~igacionE?S que establece la Ley,' 9eti8~ ; 
po.dr~ rnnciopa~ h~~:ta_,por $ .100,000,00 . ·.La aufarj.dactL< ·· "Lú~{ 

······ - i::ornpe~erÍte~,~1[J~·sl3rá~.~la' Secretaríá de Indust ria7'co~~.f7:<~ .. · · 
cio, quien escÜchará previamente al interesado. '. - > ·-

~g. iº~ ;~r~±~~~d~!~r~::. ~ri~:~:=~~: s ~:b::::~::~~:~~t': ,~·;+. 
c.;'.;!:·:·))_}''.·· .. ~»~>·-····- . .-.,; .. _ .. /;-·:~:_ 

- --~/::~;_.: 

J~~) s:!·~.:trSdigo Civil para Distrito y Territorios Feder~ 
;.,. .'.il§s i: prescribe en el artículo 2226 "La nulidad ab
.·.·. · .. ··· . scíluta por regla general no impide que el acto pro 

:.' c ••. duzca .pro\/isionalmente sus efectos, los cuales se 
.· rán destruidos retroacti vamente cuando se pronun_: 

efe por el Juez la nulidad. De ella puede prevaler. 
se todo interesado y no desaparece por la confirma 

. ción o la prescripción, E1 artículo 222'7, expresa 
"La nulidad es relativa cuarido no reune todos los
·caracteres enumerados en el artículo anterior,Siem 
pre permite q..1e el acto produzca provisionalmente_ 
sus efectos," 



. Sin embargo ~ en 







,;i-; __ .·-

,1'•' 

r··· 
., 
'•'·· 
'!'. 

flf 

f·-

·. ZOS 

generador de la obligación ' . 
no se especifica, qué puede entenderse por "mes".Por una .' 
parte podría entenderse, treinta d~as hábiles, por otra ":"' . 
pa:rte podrían ser treinta y treinta• ;y un días natura--:;:c~~ 
les, etc. Nuestra opinión es que se trata rnás bien d.el:.._ 

,'J • 

.. segundo caso 1 entendiéndosepbr "mes"' una unidad ,de .. .;.. ... >t ~·~.2 
. Úempo, consistente endías~naturales; que correrían,/;~:. 'f 

verbigracia del 20 .. deabri,l al 2D·de mayo 9 ..•.. es decir a1•··. :: S: 
mismo día del. rres siguiente :a:.al.aí'a siguiente delid{s.7 
referida·, verhí~ra.·diS.;~~d~f ·}5:•de;'.jdli:o •. ar .. 16 ··.de· agO~t~[ sK.L 

··r "":· :·•; ,",,-"- ,';,.--;,,·,e 

~~¡ v~z ~~id~·i~ i·h~crlpci6n' 
·.···üha, c9rí'sfa~cia,c~~e¡t¡f·se'ent'r8gar~··a persona autorizada •. < ··;1··· 

. . 4} .~ i'ele?í ~ s cri pc:lanes , surtirán efe eta" d95de. < 
.··· .. · -:· .. '.·. . '· .. , :· - ·,.·' . . . . .·· '.- __ ·: _.·: .":"'-, 

. · .... ·. fepha de presentacion de la solicitud. Sea. en la. -.;.. 
.. · 'Oficialía de Partes o en una oficina postal,. como ;pf13zá . 

b.- Para la inscripción de las personas físicas 
o morales extranjeras, se dispone, que deberán solici
tar su inscripción, dentro del mes siguiente a la fecha 
én que suscriban o adquieran ~iones o partes soci~~ 
de sociedades mexicanas. También, las que realicen una_ 
adquisición o arrendamiento de los activos fijos de 
empresa (artículo 8 de la Ley). 





inscribirse las sociedades rrsxi
en las que algún extranjero; tenga o adquiera -



suscrita por 
siguiente datos 
' 

deicomisarios,' 
de participación 

algún derecho sobre 

infonnará dentro del mes siguien
cualquier cambio, revocación, resición o extinción 
fideicomiso~ también, la transmisi9n a extranjeros_ 

·los oerti ficados de participación o cualquier dere--
.cho los bienes fideicomitidos. 



._,, -. ''.~/.' ',,, ", .,:·_:::: ~ 

--~-~cc-=~~c=- -----e~- ~-e_;~-~~-~--~--::~¿-~~~--'-~;~·;~ 

T •te1°-~El Capítutlot~· def RegC-lament
1
a,

0
.se ocupEL,dé ::· j~:··· 

· i u os represen a ivos de. apita • e manera. tjj.e·:-7 
los extranjeros que sean propietariosd,e tales);ítt..iló·s·~· ... :·r ... 
deberán inscribir sus acciones o partes sociÉllesr:El.l.ln~;;;; ·· ·-··· 
que no estén expedidos los títulb~ definitivos, 

····.. ·. ·Los títulos que hayan sido expedidos ~i portador .. 
· deiberán:contensr; ae acuerdo con la Ley,' la anotación : 

<de, haber sidOconvertidos en nominativos.··La solicitud 
\{; se fCJfrrti .. dará ;p()'; sepa~ado' en el caso de ser várias la; 

'lJJ i~~~t:~~~~ Y 60nteJJdrá los sigúientás dates ( al'ticulo 

'· , , , , , ·.''.{,G.'b~~js, ~en ~rele s. dé· le \hf ieckid éajiSOrá; ' 
;·~~~-- : _-:,_-:,_:-·.-·.-_ ~ . '·'. ~ -~ ' , , ·. -".-:~·,~~/:·~~~-;-~ : ·t~ . -= ~- , - ··'-e-~~--~ ~-- ó~~>~~:~;.~:~ ;.:~';<f 

·· .. ·.·' '8~?+''";~~ ... ·+· ,:·I·.···I :.}-.;·"Dsaf2t·· .•. ~.·s·· g·····e .. ·· 'n····~·r·•··a·l·e· ···s.·d·e··.1' .t'i;t·" .u;l>a···r\ ...•..•..• d:, e · ·l·a· s·· :.··•.a·· c·c· ·J.:;,o•n';e,i,s" : ·· · \t:' . 
.:.•:·-· •. ·.•:.::;::•· .. :~·:··.:·<>::' ''•:-°:< ' o -, '' . '" ··;;,·::;" .. 
" i ~¿ C?:·¡J~ht~~1§~g~:i.~~. ,· / :. ., : i;:- .: .. ' <::.~ '·: '};,' : :~~ .. ·~:: : 

e;.-:·.·.·:::.•; :.:. ~·:·±if_ .. ···La·_,cantidact·· de ·af~iOb:es •Cl~~~t~'s •socia{e:··.··· 

_; D. ª~:. ~s sea. r : . ' ta . ,' V 1. << ~;1Íiafi··: s :ebi f:i.cac; "h 
·_}/. ·;'rlahr~Bia, ··.~ú~~~: q:~

0

~asª18~h~f#itju9·r;~0etitu1os q~: ··3,·. 
· : ·: 7<T8.s '~epresentan número . de ~k¿Si.oA'es ' a~iJaradas por ca c:la ·· ...... · ... ,.,,._ ..... 
:; .. 75.: ";;;:·i:f'tGÍ8, .1a· seri~ ~· que pe~t~(leóf:l·~ y ~i ~on . . · -

.,.. ,,::·.prefer'entes, 
~, ,.,: 

:·:.:/:,.:;-;:)_.::_·; .. :·., :.!· 
• • ' ~o é' '· 

~;-=--'- - -----:=e-;-: 

<: ... ·.·. · IV~...; Monto y fecha de la inversión. 
,. -~ : ... /.-~\}:··_ .. _x·:'~----:-< .. -

"~i~·: · G 
);~;. < Si tales acciones fueren al portador, el secret~ 

·:· '• rip\ del cOnsejo de administración de la sociedad 9 o el 
i/·,p; Etdrninistrador único 1 anotará y firmará su conversión a-, 

··,· ' ·n,aminativas 9 en los títulos correspondientes, expresan: 
. dci el nombre, nacionalidad declarada 1 dirección de 1 .ti-

. ''tu:Jitr; así como lugar y fecha en que se anoten. 
· , :-.biendo también al titular, en el registro· 

· ·•: nom:i.nativas de la sociedad. 



~ •... ~ · ·1cd);f~ri..aCféditar~1ngq~~~4~~)#~~~1t~~~f'jo,;+,1~~'. 
" > bastara una constancia con firma autografa-del"secreta.::.. · · 

.. ·. '• \'2;~j_()/ del CD nse j O de ad mi nist ~bf 6n O Eief:•a ctni~ist r&do t: ..:_ ? . 
. ·' - ú~icici ,: d~ci1aran do estar. in~érúa:·1a~:'EiEói6r,i·~tá:Y.isíl si .. 

registro de acciones nominativas, de l~ sociedad. ', 
' - .. _\.-·.· ... ,- ...... - ... · ___ ,.·._, .-,-\"" 

FJara ··efectos· de·convertir' la~··S:cid{~ri~s;~i·.'.poft~~ ·· >, ¡\_:; 
·ciCii· e'~ nómina ti vas y dar coristaric:i.a ·~i~ 'ia.ti'tüia~iciac:l .;.;. . c.··· 

; ' _. . . ' - ! ' ' ' . .• -.- ; - ' - ' - ·- . ~- -. - . . ' 

.. (de'].as acciones¡ se podrá.efectuar tarnbiÉn1rpdr .. no-ta...:....:: 
·.••·· ·~· B.8vcorredorpúblico, cóns~l me~ic~h6 o?inst:Ltución me 
, , ., x'ica'~a· de crédito, Comunicándolo de ~nmediato a. la .so;..;: 
... cii~c:t~d ~rñiso!"a. . . 

~.~.~ .• ~~~;~; 
- --";;·, ·, ,, .. , ..... - >:_··.~·;)-·;· -· .. ·.:~¡:··;:: _::.,~--.-;·--- ·- -------·--·~ 

_ .. :¡·.isú:~~?edJoisfü2 .. ·- . - .. . ~· .,, '} __ /. /i~ · · .~· :; · 

. .. :~; '.}[~~·f ?v~fs±Ohf~\;¡~,:~~{r'3qj~ S a Cúyo favor se ;- . ·. < 

<ú~~~~~~~~f ~~f i~~~~~f f ¡~~}~~~~s~:~~~~:::~:~~~!I .•. · .... ,, .. 
· a,:Ía;:fÉ39ha:A~'taLáci:toJurídico; Expresan.do los _datos -
; d~J.t~:tµieir; cl8~las p~rtes sopiales sus propios datos gen~ 

:--;--;r'~iE3§]~;'ifo5-ait(J~-gE3h8rales dé-1á·ósociedad emisora;'·· cons 
.·. , taribia d~ l~garantía o el embargo; ··los derechos con ce:·.· 
' · dicici~ E1Facre~dor 1 réspebto de las acciones o partes so 

'.c:i.~le~,'ep<elcaso de incumplimiento de las obligaciD-~·.· 
. ns's g,~rantizadas' (a!'.tículo 35). ; 

·.En el caso ele transmisión de acciones 
1sociales entre inversionistas .extranjeros 7 el registro,- . 
deberá solicitarse por el adquirente 9 dentro del mes 

fecha de la tran'sferencia de derechos, 





' < ' ·' ·· .. ~' 

c·T1I.~,Lc:is.)a:f~~l5 ._eh qüe ~e 
'" -o . - - o-- -o- -=-;;,_·- -'""·'--'--'·- -

; t8·;1asaooidnEls de s()oiedaé:I. emisbra•; 

.t< º' <~e::< ·· .. ~.-;':~:_ ( 

..... ~. >'..-~: ;'.: {',-:::·:::_~~>:-~i~>:;<:~:~,.: -.- ,: - --, .. ,.-, 
;;·,'f' _ .... · .. > _ §l'(bu~p~miento de lb a11t~rior permitirá a )6,\Si,: ' > -, • . 

. ·-··--· 2iei'ciaci• pag~ 16s--dividendos .corr~spondientesa· iS:sac · · ·•-· ·-

·:7\L. ;·it~ohe~S.clqJiridas en ei extranjéro, Pern.1CJs tE3nédofes,/•;--· \/;;~ ....••... ·.·._: 
;:· n.oi.podrán ejercitar. los demás derechos, hasta qLe J.a'c~(-:f . . 

'[j' ' 'i~~~: ~·:i ~~~:~:O~rs~xp::::~;!;º~:~?f ,~~!~1~~6:.~·::' :',, . ,!~ 
acuérch con las disposiciones relativas• ··< i ... : > 

º~::''·,'_';'~.:-~·· ··: /', -. '•: - ''",'. :<·~ .. ;>·' : -::'':.~~· .. ~~~!}·~' .·<-

68 ..... o torga plazo··cte un· mes~pS:raique-i:~~ .d.nCer~~cJ~.·-.2·;~";i.~ :-_.,_~E·~ 
__ _ e fü.·.~f,a, solicite . inscripción a p~-tir_-~d~ _gUE1 ~~:Í~\dcirniJLi}:·,_:· :.· .. _ 
.. -... ,.;,•niqúe''i~•8.utorización respectiva.:•: __ ' .::,;s;· 

--- -"°·--''-" 0'"""'-;,-1',_',!c 
;-'::;-_,,·_ ·:-<:--'; 7 _'--,;·~:-:_;;~-/-'; 

. ·,\··C. 

solicÚ.ttida-'por~lasd.nstituc:io~ e/ . ..,¿/; 

nss mexicanas de crédito que posean diohos 'tít-~los 'por . '' 
' .. al.lenta de inversionistas extranjeros, si<é§tos no estári' 

• r)j 

···-. =9~' posibilidad -·de· ·conocer, •en--re'.zón·de·····su··iiori~l'.'i3.ta fe~..:.c~,;;;;:ci'0,_i_c> 
.pectivo su carácter de socios (artio~Io 47Yi . 

Las instituciones de. crédito extranjeras debe:ré.'11 · _ ... ····•-.·.•·· 
~er<autori za das por la Comisión s con el fin ele.· op~~sr 2,'>. :;;:,? '; 

~o l=ñ~~ ::~ t::i:~ e~ á~::::a~:: ·:~o :~é~~~~h 8 <iJ~P~: } ~[ ,;!'f ~! 
- .··-~o. ... a.~;~i.L'.;:·~~fü'.!)2 

': '.;/ ". ::::- .. 2~~.:;;:;¿~1 
.·:~··~;-:~,<-;<'~~ ~~~): .. ;J~ '"'../:.·:..:::.~:;~·:~e~~-~~~~ 

:: ~;,: ~~ ~:.~:·~-.>->, , :·:.::_--, . : -: :'-T·:·:·-.: .. , ._,,. 



:~c=;cc""o,;•~~··•~~;i;~ 
=~ __ ,_ - /~--_·:~)-:~;-.

·.~· ;. s . .. . t1á'c0irilsiéi.n.· ···. :, ~<"'· ... .'.··:~.· . ;;: · . 
" .. -,~ ·'-- : .. • : - . -- . - - "' . ,. - . " - " .·~ ,. -. ·: ', -'• ' .. , . -

. , --·'" -:··::':~--~- -~----:: ;_;>·-, •._ '> ;:~·;/~-·.L'._ , . .'':.·~o·cE ~ · .. ,- .. -·:·-·:· · 

• .··: j ;·.f~; :~f fúi,¿f~{~~f~~~t~~~2~{~~~~~~9resiv6 
..•.•... •;.' ·~~i'd~ dt.~:~·~~~itl~(9~~~~~tJ'·~:especi fi:s defini· 
.. ·.• •• .·; • • tl.~ s •qUe ~Cú~d6,•1a Cq mi~i~n podrán ser con ~ul tadas .· ii . .. 

· ·· :./ 3.'t:Jr'Smer.tt3. por el· ~ÓoiÍdós;:eh l~s locales ael Registro l;:s ; . 
•.\Y~ > · .. · .•. ·.•de~~.r'~ct~r e¡;¡p.~9:Í:fic:t:l:qGé no obtengan el anteriop trat~.••• • ,>' 

'. ?E? . ~;n:.~~~¿¿fukfü~Jo~.t:~~~n~~!:~::s j~~~ ~:t:;, i~=I'~'.[~ •. •. "('.e' 
:filas~<;······.··· .... .. ·· 

:,"' ·-
-· '., -·-:: -:-:--:.:,_ ~~ :.·. -: .. ;' ,: :~' -' 

.·:.•.·. ./· <~g~f·P:~~P9~~~~~6e3.~8sne.ra~ss.-se e~u~p~rS. " · ... 
...•. ·.• 1r:iver.!51:()D_mex1:q?J.nél, .18:·gue .realicen·· los extranJeros re-
.. . . 

~· •);~~f Jf ~1:r~~·(~!iLl[~ ~~~-~;J;~f;~~AO:f~ ··el artícaio· sex 

. ·~~;~;::~:'.~:~~;::tÜ~hJo>;~'.;~~:·~~ol~·:itUd se incurriera en inobser 

vt:l~Ciia\'de.16.•J .. ~y;ti:d~l Reglamento, se efectuará la ins: . :_ .. , .. ,. •"'''- --- . . -:·.-·-·, .. __ . ... _ .. .,_, .. · "" 

. cripcion ·p~(3\len~iva,;/.COn los datos de que S8 disponga,
Apércibi~nd~ al inter~~ado a que, dentro del mes si---
gu:i:~nte, pr~pb~cione>io <faltante. (artículo 55). 

EJ1°;~~:J~~~~6b de lás sanciones previstas en -
los_artícüI0€•2<:§~{:29¡·3(1 Y.~1 de··ra·Lsy, el Registro c2··' 

-·.-o~-;.-' -.,'· ',.' •.-',',"., .. :·,"·,,,_: .. C: .:~·;:'".:..::.-~-~·-·:_--'7-0-,-.-_.·.· · .. _ - ;'• . ·.-'• .. 
munic¡:.\rá ali:;itular~iae lé:i Secretaria o Departamento de 
·Estaíf:l > •. . . • • º·ias hechos constit~yerítE3s de -







bancarias menores. 

·1965, el Congreso reformó la Ley 
·.de Credfto 'J· Di'ganiz8.C::iories 

fué publicada el31 de mayo de 1941; ·con 

se excluyóexpres~rnente al 
institución bancaria (47). 

De tal manera 9 el ámbito de las instituciones 
bancarias 9 quedó como campo exclusivo de actividad 9 de 

' . -
los inversionistas nacionales. Además 9 se consideró que 

el desarrollo que había alcanzado el sistema bancario,
era satisfactorio 9 por lo cual había, más bien 9 que im
pedir q.;e dicho sector perdiese su autonomía y se debi-
litasen sus 111.nculos con los intereses nacionales. Por 
tales ra;,:ones y algunas otras se Juzgó conveniente pro
hibir expresamente cualquier tipo de participación ex-

tranjera en el Capital de las instituciones bancarias -
y de seguros. Bajo la sanción de que ocurri.erido lo con
trario p :3e operaria la pérdida total y automática, en 
Favor del Estado mexicano de tal inversión. 

( 47) Artfculo So. fracción JI bis, "E1 ningúri momento -
podrán participar en forma alguna en el Capital de 
estas Sociedades, Gobierrios o Dependencias oficia
les extranjeras, e..,ti dades financieras del exte--
rior o agrupaciones de personas extranJeras~ físi
cas o moral B3 9 sea cual fueri:: la forma q.Je r e11is-
tan~ directamente o a través de interpósita persona". 



'-·;.e,~--,···::\:;,.'. 

' J' • • • +:~ d:~~osici6n 18g~1; pfe~cribe <¡Je las repre-c 
(··~~~~~~c::iones de ·banco~:ex~penjero~,· requerirán autoriza

ción de· ia Sec!'eta~ía de Hacienda y Crédito Público p 

":~:· qÚien>obrará .disc::recion~lrnénte 9 oyendo la opinión de 
·s·~ · rc'omisión. Nacion~i Bancaria y i:le Seguros y del Banco 

. . - . - . . . . 

. .· .·.· . . Las actividades que . podrán .desarroJlaf eistasd.ns · 
tituciones, ·están restringidas a las que n~·~·impÍiquen : 

••: < ' ;Óonces:Lón por parte del gobierno' tales como recibir de 

/' <<:: ·<.ipi:i:.s.itRs en cuentas de cheques, depósit9s d~'ahorro u. emi 
. ·:~·; -;~~s±Órí,ciea bonos financieros y otras oper~ciones pasivas 9: 

i,(~ ; : 'ppsrélc:i.ones ·de crédito hipotecario con ernisj,ón de bonos 
· '';('..y•cédu1as hipotecarias, 1Jperaciones.de capitalización 
J{( /E'.,~:.'91h~era'.cione¡s fiduciarias ( artí.culo segundo). -

r-··,:·· .. :.-

Además deberán sujetarse a las reglas que expida 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 1 las orien-

• taciones económicas generales de tal Secretaría y del ·
Banco de México: As:í como estarán bajo la vigilancia de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Segurosº 

La autorización correspondientep podrá ser revo
' · Lé( "Cada por la Secretaria de Hacienda 9 de manera discrecio 
< f · ';;{~ ;'nal~~ sin perjuicio de imponer otras sancionr:¡s estableci 
>::;···· <•_>_·':_·. ____ _ 

.\, ~. . (48) Reformado por Decreto de 3·1 de diciembre de 1973 1"."" 

Publicado en el Diario Oficial del 3 de enero ds ·-
1974, 









g) Contr~l y 



se encontraban 
mas nuevasí todo lo 

un cuerpo 
anteriores 

y 

P. enriqueciéndolas con noP
tiende a prolongar y determi-

nar la actitud de los gobiernos mexicanos, a partir de_·.· 
'· ·~: «.~·:;,~··.-'·:·?. ,. ', 'oi 

~=s d:::~:n~:r!:s d~~::t~:~n!::~i=:·:P:~:: ~~· ~;;a~~~::s=~ ,; ,·',·:~J. :·~.'.·C, 
colegiado competente -la Comisión Nacional de. Inversio-- . f 
nes Extranjeras...., dotadá de la autoridad ,máximéJ. y con fa · ~.:. ··.'.·.o' 
cul tades potestativas, las .cuales le permitér 'e::";i.e.I"fa··'c·f'> ',_~,¿·~ ·E;· 

·flexibilidad para adecuarse al caso concretó; .:terliehdo~\ . ··• .. 

además. y en cierto modo, un cealrRácegti~srt·. :sr .. u0;·P····,·.·····Néarc~e1~:0sfl~ªE3··.·t1 .. ª.' .. ·.rd .•.• 1e;a·.·.·.·Il·· .. ·.~-n.'_···.·.·_? ... • .. :, •. · .. ···.• ·~·; ·. :·: , 
···· .. ~dE3~ás ~ecreo Y. rt3glamentó 
Xj'. ·· /\18bsióri~s,E~tr1:mjeras. De esta manera; \3~:i.sten ~C:~YS.l~~ .·;\;.;: 

,

0

-:•:: •. • .•• 

3;~::~~-~i~)i~.j~JiZ-;s1~u~!~~~~::d~~n.~;~r~~!ii:-~.e~:t~ji~~.'. :<~>./.;.3:···· 
Ld.L ;~~1irc~~·ciéncié nacionalista.· .. ~. r: ;':·.< . .. '\.:· .. ··.· 

.jr." · ·~~~:.;:~~~{~:n::;:~º::· :~~=~~~~~¡i~:P,l~A·~;1f~!>,'Jf1,!~~ 
.,_:;r>-,·-:-< <~,:_"<:r·><~,<-. /· .. _,__ ,. . ·-- :-- ,-<-_,_ .· - ._, .-. __ :-.- ·-·:,:::. :·_ ;:._,._:-:··:> - :"_::>:'.:::-~"·;: 
,, •,(¡1E3s,en diversos paises; solamente.püede ser controla?o.- ,'/ 
V \·pop lds Estados nacionalesp mediante la creación,. d~ ern;:., 

, .f {·. ·~{ª:::ª~~~~~:ª~~:~:~:~;y d:r~!idos que ·tengan por objeto 
. J ' '• ' 

,•;h;;·.:.," ·.·~ ,gi6nes transnacionales se 

¡ .'. ... · · ~~t~ncia.9 
.·•·•.Y ·•xen' ª· los 

\. 
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